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INTRoouccKlN. 

Antes de entrar al análisis del tema que nos ocupa. es necesario 

establecer que dentro del campo del derecho penal, existen una serie 

de instituciones jurídicas que han sido descuidadas por algunos juristas 

contemporáneos; situación que no es conveniente para la rama del 

derecho que ahora nos ocupa. ya que al existir tal omisión. comienza a 

surgir una deficiencia para resolver los casos prácticos que se van 

presentando en la vida cotidiana. es por eUo que se considerá 

indispensable llevar acabo un estudio acerca de una de las instituciones 

jurídicas más importantes dentro del derecho penal, como lo es el 

sobreseimiento penal. ya que un buen manejo del mismo nos facilitará 

la solución de una gran cantidad de asuntos que se nos presenten en la 

vida profesional. 

Es por ello, que con el presente trabajo no se pretende llevar a 

cabo un tratado referente al sobreseimiento, sino solamente tratar 

algunos de los puntos que para la mayoría de los estudiosos del 

Derecho. en algún momento de su desempel'lo profesional les puede 

acarrear algunas dificultades en cuanto a su significado y debida 

utilización, situación por la que en concepto del que suscribe el 

presente trabajo. existe la necesidad de realizar un bosquejo, aún 

cuando el mismo sea de manera muy somera acerca de lo que sucede 

en un procedimiento de carácter penal, entendiendo así un todo 

orgánico reterenie a las etapas del procedimiento, recursos o medio& de 

impugnación, así como los incidentes que pueden surgir dentro del 

mismo. 

Como ya ha quedado asentado en lineas anteriOres. el estudio 

del tema que nos ocupa, es con la finalidad de poder despejar todas 

aquellas dudas que surgen a través de la practica que desemper'la el 

rrY:""F' CON .1.:.0.1.u .l 
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abogado en la practica ante los Tribunales encargados de impartir 

justicia; dudas que tendrán que ser dilucidadas a través del estudio, 

análisis e investigación de los casos que se presenten; es por ello que 

en este momento que tenemos la oportunidad de elegir un tópico para 

llevar a cabo una investigación que más que un simple tópico, se trate 

de un tema de interés, en el que se puedan expresar nuevas ideas, 

partiendo de lo que ya se encuentra establecido por los juristas, a 

través de las épocas. 

Una vez sel'\alado lo anterior, es menester señalar que el 

tópico materia de estudio, es de gran relevancia, ya que en él mismo, 

encontramos circunstancias con las cuales no compartimos nuestra 

opinión, es por ello que a lo largo del presente, señalamos las 

cuestiones o puntos con los cuales no estamos de acuerdo. aclarando 

que ello no pretendemos establecer una nueva teoría, sino solamente 

expresar nuestra opinión al respecto. a los puntos en los cuales 

diferimos de los tratadistas y la legislación vigente. 

Referido lo anterior. es dable establecer de man~ra clara y 

precisa que no compartimos la opinión sustentada por la doctrina al 

establecer que el sobreseimiento en materia penal deben tener los 

efectos de una sentencia definitiva absolutoria, ya que como es bien 

sabido, para dictar una sentencia definitiva necesariamente deben 

quedar plenamente acreditados una serie de requisitos. es decir, 

requisitos de fondo y de forma, lo cual no sucede con el sobreseimiento, 

ya que la doctrina establece que la resolución del sobreseimiento 

deberá llevarse a cabo mediante un auto, de esta manera no es posible 

que el sobreseimiento, tenga los mismos efectos que una sentencia 

definitiva absolutoria, ya que su tramitación es distinta a la de una 

sentencia definitiva. 
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CAP"ULO I ANTECEDENTES DEL SOBRESEIMIENTO. 

1.- Evolución histórica. 

La historia de este instituto jurídico-procesal penal es muy pobre. inicio en la 

época contemporánea. lo cual índica que fue desconocida en épocas pasadas, 

-como la prehistórica, la antigüa. medieval, renacentista y moderna- debiéndose ello 

al tipo de regímenes políticos y sistemas de enjuiciamiento como el inquisitivo o 

mixto con tendencia al último, que prevaleció en esos periodos y cuyas 

características son precisadas por Alfredo Vélez Mariconde (1) de esta forma: las del 

sistema inquisitivo son: 

a) Es propio de los regímenes despóticos, cuyas trasas visibles se hayan en 

Roma Imperial, y que triunfo en Europa Continental durante la edad media. 

b) La jurisdicción es ejercida por Magistrados permanentes que Representan 

al Rey, Monarca o Emperador. la cual lleva implicitamente la idea de la doble 

instancia imperante. 

e) La acción es ejercida por un procurador real, pero es promovida ex oficio 

por el propio Magistrado 1nquirente mediante el eventual concurso de una denuncia 

secreta. lo cual significa que la acción se confunde con la jurisdicción; se abandona 

asi el principio acusatorio. 

d) El Juez tienen un poder absoluto de impulsión del proceso e investigación 

de la verdad; es el "director'' único de aquél, mientras el acusado sufre refinadas 

torturas y carece total o parcialmente del derecho de defensa. 

1.- Clr, las obras de Colín Séncllez. Guillermo. 'Derecho Mexicano de Procedimientos Penales'. 
Decimo Primera Edición, Editonal Porrúa, SA México, 1989. pág. 64 
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e) Lógicamente, la prisión preventiva con la incomunicación del imputado es 

una regla sin excepción. 

f) En la valoración de la prueba rige el sistema legal o positivo. 

g) El procedimiento escrito, absolutamente secreto y no contradictorio 

h) la arbitaria y omnimoda voluntad del principe ataca y vulnera el principio de 

cosa juzgada. 

En tanto que las del mixto (2), son: 

a) La jurisdicción es ejercida: durante la instrucción (sumario) por un Juez 

técnico, y durante el juicio (plenario) por un Tribunal popular o técnico. 

b) La acción penal es ejercitada por un órgano estatal, el Ministerio Público, 

aunque en algunos países se acuerda también al damnificado el derecho de acusar, 

y éste puede ejercer acción civil resarcitoria que se basa en el delito. 

c) La sustitución de los sujetos procesales es distinta en las dos etapas del 

proceso: durante la instrucción preparatoria, el juzgador es el director de la 

investigación, mientras el fiscal y las partes sólo ponen pruebas que aquel practicará 

sí las considera pertinentes y útiles; durante el Juicio, el Juzgador actúa 

generalmente como arbitro y las partes gozan de iguales derechos. 

d) En cuanto a la valoración de la prueba, rigen los sistemas de íntima o libre 

convicción según actúe, respectivamente, un Tribunal popular o técnico. 

2.- García Ramlrez. Sergio. ·curso da Derecho Procesal Penal".Quinta Edición. Editorial Porrua, S.A. 
MéXJco, 1989, Pégs. 95-112. 
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e) El procedimiento varia fundamentalmente en las dos etapas del proceso: 

durante la instrucción preparatoria, aquel es escrito, limitadamente público y 

contradictorio; durante la instrucción definitiva o el juicio propiamente dicho, el 

procedimiento es oral, público, contradictorio y continuo" (3). 

Como se aprecia. en el sistema inquisitivo "la personalidad del hombre, su 

libertad. su dignidad, no son ya ingredientes del nuevo ideario. que parece elevarse y 

consolidarse sobre el temor al pecado y al delito. El estado se agiganta y prescinde 

casi absolutamente del interés del ofendido; surge la figura del inquisidor, 

desplazando a la del Juez. que actúa de oficio, por iniciativa propia, para castigar al 

pecador o delincuente; el acusado deja de ser una persona con derechos y se 

convierte en objeto de severa persecución; la tortura se justifica plenamente, como 

medio de arrancar la confesión del inquirido; la prisión preventiva de éste, 

lógicamente. es la regla general. El proceso actual es un instrumento de castigo. La 

idea de justicia parece obnuvilada por una concepción autoritaria y despótica del 

estado de policla. Todo medio es legitimo para defender a la sociedad. Este tipo 

inquisitivo muere, naturalmente, cuando triunfan las ideas individualistas que se 

consolidaron en el siglo XVIII y que consagró la Revolución Francesa" (4). Todo esto 

lo afirma el citado Alfredo Vélez Mariconde. Asimismo asegura: "pero después de un 

periodo de reacción. el Código Francés de 1808 establece un sistema mixto, donde 

se produce una justificación de las concepciones extremas que antes triunfaron. 

3.- Velez Mercado, Alfredo. ·oereehO Procesal Penal", 2• Edición, Tomo 1, Edlciónes Lamer S.A. 
Buenos Aires, 1968 pégs. 22-24 . 
4.-lbidem. 
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Desde entonces, el legislador busca afánosamente un equilibrio entre los 

interéses Individuales y sociales. Se reconoce la necesidad de que el Estado 

administre la justicia penal con el menor sacrificio de la libertad personal. Se 

abandonan los resortes que afectaban al acusado, se Instituyen dos etapas distintas 

del proceso (una preparatoria que se realiza por escrito, y otra definitiva, donde 

prevalece la forma oral); se afirma la defensa como elemento esencial del proceso" 

(5). 

Asi tas cosas, resulta difícil - aún cuando no imposible -, que ésta figura 

procesal- penal haya figurado en las épocas obscuras de la prehistoria. la 

antigüedad, el medioevo y el renacimiento, pues aún cuando en la época antigüa en 

donde se ubicarla la cultura greco-romana se puede afirmar que predominaba el 

proceso de tipo acusatorio en dónde "el individuo ocupaba un primer plano" y "el 

Estado pasa a ser secundario, pues el legislador piensa ante todo en la libertad y 

dignidad del hombre" y el defensor - su figura- se agiganta (6). Lo cierto es que 

todavía no surgía el Ministerio Público, quien es la figura central del sobreseimiento

como luego se destacara -. institución que hace su aparición en Francia, con los 

Procureurs du Roi Monarquia Francesa del siglo XIV, instituidos pour la defense des 

interets du prince et de 1 Etat" (7), como lo asevera Juventino V. Castro. Esto es sólo 

una deducción, habida cuenta de que ningún autor hace referencia a su evolución 

histórica. Ello porque sí esta figura procesal- penal, es un derecho de todo 

gobernado sujeto a proceso penal, el sistema de tipo inquisitivo y el mixto con 

tendencia a éste último, prevalecientes en la casi totalidad de tos pueblos 

antigüos, no incluían en sus ordenamientos respectivos a tal figura. 

5.- Velez Mercado, Alfredo. "Derecno Procesal Penal", 2• Edición, Tomo 1, Edla6nes Lemer S.A. 
Buenos Aires. 1968 págs. págs. 20-21. 
6.-lbidem. 
7.- V. Castro, Juventino. "El Mlnisteno Público en Mé>:ico", Sexta Edición. Editorial P6n\Ja, M6>:ico 
1985, pág. 175. 
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Como lo sostiene Bettiol, quien afirma: "experiencias políticas recientes han 

demostrado cómo en nombre del totalitarismo la regla indubio pro reo debía ser 

abandonada a favor del principio antitético in dubio pro civitate".(8) quedando anulada 

la figura en estudio que toma su base en la primera regla mencionada. 

Ahora bien, en cuanto a nuestro derecho patrio en materia procesal penal, en 

la colonia fue el derecho hispano el que prevaleció en nuestro país, y especialmente 

las Leyes de Partidas mismas que siguieron observándose en México muchos ar'\os 

después de consumada la independencia, y de ellas indica Juan José González 

Bustarnante: "Como las Siete Partidas estructuraban el proceso penal en el sistema 

de enjuiciamiento de tipo inquisitorio, resultaban confundidas las disposiciones de 

carácter eclesiástico, profano. oral y real." (9), lo que se considera que fué difícil que 

se haya previsto. 

Continúa afirmando González Bustamante: "Antes de consumarse la 

independencia de México, el proceso penal se encontraba regido por el sistema de 

enjuiciamiento inquisitorio", en tanto que después de la época de la independencia, 

agrega, los "cambios frecuentes de los gobiernos que se sucedían y la revoluciones y 

cuartelazos que ocurrieron en la República. así como la lucha sostenida contra la 

intervención y el imperio, mantuvieron en un estado letárgico a nuestras instituciones 

procesales sin que pudiera lograrse una efectiva labor de codificación'', culminando 

"La falta de codificación originaba que los jueces dirigiesen el proceso a su modo, 

invocando preceptos varios" (10). 

8.·Bettlol Giuasppe. ·instituciones de Derectlo Penal y Procesal", Editorial Bosd'I. Casa S.A. 
Barcelona, 1977, pág. 175. 
9.· González Bu~tamante, Juen José. "Principios de Derecho Procesal Penal MeXJcano•. Séptima 
Edición. Editorial Porrua, S.A. MéXICO. 1983, Pág. 15. 
10.· González Bustamante, Juan José. "Principios de Derectio Procesal Penal Mexicano". Séptima 
Edición. Editonal Porrúa, S.A. México. 1983, Pág.18·20 
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En conclusión, como la figura en estudio pertenece a la época moderna, es 

difícil encontrarla reglamentada en épocas pasada, y como el instituto que se 

comenta pertenece a los sistemas mixtos de enjuiciamiento criminal, con tendencia al 

acusatorio, puede decirse que desde el Código de Napoleón de 1808 existen más 

probabilidades de reglamentación; o civilismo que se afirma, pues la doctrina no 

habla de los orígenes del sobreseimiento. 

Respecto a nuestro país, es evidente que durante la colonia no pudo haberse 

previsto. y aún en parte de la época independiente, toda vez que fa estructura del 

procedimiento penal era de tipo inquisitivo. 

2.· Antecedentes doctrinales del sobreseimiento en México. 

a)- Sobreseimiento en la Leglslaclón Mexicana. 

En esta parte examinaremos las siguientes leyes: 

1.· Los procedimientos anteriores a 1853 

2.- La Ley Lares de 1853. 

3.- La Ley Miranda de 1858. 

1).· Se entendía por sobreseimiento la cesación en el procedimiento criminal 

contra un reo, "en cualquier estado del proceso en que apareciere inocente el 

procesado; dice Escriche, se sobreseerá desde luego respecto a él. declarando el 

procedimiento no le pare ningún perjuicio en su reputación; y sobreseerá asimismo el 

Juez sí terminado el sumario viere que no hay mérito para pasar más adelante, o que 

el procesado no resultó acreedor sino a alguna pena leve que no pase de 

reaprehensión, arresto o multa en cuyo caso la aplicará al promover el 

sobreseimiento". 
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"El auto en que se mande a sobreseer. se consultará siempre a la Audiencia 

del Territorio (artículo 51 del Reglamento del 26 de septiembre de 1835)".(11) 

En la procedencia del sobreseimiento de la causa y soltura del procesado. no 

siempre se seguía el juicio criminal por todos sus trámites hasta sentencia definitiva, 

pues algunas veces el Juez tenía que proveer un auto en que mandaba cesar o 

suspender el procedimiento, para no continuarlo jamás o para seguir su curso 

cuando sobreviniera un nuevo motivo. Esta cesación o suspensión se llamaba 

sobreseimiento y la misma tenia lugar en los siguientes casos: 

1º.-Cuando principiado el sumario no resultaba la preexistencia del delito; esto 

es, no se tenía la comprobación del hecho del hecho criminal, pues faltaba entonces 

el fundamento en que debía estribar todo el proceso. 

2º.-Cuando sí bien el delito resultaba comprobado, no aparecía quien era el 

que lo había cometido. (probable responsable) 

3°.- Cuando habiéndose procedido contra alguna persona por haber en contra 

de ella sospechas o indicios. y los mismos se desvanecían, de tal modo que se hacia 

patente su inocencia. 

4°.- Cuando, terminado el sumario, veía el Juzgador que no había méritos 

para pasar más adelante, o que el procesado no resultaba acreedor sino a alguna 

pena leve que no pasará de reaprehensión, arresto o multa". 

1 1 .• Pir'la y Pala o os, JaV1er. "Los Recursos en el Prooeso Penal'. Biblioteca Mexicana de Prevensión y 
Readaptación Social. sene Manuales de Enser'lanza/3 México 1976, pág.67. 



En el primer caso no podla recaer la providencia del sobreseimiento, sino 

después de apurados todos lo medios de averiguación y o bien resultaba con 

evidencia que el delito no había sido perpetrado, como cuando se presentaba viva la 

persona que se suponía asesinada, y entonces se sobresela la causa cerrándose el 

juicio de un modo absoluto y definitivo; o bien todos los datos y medios de 

justificación que hablan podido acumularse no eran suficientes para demostrar la 

perpetración del delito, como cuando encontrándose a un hombre sin vida no se 

habla podido averiguar si el mismo se dio la muerte o si la recibió de mano extral'la, 

y entonces se sobreseía el sumario con la calidad de oor ahora y sin periuicio con 

cuya cláusula el juicio quedaba abierto y debía continuarse cuando aparecieran 

nuevos datos para su continuación y perfeccionamiento. 

En el segundo caso se sobreseía igualmente el sumario después de agotados 

todos los medios de indagación, mismos que resultaban inútiles suspendiéndose con 

la misma clausula de por ahora y sin perjuicio, para continuarla cuando se 

presentará algún dato que descubriera al que cometió el delito. 

En tercer caso no solamente habla de sobreseerse en el procedimiento, 

cualquiera que fuere el estado de la causa sino que ademas se debla poner 

inmediatamente en libertad al arrestado o preso , sin costa alguna y declarándose 

que el procedimiento no le debla parar ningún perjuicio en su reputación (artículo 11 

y disposición IV del artlculo 51 del Reglamento de Justicia). 

En el cuarto fundamento, se sobreseía la causa aplicándose al misrno tiempo 

al procesado una pena leve a la que se le consideraba acreedor, y se le cargaban las 

costas, poniéndosele en libertad. (artlculo 11 y 51, disposición IV del Reglamento de 

Justicia). 

"En lo antiguo se necesitaba en este sobreseimiento la conformidad o 

consentimiento del reo condenado; pero después del Reglamento citado se llevaba a 

efecto sin olr1e y admitirle apelación, porque se tienen por bastantes garantlas, la 
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audiencia que se le ha prestado y la defensa o exculpación que ha hecho en la 

confesión con cargos, y además la aprobación del Tribunal Superior al que debe 

consultarse•. 

No se podían acortar en ningún caso el sobreseimiento de la causa y soltura 

del reo sin que previamente se comunicaran los autos al Promotor Fiscal, siendo el 

delito público, y aún había quienes querlan que se comunicara y ofreciera también a 

la parte (agraviada) ofendida, asl en los delitos públicos como en los privados, a fin 

de que aquel no presentará su dictamen y éste pudiere manifestar lo que le 

conviniere: pues tal vez el juez con lo alegado por el uno y el otro podía variar su 

opinión y determinar la continuación de los procedimientos ya que el Juez era el 

verdadero responsable del cumplimiento de las leyes y la continuación del reo en su 

estado de preso o detenido, habla que proceder siempre en cualquier divergencia 

que según se creyera correspondia conforme a derecho". (12) 

2.- L• Ley Lares de 1853. 

El sobreseimiento en la ley de Lares de 1853 expresaba en su articulo 379: 

"Los Jueces sobreseerán en las causas si terminado el sumario viesen que no hay 

mérito bastante para pasar más adelante o que el procesado no resultaba acreedor, 

sino a una pena leve que no pase de reaprehensión, arresto o multa, en cuyo caso la 

aplicación, se hacía al promover el sobreseimiento. El auto en que se mandaba 

sobreseer. se consultaba siempre al Tribunal Superior, el que sin más trámite que la 

audiencia del Fiscal, lo aprobaba, lo reprobará o modificaba sin el ulterior recurso. 

(13). 

12.· Cfr.· ES01che, d1coon11no de legislación y Jurisprudencia.- Madnd,1881, p~g. 114. 
13.- Piña y Palacios, Javier. "Los Recursos en el Proceso Penal", Biblioteca Mel<lcana de Prevensión y 
Readaptación Social. sene Manuales de EnsenanzS/3 Méxioo 1976, pág. 70. 
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3.- La Ley Miranda de 1858. 

El sobreseimiento en la ley Miranda se encontraba previsto en su artfculo 477, 

el cual expresaba: "Los jueces sobreseeran en las causas, si terminado el sumario 

viesen que no hay mérito para pasar más adelante o que el procesado no resulta 

acreedor sino a alguna pena leve, que no pase de reaprehensión, arresto o multa, en 

cuyo caso la aplicarán al proveer el sobreseimiento. El auto en el que se mande a 

sobreseer se remitirá siempre para su revisión al Tribunal Superior que 

corresponda"(14) 

De lo anterior oodemo1 conclylr qyt en 11ta1 dOI lty11 no ex!tla una 

QCID dl~rencll ya QUI ambll tltlbltc(ID QUI ID ti CllO ID QUI futll 

oroctdentt ti 1obr111lml1nto el auto qyt lo dtcf1!tlba dablt 11r rtyl11do QOr 

al Trlbynal SuDtrlor qyien dtcldla en def!nltlya 11 t[I procad!nte ti mismo 

b).- Evolución Leglslatlva Ordinaria Común. 

Códlaoa de Procedimientos P1nal11dt1880 189• 1929y1931. 

En cuanto a nuestros ordenamientos procesales que han estado vigentes en 

el Distrito Federal, tenemos: 

a).- Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y Territorio de 

Baja California del 1° de Junio de 1880. 

b).-COdlgo de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales 

del 6 de julio de 1894. 

c).-Código de Organización de Competencia y Procedimientos en Materia 

Penal para el Distrito Federal y Territorios, del 15 de diciembre de 1929, y 

14.· lb1dem, pag. 71. W~i<>J 
'· _.J 

FALLA DE OHIGEN 10 



d).-Códlgo de Procedimientos Penales para el Distrito Territorios Federales 

de 1931, ahora sólo para el Distrito Federal al haberse eliminado en 1974 los 

Territorios Federales y erigirse en Estados Libres y Soberanos, Baja California Sur y 

Quintana Roo. 

De ellos se ha dicho: 

1).- Del de 1880 sei'\ala Guillermo Colín Sánchez, que en "sus disposiciones 

se establece un sistema mixto de enjuiciamiento en cuanto algunas instituciones 

como el Cuerpo del Delito, búsqueda de las pruebas. etc; pero en otro orden, aunque 

suavizado, impera el sistema inquisitivo" (15), Lo que refuerza Juan José González 

Bustamante, quien explica arduamente sus características. pero nada menciona del 

instituto juridico que aquí se trata" (16). 

Cabe destacar que el único precepto del ordenamiento comentado que parecla 

referirse a tal instituto era el: 

Articulo 276.- "SI el Ministerio Público concluyere 

manifestando que no ha lugar a la acusación. se remitiré 

el proceso al Tribunal Superior. el que, con la sola 

audiencia del Ministerio Público. decidirá en el término de 

15 rilas. si se debe o no someter a justicia al inculpado; 

En el primer caso se rievolver¡j el procesa al Juez para 

que continué el prqcedimiento: y en el segundo, para que 

lo archive y ponga en libertad al inculpado". (17) 

15.- Colln S6nc:hez, Guillermo. "Derecho Mexicano de Procedimientos Panales•. D6cimo Primera 
EdleiOn, Editorial Porrua, S.A. México. 1989, p6g. 43. 
16.-Cfr. Gonz6l11z Bustamante, Juan José. "Pnnapios de Derec:no Procesal Penal Mexicano·. Séptima 
Edieión. Editorial Porrua. S.A. M6xico. 1983, p6g. 23·24 .. 
17.·ldem. Pág 36 
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Tal disposición encierra al sobreseimiento tanto provisional como definitivo, 

habida cuenta que en éste supuesto faltaría la acusación del Ministerio Público, y 

decimos Provisional o libre, Jurisdiccional, pues el mismo ordenamiento en el 

numeral que acontinuación se trascribe indicaba : 

Articulo 277.- "SI el Ministerio Público promoviere nuevas 

diligencias y el Juez las estimare procedentes, dispondrá 

que se practiquen. y terminadas, que se ponga de nuevo 

el proceso a la vista del Ministerio Público, para los 

efectos del articulo 274.- que hablaba de /as conclusiones 

Ministeriales-.SI el Juez creyere que las diligencias son 

improcedentes. as/ lo declarará, y éste auto será apelable 

en ambos efectos• (1BJ. 

Pues bien. en el supuesto de que el Ministerio Público ya no promoviere 

diligencias sería el definitivo pero sí las promoviere y el Juez creyere que las mismas 

son procedentes. sería el provisional; pero si el Juzgador no las estimare 

procedentes se volvería al definitivo el cual de acuerdo con la apelación, si resultaren 

procedentes los agravios se volverla, al provisional y definitivo si no fueren 

procedentes. Ahora bien, todo esto sería muy aventurado, pues tal numeral no 

precisa la causa por la cual se pondría en libertad "al inculpado" y sólo se limitaba a 

decir que se archive el expediente. 

2).- Igual sucede con el Código de Procedimientos Penales de 1894, del cual 

se dice que "continuó imponiendo el sistema mix1o" (19), conservando "la doctrina 

francesa reconocida ya en el Código de Procedimientos de 1880" (20). 

18.·ldem. 
19.· Colln Sénchez. Guillermo ·oered1o Mexicano de Procedimientos Penales•. Déamo Pnmere 
Edición, Editorial Porrua. S.A. México. 1989, pég 64. 
20.· Gonzaalez Bustamante, Juan José "Pnncpios de Derecho Procesal Penal Mexicano·. Séptima 
Edición. Editorial Porrua, S A. México. 1983. pág. 23-25. 

'l"'"'C"TI' r''Q'>l.T 
.l.m).!.0 l..· l\IJ 
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3) Respecto al Código de Organización, Competencia y Procedimientos en 

materia Penal para el Distrito Federal y los Territorios éste "tuvo una vida fugaz" y 

poco se habla de tal ordenamiento (21), lo que se dice es que "creó un sistema 

absurdo, de tal manera que la falta de congruencia es ese aspecto, su inoperancia y 

otros defectos más que se le ser'lalaron, dieron lugar a que fuera sustituido (el 27 de 

agosto de 1931) por el Código de Procedimientos Penales vigente en el Distrito 

Federal hasta la fecha" (22). 

No obstante lo criticado de éste Código por los redactores de 1931, 

observamos que daba las bases del sobreseimiento, tanto administrativo como 

Jurisdiccional, y que tomó el Código de Procedimientos Penales de 1931, en su 

articulado (artículos 6, 323, y 324). En efecto, el Código de Organización, 

Competencia y Procedimientos en materia Penal para el Distrito Federal y los 

Territorios del 15 de diciembre de 1929, en el ordinal que a continuación se cita, 

referia: 

Articulo 207.- El Ministerio Público podrá pedir al Juez la 

aplicación de ta sanción correspondiente al caso concreto 

de que se trate o ta libertad del detenido, sea por que el 

delito no haya existido, sea porque existiendo, no sea 

imputable al detenido, o porque exista a favor de éste 

alguna de las circunstancias excluyentes de 

responsabilidad a que se refiere el Capitulo Sexto. Titulo 

/, Libro Primero del Código Penal". 

21.· Ibídem, pég 25 
22.· Colfn Séndlez. Guillermo. ·oeredlo MeXicano de Procedimientos Penales". 06cimo Primera 
Edioón, Editorial Porrúa, S.A. México, 1989, pag. 44. 
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Articulo 209.- En el segundo caso del artfculo 207. el 

Agente del Ministerio Público presentará al Juez de los 

autos sus conclusiones, en las que expresará los hechos 

y preceptos de derecho en que se funda para pedir la 

libertad del acusado" (23) 

Numerales ubicados en el LIBRO SEGUNDO. TITULO 

SEGUNDO. DEL CAPITULO l. denominado "De la acción penal". Esto 

es en cuanto al sobreseimiento administrativo. pues de Igual forma 

sentó las bases del sobreseimiento jurisdiccional al establecer en los 

artículos 295, 296, 298 y 299, ubicados en el CAPITULO V, del TITULO 

TERCERO. del LIBRO SEGUNDO, denominado "De la instrucción" -

todo lo relativo al instituto que se estudia. Tales artículos establecían: 

"Articulo 295.- SI las conclusiones del Ministerio Público 

fueren de no acusación o contrarias a las constancias 

procesales. el Juez remitirá la causa y las conclusiones al 

Procurador de Justicia para que las modifique o las 

confirme" .(24) 

El Juez ser'lalará en que consiste la contradicción, cuando ésta sea el motivo 

de la remisión. 

23.· ldem. 

"Articulo 296.- Para los efectos del articulo anterior. el 

Procurador de Justicia oirá a sus agentes auxiliares y 

decidirá si son o no de confirmarse o modificarse las 

conclusiones formuladas por el Agente•. (25). 

24.· Código de Organización de Competencia y Procedimientos en Materia Penal para el Olstlito 
Federal y Temtonos. del 15 ae diciembre da 1929. 
25.· ldem. 
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"Articulo 298.· SI el pedimento del Procurador fuere de 

no acusación como el formulado por el Agente, el Juez 

dictará un auto sobreseyendo en el asunto y ordenando la 

inmediata libertad del procesado si lo hubiera. En caso 

contrario continuará los procedimientos del Juicio en ta 

forma que este Código prescribeº.(26). 

"Articulo 299.· El auto de sobreseimiento producirá los 

mismos efectos que ta sentencia"; del citado cuerpo de 

leyes. (27J 

Como se aprecia éste Código fue el pionero del sobreseimiento tanto 

adminjstratiyo como Jurisdiccional pyes contrario a los dos anteriores precisa la 

causa por la cual se arcbivará el expediente y se pondrá en inniedjata libertad al 

imputado: Tal causa el sobreseimiento. 

Estos son casos de sobreseimiento definitivo, aclarando que también 

contempló los del sobreseimiento provisional en el CAPITULO SEXTO, DEL TITULO 

TERCERO. DEL LIBRO SEGUNDO, denominado . "De las excepciones", 

sobreseimiento provisional que se presentaba: 

26.· ldem. 

"Articulo 300.· Cuando las partes "En cualquier estado 

del proceso· podrlan promover que se deciarará 

extinguida ta acción penal". (28) 

En tanto que en el 

27.· Código da Organización de Competencia y Procedimientos en Materia Penal para el Distnto 
Federal y Temtonoa, del 15 de diciembre de 1929. 
28.· ldem. 
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"Articulo 303 agregaba.- Cuando la excepción alegada 

fuere estimada procedente, a juicio del Ministerio Público, 

y la opinión de éste confirmada por el Procurador, cesará 

todo procedimiento, mandado sobreseer y archivar el 

proceso y poner en libertad al inculpado en su caso•, y de 

ser declarada improcedente, continuará el procedimiento 

por todos sus trámites sin perjuicio de que el Juez en la 

sentencia declare extinguida la acción penal". (29). 

4).- Por lo que toca al Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal de 1931, sigue en todos sus términos la línea del de 1929, pues preceptúa 

en su articulado referente a éste tema: 

"Articulo 6".- El Ministerio Público le pedirá al Juez la 

aplicación de la sanción coffespondiente al caso concreto 

de que se trate o la libertad del procesado, sea porque el 

delito no haya existido. sea porque existiendo. no sea 

imputable al procesado. o porque exista a favor de este 

algunas de las circunstancias excluyentes de 

responsabilidad a que se refiere el capitulo IV, Tftulo /, 

Libro Primero def Código Penar, o en los casos de 

amnistfa, prescripción y perdón o consentimiento def 

ofendido" (30) 

"Attlculo B.º· En el segundo caso def artfculo 6" ef 

Ar;¡ente del Ministerio Público presentará al Juez de los 

autos su promoción, en la que expresara los hechos y 

preceptos de derecho en que se funda para pedir la 

libertad del acusado". (31). 

30.- Cfr. Código de Procedimientos Penales para el Oistnto Federal de 1931, Tercera Edición, 
Editonal Sista. 
31.-ldem. 
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También cabe citar los artículo~ 323 y 324 y precisamente en donde el 

primero de ellos preceptúa: 

"Articulo 323.- Siel pedimento del Procurador fuere de 

no acusación eí Juez, al recibir a que/, sobreseerá el 

asunto y ordenará la inmediata libertad del 

procesado".(32). 

agregándose en el diverso: 

"Articulo 324.- El auto de sobreseimiento producirá /os 

mismos efectos que una sentencia absolutoria" .(33) 

aclarando al respecto que el diverso: 

"Articulo 363.- fracción 111 del citada Ley Adjetiva ha 

devenido inaplicable pues se refiere al jurado popular". 

"Articulo 551.- En caso de la fracción 11 del articulo 547, 

/a resolución que conceda la libertad tendrá los mismos 

efectos del auto ele libertad por falta de méritos. quedando 

expedita la acción del Ministerio Público para pedir ele 

nuevo la aprehensión del inculpado, si aparecieren 

nuevos datos que lo ameriten. as/ como nueva formal 

prisión del mismo• (34) 

32.· Cfr. Código de Procedimientos Penales pera el Distrito Federal de 1931., Tercera Edición, 
Edltonal Siste. 
33.· ldem. 
34.·lbidem. 
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Ahora bien, por decreto de fecha 20 de diciembre de 1990, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 8 de enero de 1991, y entrando en vigor el 1 º 

primero de febrero de ese ai'lo, una serie de reformas y adiciones a nuestro 

Ordenamiento Procesal Penal vigente, de 1931, para el Distrito Federal. Es ahl 

donde aparece reglamentado específicamente este instituto jurldico-procesal-penal, 

en forma detallada- aún cuando en un lugar 1nadecuado:TITULO SEPTIMO, 

denominado ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIA-. en el CAPITULO OCTAVO, y 

comprende los artículos 660 a 667. Errada ubicación, pues nos lleva a pensar que 

como estos numerales se referían al Tribunal de Menores y fueron abrogados por el 

Artículo Segundo transitorio del decreto del 22 de abril de 1941, publicado en el 

"Diario Oficial de la Federación" de 26 de junio del mismo ano o sea la Ley Orgánica 

y Normas de Procedimientos de tos Tribunales de Menores y sus Instituciones 

Auxiliares en el Distrito Federal -posteriormente sustituida por la Ley que crea los 

Consejos Tutelares para menores infractores del Distrito Federal de 1974, y ahora de 

1992, ahí estaban sin ser ocupados. los legisladores, con ánimo de danes vida, 

encajaron ahí todo lo relativo al sobreseimiento, exhibiendo así, su carencia de 

técnica. pues con crear un título a parte dentro de la institución o bien en el relativo a 

la sentencia, y entre esta y la finalización de la instrucción o sea en el periodo del 

juicio; o si quiere en el, de los incidentes, en un título bis, y artículos bis. como mucho 

se ha hecho en forma mejor, cuando de remendar la Ley se trata hubiera colocado a 

esta figura pues ésta no es cuestión de Competencia u Organización Jurisdiccional 

sino de procedimiento, lo cual debe de quedar bien claro. Esto nos hace pensar que 

el Legislador le hizo un favor especial a éste abrogado título, dándole vida. 

Aún más, se reglamentó el sobreseimiento en numerales nuevos, sin derogar 

los ya mencionados, cuestión que debe resolverse con apoyo en el principio ~ 

oosterior derooa Ley anterjor''. 

Pues bien, tales numerales prescriben: 

"Articulo 660.· El sobreseimiento procederá en los casos 

·r· ,. ~nN 
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35.·lbidem 

siguientes: 

1).- Cuando el Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal confirme o formule conclusiones no acusatorias: 

//).- Cuando aparezca que la Responsabilidad Penal esta 

extinguida; 

111).- Cuando no se hubiere dictado auto de formal pnsión 

o sujeción a proceso y/o aparezca que el hecho que 

motiva la averiguación no es delictuoso o. cuando estando 

agotada ésta, se compruebe que no existió el hecho 

delictivo que la motivo: 

IV).- Cuando habiéndose decretado la libertad por 

desvanecimiento de datos. éste agotada la averiguación y 

no existan elementos posteriores para dictar nueva orden 

de aprehensión. o se éste en el caso previsto por el 

articulo 546; 

V).- Cuando éste plenamente comprobado que a favor del 

inculpado existe alguna causa eximente de 

responsabilidad; 

VI).- Cuando existan pruebas que acrediten 

fehacientemente la inocencia del acusado y; 

VII).- Cuando as/ lo determine expresamente éste 

Código"(35) 

•Articulo 661.- El procedimiento cesará y el expediente 

SIJ mandará a archivar en los casos de la fracción 111 del 

articulo anterior, o cuando éste plenamente comprobado 

que los únicos presuntos responsables se hayan en 

alguna de las circunstancias a que se refieren las 
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fracciones /, //, IV. V, VI y VII, del mismo; pero si alguno 

no se encontrare en tales condiciones, el procedimiento 

continuará por lo que a él se refiere, siempre que no deba 

suspenderse en términos de éste Código". (36). 

"Articulo 662.· Cuando se siga el procedimiento por dos 

o más delitos y por lo que toca a uno. exista causa de 

sobreseimiento, éste se decretará por to que al mismo se 

refiere y continuará el procedimiento en cuanto a los 

demás delitos, siempre que no deba suspenderse". (37). 

"Articulo 663.· El sobreseimiento puede decretarse de 

oficio o a petición de parte en los casos de las fracciones I 

a 111 del articulo 660, y en la última forma en tos demás. 

(38). 

Cuando el sobreseimiento sea a petición de parte, será el Juez el que decida 

si procede o no. 

En nlngQn c110 procederj el 1obre1tlmlento en 1tqunda Instancia. 

36.· lbiaem. 
37.· lbldem. 
36.· lbidem. 
39.· lbiaem. 

Articulo 863 Interpretado a contrario sensu. 

•Articulo 6fU •• El sobreseimiento se resolverá de plano 

cuando se deqete de oficio. Si fuera a oetición de parte 

se tramitará oor separado y en forma de incidente no 

especiricado". (39). 

rr•í;'n!~ (,()~T 
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"Articulo 665.- No podrá dictarse auto de sobreseimiento 

después que hayan sido formuladas conclusione~ 

Ministerio Público excepto en los casos a que se refteren 

las fracciones I 11 y VII del articulo 660".(40) 

"Articulo 666.· El inculpado a cuyo favor se haya 

decretado el sobreseimiento serti puesto en absoluta 

libertad respecto al delito por el que se decretó el auto de 

formal prisión".(41) 

"Articulo 667.· El auto de sobreseimiento que haya 

causado estado surtirá los efectos de una sentencia 

absolutoria con valor de Cosa Juzgada". (42). 

Estos vaivenes de ideas y de conceptos nos llevan a la aceptación del 

pensamiento de Gian Domenico Pisapia, en el sentido de que "el derecho procesal 

penal sea una de las ramas del derecho más sensible a los cambios principalmente 

políticos y constitucionales. se haya confirmado también por el hecho de que a cada 

cambio político corresponde. más a menos inmediatamente, un cambio en el Código 

de Procedimiento Penal o. cuando menos, la siempre advertida exigencia de tal 

mutuación" (43). 

40.· lbidem. 
41.· lbldem. 
42.- lbidem. 
43.· Jiménez de Asúa, Luis. "Los prinopios fundamentales del proceso penal, en la Constitueión 
Italiana y en las convenciones internacionales, en problemas actuales de las cienoas penales y la 
filosofía del Derecho", Edioones Pauned1lle, Suenos Aires, 1970. pég. 663. 
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CAPITULO 11 DIVIS/ON DE LOS PERIODOS PROCESALES 

2.- INTRODUCCIÓN 

Es menester señalar que para llevar a cabo la realización de todo trabajo que 

tenga relación con el procedimiento penal. es dable establecer que se entiende por 

éste. Es por ello que debemos entender por procedimiento penal: "el conjunto de 

reglas para la aplicación de la Ley Sustantiva es decir de los Códigos Penales". (1). 

el conocer de la división del Procedimiento Penal Mexicano, o mejor aún el 

desarrollo del procedim1ento"12). o etapas procesales • .. .fases en que se agrupan Jos 

actos y hechos procesales -a través de los cuales se concreta y desenvuelve el 

proceso-, es de gran importancia de acuerdo con su finalidad inmediata"(3) Decimos 

importante. pues como indica Pedro Hemández Silva, ·no podemos imaginar un 

curso de Derecho Procesal Penal que descuide las etapas del proceso .. ."(4). 

Para todo estudioso del derecho es necesario e importa· .. e conocer las fases 

o estadios procedimentales- abarcando el llamado periodo de impugnación ordinario, 

así como los llamados incidentes-. habida cuenta que el sobreseimiento cambia de 

administrativo a jurisdiccional, según el período de proceso en el cuál nos 

encontremos. todo lo que hace valedero el pensar de González Blanco en el sentido 

de que "al desarrollo de los actos que integran el procedimiento. les atribuyen 

diferentes efectos jurídicos y que son distintos los órganos que intervienen en la 

realización de los mismos". advirtiendo que la admisión de los distintos periodos es 

·a condición de que esa distinció11 sólo se admita para el efecto de la tramitación de 

ellos, ya que como ... 

1.- Colfn Séncnez. Guillermo 'Derecho MeXJcano de Proced1m1entos Penales" Déomo Pnmera 
Edición, Editonal Porrúa. s A MéxtCO. 1989, pég. 43 
2.-Cfr. Gonzélez Bustamante. Juan José "Pnncipios de Derecno Procesal Penal Me"'cano". SépUma 
Edición. Ed1tonal Porrúa. S.A M<\)C]CO. 1983. Pág 23-24. 
3 - Colín Sáncnez. Guillermo "Derecho Me.,cano de Procadim1antos Penales". Déomo Pnmera 
Edición, Editorial Porrúa. S A México. 1989. pág. 64, 
4.- González Bustamante. Juan José "Pnnop1os de Derecho Procesal Penal Me.,cano' Séptima 
Ed106n. Edt1onal Porrúa. S.A MéXJco. 1983. pág.26 
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consecuencia de la coordinación que debe existir en todos los actos procesales. por 

el fin que persiguen a la postre esos periodos. constituirán una sola unidad, que no 

es otra cosa que el procedimiento penal propiamente dicho" (5). 

Tocante a los periodos en los que se divide el procedimiento penal, recuerda 

González Blanco: "No existe acuerdo en la doctrina procesal acerca de si es posible 

admitir la división de los periodos dentro del desarrollo del procedimiento penal. Esto 

se debe en nuestro concepto a que no en todos los paises se sigue el mismo sistema 

procesal; y eso hace que ese problema sólo pueda resolverse si se considerá un 

sistema procesal detenminado"(S). Pero esto no queda ahl, pues aún los Códigos que 

dividen o que aceptan la división del procedimiento no existe acuerdo en esto. tal y 

como lo enfátiza Jorge Alberto Silva. quién sostiene: "En las Leyes Mexicanas -que 

cuentan con más de una treintena de Códigos-. La división no ha sido siempre igual 

e inclusive existen Códigos como el Distrital, que ni siquiera listan los periodos·. 

aclarando: "Aunque que el consenso entre los tratadistas y las Leyes han sido 

favorables para la división del proceso en periodos. en que lo que no han acordado 

es en la indicación de cuales son esos periodos "(7). 

Por todo el cúmulo de indicaciones ya anotadas, e:; por lo que debemos de 

cel'\imos a nuestro Ordenamiento Adjetivo Penal vigente para el Distrito Federal, 

que, a diferencia del Código Federal. se abstiene de hacer alguna distinción o 

clasificación de los actos procesales fundamentales y las actividades 

procedimentales que se llevan acabo en cada una de ellas (8), pero como lo destaca 

Rivera SUva, (el examen global) - de su articulado- lleva a la conclusión de que en el 

mismo se distingue: 

5.- Gonzalez Blanco. Alber1o "El Procedimiento Penal Mexicano". Editonal Pórrua, S. A. México. 1975. 
pág. 37 
8.- lb1dem. Pág.37 
7. Silva Silva. Jorge Alber1o. "Derecho Procesal Penal" Editonal Har1a. MélOCO. 1990, pég. 223. 
8.- Así !amblen Jo hace notar Colín SánChez, quien agrega que ·a través de su ar1iculado, reglamenta 
algunas de las fases a que alude el Código Federal" (Derectlo Mexicano de Procedimientos Penalea. 
Décimo pnmera Edición. Pág 209. Editonal PomJa. S A.MéXJco, 1989. 
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1°. El periodo de dillgen6ias d~ la pe>Jicl~ judicial que propiamente temiina con 

la consignación.- 2°.- El p~rlo~o' d; la preinstrucción que principia cuando el 

detenido queda a disposición~ de la Autoridad Judicial y termina con la resolución 

dictada en el plazo de las 72 horas.- 3°.- El periodo de juicio, que va desde el Auto de 

Formal 6 Sujeción a Proceso, hasta que se dicta Sentencia" (9). 

Ahora bien, respetando las ideas de Rivera Silva así como las de otros 

autores que dividen el enjuiciamiento Penal Mexicano, con fines eminentemente 

didácticos y de los cuáles no habla Jorge Alberto Silva (10), para los fines aqul 

buscados y abocándonos a nuestro ordenamiento Adjetivo Penal vigente para el 

Distrito Federal, -aún cuando se siga un tan criticado método excegético-. dividimos 

nuestro procedimiento penal, en los siguientes periodos: 

La Primera Instancia.- Que a su vez se divide en: 

a).- Averiguación Previa: 

También denominada por nuestra citada Ley Adjetiva Penal, como diligencias 

de Policía Judicial ó iniciación del procedimiento -TITULO SEGUNDO, SECGION 

SEGUNDA-, o por nuestros tratadistas preparación de la acción, de proceso, 

intrucci6n administrativa, procedimiento preliminar. 

9.- Cfr. Para los delitos que se persiguen por querella la ot>ra de Colln Sánc:hez, Gulllemo. "Derec:no 
Mexicano de Procedimientos Penales" Décimo pnmera Edición. Editorial Purrúa, S.A. México. 1969. 
pág. 213·214. 
10.- Cfr. Silva Silva, Jorge Albeno. 'Derec:no Procesal Penal' Editorial Har1a. México. 1990, pág. 221· 
227. 
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b}.· Pr•lnstrucclón: 

Denominada asl pues es evidente que el articulo 287 de nuestro Código 

Procesal Indica que: "Dentro de las 48 horas contadas desde que un detenido ha 

quedado a disposición de la Autoridad Judicial deberá prácticar la lntrucción .. .", y sí 

lo que sigue es precisamente la Instrucción, se deduce que esta fase es previa a esta 

última, de ahí el nombre de Pre-Instrucción también denominada de preparación del 

proceso o proceso: pues también a la lntrucción Código Adjetivo, la denomina 

proceso (articulo 296 bis). 

c).· Instrucción: 

Proceso o Audiencia Principal (artículo 307 del Código Procesal Penal). Aún 

cuando el citado cuerpo de leyes la confunda con el juicio pues así la denomina el • 

TITULO TERCERO de la SECCIÓN SEGUNDA-, es en los capítulos 11 en donde ya 

les llaman procedimiento -strictu sensu- sumario y ordinario respectivamente, en 

tanto en que el articulo 3° de esta Ley dice que en el Auto de Formal Prisión, se 

ordenará poner el proceso a la vista de las partes ... : asimismo nuestro Constitución 

en el articulo 19 párrafo segundo indica que toc:fo proceso se seguirá por el delito o 

delitos senalados en el auto de formal prisión dándole el nombre de proceso a este 

estadio procedimiental. 

d}.• Juicio: 

También denominado plenario (articulo 315). 

e).· Sentencia: 

Algunos incluyen a esta etapa procedimiental a la Ejecución de Sentencia. 

TESIS CON 
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f),· Segunda Instancia: 

Que abarca sólo a la impugnación, que prácticamente contiene los medios 

ordinarios que son: la revocación la acelación la denegada apelación y la gueia. 

Fijados los diversos estadios procedimentales. corresponde hablar aún 

cuando sea someramente de cada uno de ellos, y, especificamente. cuando inicia -

culmina- cada uno. 

2.1.1.-Primera Instancia -Primer gran periodo· 

Como ya advertimos, corresponde a ésta denominada proceso preliminar 

(articulo 1° del Código Federal de Procedimientos Penales), la denominada 

Averiguación Previa. la preinstrucción, la instrucción y el juicio. Veamos su inicio y 

final. 

Abarca nuestro Ordenamiento Procedimental Penal los articulo 262 a 286. 

Manuel Rivera Silva ( 11 ). con:;idera que: el articulo 262 sei'\ala que la iniciación 

del procedimiento se debe a investigaciones de oficio -<lelitos que sólo pueden 

perseguirse de oficio-. o averiguaciones cuándo se .trate de delitos en los que sólo se 

pueda proceder por querella mínima y -querella necesaria-. o aquellas que exigan en 

requisito expreso -caso de excitativa (querella de representantes extranjeros) 

autorización, desafuero. 

11.· Ramfrez Silva. Manuel."EI Procedimiento Penal". Décimo Novena Edicición, Editorial Porrúa. 
S.A.M6x1co. 1990. pég 120-121. 
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Esta. actividad culmina con el• ejercicio de la acción penal o la denominada 

consignación.ante e1,:organo Jurisdicéional tal y como lo precisa el artículo 286 bis 

párraf? pri~erC> '~e. (;ódÍg? · d~· Procedimiento Penales para el Distrito Federal que 

~~z~:~:c~~nd~ ap~~~zcá 'de. í~ averiguación previa que existe denuncia o querella, 

~ue:\~·echan)reu~ido' 1ps. r~qLlisitos previos que en su caso exija la ley y que sea 

:·con;'probádo el 'cuerpo del Delito y la Probable Responsabilidad del inculpado, el 
. ~' . "'" ' 

·Ministerio · PÍ:iblico ejercitara la acción penal ante el Organo Jurisdiccional que 

corresponda·. 

Existen otras determinaciones en el Ministerio Público -TITULO PRIMERO 

hasta el presente de la acción penal-, puede dictar, de acuerdo con los datos 

arrojados por la averiguación previa, como Juventino V. Castro certeramente ser'lala 

al referirse a la Constitución (artículo 21), que la persecución de los delitos incumbe 

al Ministerio Público, ya no habla de propiedad ni exclusividad (12); dichas 

determinaciones son práctica de nuevas diligencias, reserva, archivo provisional. 

Así tenemos, que se e¡ercitara acción penal, o se consignará, cuando se haya 

comprobado el Cuerpo del Delito -a juicio del Ministerio Público- y haya Probable 

Responsabilidad Penal del indiciado. En cambio se ordenara la práctica de nuevas 

diligencias cuando no se hayan recabado las pruebas suficientes o no existan datos 

o indicios para la Probable Responsabilidad Penal, hasta lograr reunir los requísitos 

exigidos por el artículo 16 Constitucional, ya ser'lalados, pudiendo consignar con 

detenido y sin detenido -caso éste último en que se solicitara del Organo 

Jurisdiccional libre la orden de aprehensión (articulo 132 C.P.P.D.F) o de 

comparecencia que procede en aquellos hechos sancionados con pena alternativa: 

prisión o multa ·o sólo con otra sanción no privativa de la libertad, según lo previene el 

articulo 133 del C.P.P.D.F. 

12.· V Castro, Juventino. 'El Ministeno Público en MéXJco, Funciones y Desfunciones·. Sexta Edición, 
Editonal Porrúa. S.A.MéXICO, 1985, pég. 98. 
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Ahora bien, el Representante Social dictará reserva, cuando esté por 

comparecer una persona citada, y archivo provisional cuando exista insuficiencia de 

pruebas para comprobar alguno de los requisitos exigidos por el artículo 16 de 

nuestra Constitución Política -Cuerpo del Delito, Probable Responsabilidad o el 

requisito de procedibilidad respectivo: querella mínima. querella necesaria. denuncia 

excitativa o autorización- así lo asienta Colín Sánchez al decir: ·1a determinación de 

archivo no significa que: por no haber resuelto así ya no es posible hacer nada" 

pues en cuanto aparezcan nuevos elementos, el Ministerio Público queda obligado a 

continuar por carecer de funciones jurisdiccionales y sus determinaciones no causan 

estado"(13). En fin, se debe dictar archivo definitivo cuando se éste frente a un caso 

de inexistencia del delito -ausencia de conducta o a!ípicidad-, ya sean practicado 

todas las diligencias necesarias y se llega a una causa de licitud de inculpabilidad o 

excusa. 

2. 1.2) Prelnstrucclón o preproceso. 

Esta etapa da comienzo con el Auto de Radicación llamado también -Cabeza 

de Proceso- tal y como lo sel\ala el numeral 286 bis, Párrafo Segundo del Código 

Procesal Penal, pues dice: "e/ Juzgado ante el cual se ejercite la acción penal, 

radicará de inmediato el asunto" y este auto debe de ser dictado a más tardar dentro 

de los 3 tres días siguientes a la consignación -Párrafo Cuarto de dicho articulo-. En 

caso contrario el Ministerio Público podrá recurrir en queja ante la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Esta tase procedimental termina con el Auto de Formal Prisión, es decir, con 

la notificación de dicho auto, tal y como lo determina el artículo 299 del Código 

Adjetivo de la materia: "E/ auto de formal prisión se notificara inmediatamente que se 

dicte", y aqul mismo empieza la instrucción". 

13.- Colfn Sánchez. Guillermo. "Derecho MeXJcano d• Procedimientos Penales". Décimo pnmera 
Edición, Editorial Porrua. S.A.Méxtco, 1989. pág. 235. 
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Cabe aclarar· que pueden dictarse por la Autoridad Jurisdiccional otras 

. determinaciones dentro de éste, conocido también como Auto de Plazo o Término 

Con.stitucional, tales como Sujeción a Proceso, -cuando la pena señalada para el 

áe1~8 a~reditado no sea privativa de libertad o alternativa (prisión o multa)-. llamado 

por Guillermo Colín Sánchez Auto de Formal Prisión con Sujeción a Proceso (14), y 

conocido como Auto de Libertad por Falta de Elementos para Procesar o para 

continuar con el proceso -éste con reservas de ley- cuando falten pruebas relativas 

a la existencia del Cuerpo del Delito o la Presunta Responsabilidad Penal del 

consignado y sea por omisiones del Ministerio Público. -articulo 4, 219 a 303 de la 

citada Ley Adjetiva Penal-. 

Por último, no debe de olvidarse que cabe la posibilidad de dictar auto de 

libertad absoluta cuando se este ante un caso de ausencia de conducta, atipicidad, 

causas de licitud o justificación. inculpabilidad, excusas absolutorias. amnistla. 

prescripción y perdón o consentimiento del ofendido. 

2.1.3).· Instrucción o proceso (strlctu sensu). 

Este momento procedimental surge con la notificación del Auto de Formal 

Prisión o Formal Prisión con Suieción a Proceso sin Rectricción de la Libertad. el 

cual puede ser vía sumario u ordinario. según las hipótesis contempladas en los 

artículos 305 y 306 del Código Procesal Penal, es decir, se tramitará proceso 

sumario, cuando: 

1).· Cuando se trate de delito Flagrante; 

2).· Exista confesión rendida ante el Ministerio Público o Autoridad Judicial; o se 

trate de delito no grave; 

14.· Colín Sánchez. Guillermo. ·oerecno Mexicano de Procedimientos Penales•. Décimo primera 
Edición, Editonal Porrúa. S.A.Méx1co. 1989. pág. 272. 
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·prisión: 

4).- Cuando se fraie de Un proceso ante un Juzgado de Paz Penal (artículo 10 del 

Código Proies~l:Penal para el Distrito Federal; 

5).· QÚ~ amb.as''partes -Ministerio Público y procesado o defensor-, manifies'ten 

en el mismo acto o dentro de los 3 tres días siguientes a la notificación, que se 

conforman con el proceso sumario. 

6).- Que las partes, una vez que manifiestan que se conforman con el sumario, 

también expresan que no tiene más pruebas que ofrecer, salvo las conducentes a 

la individualización de la pena o medida de seguridad. 

7).- Las partes no tiene más pruebas que ofrecer y el Juez no estima necesario 

práctfcar otras diligencias. 

Fuera de estos casos, se llevará el tramite ordinario, pero en ambos, este 

estadio culmina con el auto de cierre de instrucción (artículo 308 y 315) y da inicio a 

la llamada fase del juicio. 

2. 1.4 Juicio. 

Esta etapa procesal inicia cuando materialmente se pone la causa a la vista 

de las partes -Ministerio Público y defensa- para la formulación de conclusiones, y 

concluye con la sentencia, 

Ahora bien. cabe destacar que en este estadio procedimental puede ocurrir: 

1) Que se presenten las conclusiones acusatorias en tiempo y forma. 

2) Que se presenten extemporáneamente las acusatorias. 

3) Que no se presente las conclusiones acusatorias. 

4) Que sean conclusiones ministeriales de no acusación (inacusatorias) 

5) Que las conclusiones acusatorias seán contrarias a las constancias 

procesales. 

r~SI6 corf'--~ 
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6)•Que las conéíusion~s détÍniti~ás ci~1 ~inisterloPúbHco quieran ser modificadas 

por .éste •. yá sea po; causa~ ~Úp~rvenl~~tes o cualquier otra causa . 

. ·De.la problemática anterior, sólo nos interesa lo planteado en los puntos 2, 3, 

4, y 6 pues. es evidente que estaríamos en caso de un sobreseimiento. 

2.2.-. Segunda Instancia. - segundo periodo. 

Este procedimiento se instituyó para que sea respetado el principio 'de que la 

justicia se imparta en los términos que fije la Ley", (principio de legalidad). pues al 

respecto el maestro González Blanco sostiene que los Juzgadores ·no están exentos 

de cometer violaciones a la Ley, unas veces por error, otras por ignorancia, ligereza 

o pasión y, en pocos casos, por mala fe" (15). 

Este estado procedimental no interesa mucho a nuestro estudio, pues el 

artículo 665 de la Ley Adjetiva Penal expresa que: ·no podrá dictarse auto de 

sebreseimiento después de que haya sido formuladas conclusiones por el Ministerio 

Público". excepto en los casos a que se refieren las fracciones 1, 11, V, VI, y VII; 

asimismo el auto de sobreseimiento es apelable pues el Código Distrital asi lo 

establece en su numeral 418 fracción 11; es por ello que se deduce que tratándose de 

este instituto nada hay que hacer en segunda instancia, pero si por el contrario el 

C.F.P.P en su numeral 298 fracción VIII, párrafo segundo. establece que si es 

procedente el sobreseimiento en segunda instancia. 

Pero, aún cuando esto suceda es incuestionable la necesidad de conocer esta 

fase, aunque para ello nos limitemos a mencionarla. 

15.- González Blanco. Alberto. 'El Procedimiento Penal Mexicano". Editorial Porrúa. S.A. México, 
1975. págs. 231-232. 
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Por su parte, Colin · Sánchez, sel'\ala que se han definido los recursos como los 

"medios establecidos por la ley para impugnar las resoluciones judiciales que, por 

alguna causa fundada. se consideran injustas, garantizando, de esta manera, en 

forma más abundante, el buen ejercicio de la función Jurisdiccional" (16). 

Los recursos se han clasificado de acuerdo a la naturaleza de la resolución 

recurrida, en Ordinarios. que son ·aquellos en los cuales se puede determinar 

cualquier vicio de que adolezca una resolución; Extraordinarios, en los que sólo 

pueden denunciarse los vicios que se determinan en la Ley. 

Atendiendo a las autoridades que intervienen en la revisión, el devolutivo, en 

los que interviene en la revisión una autoridad distinta de la que dicta la 

determinación impugnada; no devolutivos, aquellos en los que, por el contrario, una 

sola autoridad interviene en la revisión. 

Respecto a los efectos que produce, en suspensivos, cuando suspenden la 

secuela del proceso; y devolutivos, cuando no producen ese efecto" (17). 

Por último, en ordinarios cuando se invocan en contra de las resoluciones que 

aún no han adquirido el rango de Cosa Juzgada, y extraordinarios, los que si han 

alcanzado las actuaciones mencionadas (18). 

De éstos, sólo hablaremos de los medios de impugnación ordinarios, en 

donde sólo daremos el concepto. 

16.· Colín Sánc:hez, Guillermo "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales·. Décimo primera 
Edición. Editorial Porrúa, S.A. MéXICO. 1989. Pág. 443. 
17.· Cfr González Blanco, Alberto "El Proced1m1ento Penal Mexicano• Editorial Porrúa, S.A. México, 
1975, p•g. 234. 
18.· Cfr. Colfn Sénchez, Guillermo. 'Derecho Mexicano de Procedimientos•. Décimo pnmera Edición. 
Editorial Porrúa. SAMéxico, 1989, P~. 452. 
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2.2.1.· Revocación: 

Es un medio de impugnación ordinario, que procede siempre que no se 

conceda él recurso de apelación, y contra aquellas resoluciones distintas de la 

sentencia (autos); y contra este tipo de resoluciones no procede recurso alguno. 

(artículos 412 y 413 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

2.2.2.· Apelación: 

Tal vez el más importante de todos los recursos, es "un recurso ordinario a 

través del cual se examina una resolución dictada por el Tribunal Jerárquico Inferior y 

cuyo fin esta orientado a que se confirme, revoque o modifique la resolución ya sea 

auto o sentencia" (19). (artículos 415 a 434 Ley Adjetiva) tal y como lo sostiene Silva 

Silva; debemos sei'\alar que en este recurso la actividad que debe desarrollar el 

Superior Jerárquico "Ad quem" del Juzgado de origen "A qua·. es estudiar la 

legalidad de la determinación impugnada. 

2.2.3.- Denegada Apelación: 

Es aquel medio de impugnación ordinario que se fija para manifestar la 

inconformidad con el auto que hubiere negado la apelación en uno o en ambos 

efectos. (Artículos 438 de la Ley Adjetiva Penal) y cuyo objeto es determinar si la 

apelación es procedente o no. (Articulo 435- 442 del multicitado cuerpo de leyes), 

recurso que de igual forma será resuelto por el Ad quem. 

19.-Silva Siiva, Jorge Alberto. "Derecho Procesal Penar·. Editonal Harta, México, 1990. pág. 438. 
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2.2.4.· Queja: 

Es el recurso ordinario que procede contra las conductas omisivas de los 

Jueces que no emitan las resoluciones o no ordenan la práctica de diligencias dentro 

de los plazos y términos que seilala la Ley o bien., que no cumplan con las 

formalidades o no despachen los asuntos de acuerdo con la misma ley que se 

interpone ante la Sala Penal que corresponda del Tribunal Superior de Justicia. 

(Articulo 442 bis), 
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CAPITULO 111.- INCIDENTES. (Breve reser'la) 

Introducción. 

Continuando con la secuencia del presente trabajo y una vez llegado a este 

punto, en nuestro concepto consideramos que es necesario tratar de manera 

indubitable el tópico relativo a los incidentes que pueden surgir dentro del proceso 

penal, aunque sea de manera muy somera. ya que el tema en comento una vez 

llegado al capítulo relativo al sobreseimiento, nos remite a lo que son los incidentes. 

para lo que se hace necesario llevar a cabo las siguientes consideraciones. 

3.- Concepto de Incidente 

Diversos conceptos se han realizado acerca de los incidentes; al respecto, 

Juan José González Bustamante sel"lala: que incidente o incidencia es "toda cuestión 

que surge en el curso del procedimiento y que tiene relación con otra que se 

considera principal", ci J. Para Javier Pil"la y Palacios: "es una cuestión surgida en el 

curso del proceso o con motivo del que interrumpe, modifica o altera. transitoria o 

definitivamente, la estructura lógica del mismo". Carlos Franco Sodi afirma: "Incidente 

es toda cuestión que sobreviene en el proceso. planteando un objeto accesorio al 

mismo, en forma tal que obliga a darle una tram1tac1ón especial.(2). 

La legislación mexicana no proporciona ningún concepto. y las definiciones 

emitidas por los procesalistas mexicanos. no llegan a precisar claramente que es un 

incidente; no obstante trataremos de fijar un concepto. 

1 .• González Bustamante, Juan José. "Prinopios de Derectio Procesal Penal MeXJcano· Sépbma 
E<lioón. Editonal Porrua. S.A. MéXJCO 1983, pág. 281. 
2.· Cfr, las obras Colín Séncnez. Guillermo. "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales". Décimo 
Sex1a Edición, Editorial Porrua, S.A. México, 1997. pág. 662. 
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Los incidentes, como su nombre lo indican son obstáculos que surgen durante 

la secuela procedimental, impidiendo su desarrollo. Por estar relacionados con 

diversos aspectos sobre los cuales versa el proceso, es necesario resolver para que 

en el momento oportuno se pueda definir la pretensión punitiva estatal. 

De acuerdo a lo anterior podemos considerar incidente: aquella cuestión que 

con frecuencia ocurre durante el Procedimiento v tienen materia Propia 

relacionada con el asunto Principal. 

Durante la tramitación del proceso se presentan muchas cuestiones 

dislmbotas y sin duda es necesario dilucidarlas para llegar a definir ta pretensión 

punitiva estatal; tal es el caso de todos los trámites ordinarios señalados por la ley. 

Todo esto sin embargo, no debe considerarse como incidente, desde el punto de 

vista estrictamente legal, Porque como señala Julio Acero, la meta de todo eso, no 

es desvirtuar ni interrumpir de en ninguna forma el camino del proceso, sino, "es el 

propio camino central en su curso directo de pasos necesarios y previstos". En otras 

condiciones habría que considerar a los incidentes como aquellos problemas que 

dan lugar a la multitud de promociones procesales y que forman parte del cuerpo del 

mismo proceso. Por to que debemos considerar que los incidentes tienen una intima 

relación con la cuestión pnncipal que se ha planteado y dado su nexo con el objeto 

fundamental, es necesario dilucidarlos a través de una tramitación especial. 

Julio Acero señala la conveniencia de distinguir ta incidencia del incidente, y al 

respecto setlala: "El incidente requiere sin duda la cuestión incidental, ta materia 

accesoria, pero basta esto para constituirlo; precisa ademas lo que denominabamos 

cuerpo incidental esto es, figura propia procesal, individuabilidad destacada, 

tramitación en forma distinta y diferente de ta tramitación principal, sin perjuicio de 

que su material concreción escrita se contenga o no en et mismo expediente de 

autos. La cuestión incidental simple puede resolverse de plano; et incidente como tal 

significa otra contienda en ta contienda, es decir, otro pequel'\o juicio dentro del 

principal. 
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La resolución que lo resuelve se llama impropiamente sentencia; sentencia 

incidental, sentencia interlocutoria o interlocutoria simplemente, las cuestiones 

incidentales no pueden evitarse pueden considerarse como cortapisas imprevistas 

para el despejamiento indispensable de obstáculos de fondo para el acceso lógico al 

fondo del negocio. 

Es importante señalar que dentro de nuestra legislación procesal no existe 

este tipo de sentencias (interlocutorias). ya que en el caso de que exista una 

resolución de sobreseimiento la misma se resolverá en un AUTO, ya que conforme al 

Código Adjetivo de la Materia. las resoluciones judiciales sólo pueden dividirse en 

Autos, Decretos y Sentencias. según lo establece el artículo 71 del Código de 

Procedimientos Penales vigente para el Distrito Federal. 

3.1.- Clasificación de los Incidentes 

Los incidentes se clasifican, tomando como punto de referencia los siguientes 

principios de división: 

3.1.1.- Por su objeto se dividen en <esoecificados y no especificados), según 

la ley que los reglamenta de manera individual o generica respectivamente. Los 

Códigos de Procedimientos Penales. reglamentan algunos incidentes. dotándoles de 

objeto propio (incidentes especificados), y otros. carentes de esa clase de objeto, 

que comprenden todas las cuestiones que se propongan durante la instrucción que 

no sean de las especificas por ésta (incidentes no especificados) y; 

3.1.2.- En cuanto a los efectos que produce su tramitación sobre la 

continuidad del proceso. se dividen en suspensivos y no suspensivos del mismo. 

Los suspensivos, admiten la siguiente subdivisión: suspenden el 

procedimiento, durante su tramitación. los de competencia. después de terminada la 

instrucción, según los artículos 473 y 474 del Código de Procedimientos Penales 

rf"r""(;''i: CON~ l .w1Jlu 
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para el Distrito Federal y 429 del. Código Federal de Procedimientos Penales. y los 

de recusación, en todo ,caso desde s~ inte~posición de acuerdo con el artículo 524 

del Código de Proceclimie~t6~. P~naíés para el Distrito Federal y solamente 1a 
.... - '' :1,.- _ . ., -- "·:· ' ·-··. 

Celebración del juicio y la;resoiuciÓri.' ségúri el artículo 448 del Código Federal de 

Procedimientos Penal.es: \/;oAgin~·n la' suspensión definitiva del procedimiento, los 

que resuelven sobre. la eii~tenci~/o inexistencia de algún obstáculo procesal, de los 

mencionados en IÓs artículos 477 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal y 468 del Código Federal. 

Ninguno de los incidentes restantes, especificados por ambos Códigos. 

suspenden el proceso. Los incidentes no especificados, en el proceso común, no 

suspenden el procedimiento, ya que el capitulo VIII de la seccción Pnmera del Titulo 

V, no lo establece. En el proceso Federal, se admite la existencia de incidentes no 

específicados "que deban suspender el curso del procedimiento". sin expresar cuales 

(artículos 494 del Código Federal de Procedimientos Penales). (3) 

Por su parte los lusprocesalistas Sergio Garcia Ram1rez y Victoria Adato 

!barra al referinos al tema de concepto de incidente, son contestes al referir que el 

incidente surge al lado y con motivo de la cuestión litigiosa principal sometida a juicio, 

es decir, incidentes, cuestiones menores que se tramitan y resuelven en forma 

separada y lateral al tema principal. Tales incidentes pueden ser nominados 

"especificados' y contar con una sustanciación particular o ser innominados 'No 

esoecificados' en el Código y ooseer una tramitación común. Los primeros se 

catálogan en Incidentes de libertad y diversos. Aquellos son de libertad bajo caución 

y bajo protesta (en rigor, no se trata de incidentes. pues no aparejan sustanciación 

separada, sino se tramitan y resuelven en el principal). y por desvanecimiento de los 

datos en que se fundó, en cuanto al fondo, el Auto de Formal Prisión. 

3.- Anlla Bas, Femanao "El Proced1m1ento Penal en MéXJCo'. Décimo Novena Edición. Edrtorial 
Pórrua, México, 1999, Pág. 215. 
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Los segundos son:. de ~~nflicto,o cu.estlÓ~ ,de competencia; de separación, 

escisición y acumulación; de su:spensión del procedimiento y, como contrapartida, de 

reanudación de éste; de·· impedimento que se proyecta en las escusas y 

recusaciones: e incidente ,para 're~·oÍver · sobre la Reparación del Daño exigible . a 

terceras personas. El, Incidente penal en el juicio civil se produce como su 

designación lo indica,' en la·. secuela del enjuiciamiento civil. al advertirse la posible 

existencia de un delito.•(_4l 

; .. ''·-:=·,\<'': 
31.~.- Slntesls de los Incidentes en particular 

"','~·.c."' 

/ .·••· Sertera'.11(:!n~e.sÓstiene Pérez Palma "En todo proceso, y sí no es (:!n todos. si 
· e~ ~u§íios de.(:!i1éi~"'.há.brá cuatro aspectos a los cuales atender: a) Uno df:! fondo, en 

.· el q~e''{i, q~~ ~~'éj¡s~ute, es la responsabilidad penal; b) Esa discusiÓ~ ~'e sigÚe o se 
.': >l~);(···;:,~'-:'.'.~·<r:'ii('.:- .·>;_~,:: :.·;:?.;~_;.- ~.' ,. · .' ·,;·_:·· '(;o ..•• ;..':·~ :· .• 

• ,, ·. trámit~.,dentr<)'.,de ;un: procedimiento principal; c) Accesoriamente; pero relacionados 

•?cri~'?sJ:~1rÓ~~i~1~'nto principal. pueden surgir cuestiones'/inciden~"i!es, .yCd) 

: Fr~C:u~nfe;;;é~i~'será ·planteada la posibilidad de que el• pr&e1.~cici:s~~~pue~to,en 
· ·•• iití~jt;ta'~i~~lsio~~,~·;s).: 

... 

como se aprecia, a1· lado del ¡irocedimiénto,;'prjnclp~f'ªe'k{1a ;c&esti6n de 

fondo-, estará latente la posibilidad.de'qDe ~.cC:~sdria~ehte;~É! ~fg~~]~rOc:edÍmientos · 
accesorios -<:uestiones incidentales~. Recu~rda 'Juli¿/~~¡ro:;~Én'e1 proce~o. · é·sta se 

ha repetido la conclusión de que se persigÚe: ~j\'.;'ndo d~I nego~io, CO~O·Se le 

llama. el objeto definitivo y capital no es otro sino la decisión sobre la culpabilidad o 

inculpabilidad del proceso, su condena o . su· absolución", agregando: "Esto lo 

establece la sentencia propiamente dicha, la sentencia principal. 

4.-Garcia Ramirez. Sergio "Prontuario del Proceso Penal Mexicano· Octava Edición, Ed1tonal Pórrua, 
México. 1999. Pag. 871 
5.-Pérez Palma. Rafael "Guia de Derecno Procesal Penal" Ségunda Ed1c1ón, Cárdenas Editores y 
Distnbu1dor. México. 1975. Pág 370. 
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- - . - ---.·--- --···- ---------·---".-----·-·-.-,- -

: > '. / .. : ··.·.·.··•· 
Pero antes de pro~Gnc:iar e~iá r~solución m~yúscula, se presentan a menudo 

dificultades a~esoria~, las"cuales :~, P.ª~º •qGe deben salvarse; problemas diferentes 

.. p~ro que re9uier~n '0~nti~ipa~~ ¿~ol~C,ión: . ¿É~ competente el Juez que está 

co~o~ie-rÍdo d-e la c~Js'a o:.dé'IJ~ dé,~e;.:otro ~' que se encargue de dar el fallo que se 

bG~ca? ¿Puede ser p~~st~ 'el:pre~'o:e~ .libertad cauciona!? ¿Es el acusado menor o 

iTI~y"c:ir'de edad? EtcL (~). i¡ ;:: '· 
º.,-.,, . ~;-~~ . ' 

No obstante lo irnpo~anÍe de estas cuestiones incidentales, nos advierte Jorge 

Alberto Silva. "al tema ~-dé.:~sUncidentes penales en México ha sido poco explorado" 

(7); importancia que re~a1ta"i:A"ri11a Bas .. al sostener; "El incidente determina una crisis_ 

del proceso. es decir, uná interrupción de su ritmo" (8). 
:·;·' '.:. ·:;-.:r~~:;x_ <·-· 

Sin abócarn~s ~;un··~~tJdio de las cuestiones incidentales en general, pues no 

es la tarea que: n~i hemo~-:propuestÓ; ya que como Indica el título de este capitulo, 

será de una ..;,an~r~ ~intéti~ q~e fratar~mos los incidentes en particular. 

· En cuanto a la definicl6~ -de :Gon~ález Bustamante admitiremos •que la 

acepción correcta es aquella qUe.c:O~~Ídera el incidente como todo acontecimiento 

qJe surge de la materia principal, com~ toda cúestión o controversia que sobrevi~ne 
enire los litigantes durante el curso de'la aeción "(9); es en suma "un procedimiento 

peque"º· introducido en un proceciimienio grande', coino indica Arilla Bas (10). 

6.· Acero Juho. "Procedimiento Penal". Séptima Edición, Editonal Capea, S A. Puebla. 1984, pág. 326. 
7.· Silva Silva, Jorge Alberto. "Derecho Procesal Penal". Editorial Har1a, México. 1990, pág. 643 
8.·Anlla Bas, Femando "El Procedimiento Penal en México". Onceava Edición. Edrtonal Kratos, S.A. 
de C.V. México 1989. Pág. 182. 
9.· Gonzélez Bustamante, Juan José. "Pnncipios de Derecho Procesal Penal Mexicano" Séptima 
Edición. Editonal Porrua. SA México. 1983, Pág. 282. 
10.- Arilla Bas, Femando "El Procedimiento Penal en México'. Onceava Edición. Editonal Kratos, S.A. 
de C.V. México. 1989, Pág. 183, Edrtonal Kratos, SA de C.V. México. 1980. 
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Nuestro Código de Procedimientos Penales vigente en el Distrito Federal. 

además de no dar una definiciónde incidente, en un sólo título -ciuinto- agrupa a los 

mismos de manera poco afortunada como sostiene el citado Arilla Bas, "pues incluye 

entre estas clases de procesos;accesori~;. ~I deno~il1ad~ incidente de Libertad bajo 

caUción: que no. es pr~piament~ ú~ incide~te. pues no plantea ninguna cuestión 

accesoria: relacionada con• 1a principal, ni ~eñala un momento criticó del pr?~~so: 
Como pudiera señalarlo la aparición de Una . cau.sa de. incompetencia del JU~Z·O de 

. suspensión del procedimiento" (11 ); agregando que verdaderos incidentes por señaiar 

"u~a· crisis del proceso, o sea, una inter~Upción o alteración de su ritmo~ lo~ 
.• •. lnciden~~s de competencia, suspensión, a~~mulación y separación de proceso, 

, rec~sación y libertad por desvanecimiento de datos. En efecto -aclarar-, los 

Incidentes de competencia. suspensión y recusación suspenden el proceso, los de 

acumulación y separación de proceso, unifican procesos diferentes o dividen un 

proceso único respectivo, y los de libertad por desvanecimiento de datos. lo 

terminan provisionalmente" (12). 

Sin entrar en los diversos criterios de clasificación de los incidentes (13), 

seguiremos la línea que marca nuestro ordenamiento Procesal Penal ya 

mencionado, para su tramitación, y de ellos hablaremos lo más · conéretamente 

posible. 

3.2.1.- Incidente de libertad. 

Bajo esta agrupación. nuestro Código Adjetivo reglamenta los relativos la 

libertad cauciona!. bajo protesta y por desvanecimiento de datos. 

11.- ldem. pág 183 
12.- Op, Cit. Pág. 183 
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3.2.1.1.- Provlslorial Bajo Caución 

No obstante que nuestra c.anstituci~.n E!n la fracción 1, del articulo 20 dispone 

que tal libertad provisional procede· siempre .y cuando el delito que se impute al 

acusado incluyendo sus . modalidades'.; tenga sel'\ alada sanción privativa de libertad, · 

cuyo término medio antméti~o ri6 sea. mayor a cinco al'\os de prisión (en caso de 
concurso real- según .el CódÍgóA.roc~dimental-, atendiendo al delito cuya pena sea 

mayor) el articulo 556 de'fa L~y ÁCÍjeÍiÍta.Penal, autoriza al Juzgador a conceder esta 

libertad en ios delitos cuya\ consebLencia rebase e1 término medio aritmético. 

mediante reso1uéión Íund~~~··y m.°tiilada y se cumpla con los siguientes requisitos: 

1.-. Que:·se ga"l!f!lice debidamente a juicios del Juez. la 

reparación délda11ó; 
~ . :~ 

11.- . E.n la conc~sión de la libertad no constituye un grave 

peligro social; 

///.- .Que no exista riesgo fundado de que el inculpado 
. . . ' . . ' 

pueda su.straerse a 11! acción de la justicia: 

IV.- Que no se trate de personas que por ser reincidentes 

al haber demosirado habffualidad, la concesión de la 

libertad -haga presumir fundadamente que evadirfan Ja 

acción de la justicia; 

V.- Que no se trate de Jos delitos . previstos ~n los 

artfculos 60, 139, 140, 168. 170, 223 (este ultimo por 

reforma de 1991). 265, 266, 266 bis 287, 302, 307, 315 

bis, 320, 323, 324, 325. 326, 366, 370 segundo y tercer 

párrafo ... 

13.· Por su oo¡eto especifico· espéoficado y no especificado. En cuanto a los efectos que produce su 
tramitación sobre la continuidad del proceso; suspensivos y no suspenstvos del mismo. (Cfr Anna 
Sas, Femando. Ob. Cit. Págs 138·184). O bien atendiendO el penódo del procedimiento en que puede 
ser propuesto: los que pueden proponerse durante ta instrucción, en el juicio y después del ¡u1cio. (Cfr. 
González 8ustamante. Juan José. Pnncipios de Derecho Procesal Penal Me<1cano Sephma Edición, 
pág. 284 Ed1tona1 Pomla. S A. México. 1983). 
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... cuando . se realice en cualquiera . de las circunstancias 

seí'laladas en los artfcufos 372, 381 fracciones V{{f. fX, X: 

38 BfS, todos· e({os def ·Código Penar. esto es. que aún 

cuando ef resuÍtado dé la suma del mlnimo y ef máximo 

de la pena dividida entre dos sea mayor de cinco aí'los de 

prisión,. si se cumplen los requisitos mencionados, y que 

el delitono.sea de los seflalados en los artfcufos referidos 

se podrá obtenertal beneficio. 

El auto qUe niega la libertad bajo caución no causa estado, y aquella podrá 

é solic!ta~s~ d.e nuevo para que se conceda por causas supervenientes y eso puede 

· hacerse·. tánto ante el Tribunal A quo. como el Tribunal Ad quem, así como en 

amparo·· tanto directo como indirecto. 

El articulo 560 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

expresa los indices de valuación que el Juez deberá tener en cuenta para fijar la 

caución. asl como que en los casos de delitos que representan para su autor un 

beneficio económico. o causen a la victima un daño patrimonial. la garantía será. 

cuando menos, tres veces mayor al beneficio obtenido o al daño causado. 

La Ley Procesal señala cuatro medios para garantizar la libertad 

provisional, los cuales son: 

1.- El depósito en efectivo, hecho en Nacional 

Financiera: 

2.- La hipoteca sobre bienes inmuebles cuyo valor fiscal 

no sea menor que el monto de la caución más la cantidad 

necesaria para cubrir los gastos destinados a hacer 

efectiva la garantfa; 

3.- La fianza personal; 
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4.· La prenda; esta nueva forma de otorgar c~ución se 

introdujo en virtud de las fo~miis' que entraron en vigor el 

31 de diciembre de 199}, •/' 

Al notificar al agraciado el auto 'que ,conceda:la li~ertád bajo caución, debe 

comprometerse a presentars7~~t.et~i Jue~'i:c~~'.ritas;veées ~ªª ... citado ·,°·requerido 

para ello, asi como a. c?m~~i~~Yá1 ~.1s~~ l~~'.~in6ió~N~'. do,mi~ilió que tuviere y. a 

presentarse ante el Juzgadd.o:;T~bJn'~l/tjú~'~i16'zé~\'cié~sucausa el día que se le 

ser'\ale de cada semana, " :.:;!; .•:::: ''"'..,. :<; .t/:: ,";" . , :. 

-~I·, ";··;;,:: ::·;~~:/" ·-"~~ .. ';¡/;::<;<'' '"~ 
Cabe mencionar que :en '~irtud. de. las ·reformas al Código de Procedimientos 

Penales para el Di~trit~ F~cifü¡),'qú: entraron en vig~r el 31. ~e diciembre de 1991, a 

nuestro jui~io rT1~Y 'ace~d;s;~,ici~: riié~ la.s ·~"o~ibU,idade~ de.obt~n'er :ste.· beneficio, 

ya que se redu]o~'~1.'~gñ1t):ci~'Cva1Ór /qu·e: deb'~rá •tener el •irmi~eble . (en caso de 

causaclón hlpoÍeca¡ia(se ¡·~iióci~ce 1~ prend~ eomo medio para otorgar caución: se 

introduce como d~lit~ por el'~u~lno procederá la libertad provisional al peculado. lo 

cual es muy acertad.o por lai importancia que reviste el evitar que un servidor público, 

aprovechándose de esa calidad, distraiga bienes propiedad del Estado o de un 

particular, en su beneficio o en el de otro. 

3.2.1.2.· Libertad Provisional bajo protesta. 

Es la que se concede al procesado que reúna los requisitos expresados en los 

artículos 552 y 553 del Código de Procedimientos Penales vigente para el Distrito 

Federal y tales requisitos conforme lo establece el primero de los citados numerales 

son: 

l.· Que el procesado tenga domicilio fijo y conocido en el 

lugar en que se siga el proceso; 

11. • Que su residencia en dicho lugar sea de un ailo 

cuando menos; 



~.;~'.. 

111.- Que a juiciociel Juez. no h~ya,temor.deque se fugue. 

IV.- Que -proteste preseniarse ant~ el ·"Tribunal o Juez quo 

conozca de _su 'caÜsa.' sie;,pre que' se 1[/~rd~ne,' _. 

v. - Que_ el -in.culpado.- ~o h~y~ ~~id¿,·c~Q'Ci~n~d~ipo; de_lito 
intencional: y · · · ·· · · - · 

VI.- Que se tr~te de delitos cÜya pena máxima no exceda 

de tres al'los de prisión. 

Además tratándose de personas de escasos recursos, el Juez podrá conceder 

este beneficio cuando la pena privativa de libertad no excede de 5 cinco años. 

3.2.1.3.~ Libertad por desvanecimiento de datos 

;;-El:articulo 546 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

~Í'~e~~/tj¡J~ en cualquier estado del proceso en que aparezca que se han 
,t:· J: _ .• ;_... .._,____'..~;', - _. . ' 

'.: desvaneddos 'los fundamentos que hayan servidos para decretar la formal prisión o 

-· pr~~e~ti~~.'~C:Íd~á,decretarse la libertad del procesado por el Juez, a petición de parte 

y eo~ ~udi~ncia del Ministerio Público, dicha libertad procederá: 

·1.- Cuando en el curso del proceso aparezca. por prueba 

plena indubitable. desvanecidas las que sirvieron para 

comprobar el Cuerpo del Delito, y: 

11.- Cuando sin que aparezcan datos posteriores de 

Responsabilidad. se hayan desvanecido, por prueba 

plena indubitable los sel'lalados en el auto de formal 

prisión, para tener al detenido como presunto culpable 

(artlculos 547 del Código de Procedimientos Penales 

vigente para el Distnto Federal). 

Para la substanciación del incidente. basta la petición por el interesado. El 

Juez citará a una audiencia dentro del termino de cinco días. en la cual oirá a las 
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pártes y sin.más trámite, dictará la resolución que proceda. dentro de las 72 setenta y 

' dos horas tal \ cómo lo ~~tablece el artículo 548 del Código de Procedimientos 
J - - ' - • ••• • • • • • • • - • ~· 

Penales. El'intere~ado:púede ser et procesado, su defensor o el Ministerio Público; 

:<';Céi·5~·:~~te.úlu~~qG~n~ implica desistimiento de fa.ácci6~ penal.pues el Juez podrá 

;•: ';:J~gar fa'lib~rt~d por enci
0

ma de la prómoción del Ministerio PLÍbllco. 
·.;-~,., . :}; 

.-·;:·-·· -:<1"é" 
·,· 

. FYc.~;.: i i)en\~T ~so/de¡qúe¡ia, libert<ld ~·se 'deba: al desvanecimiento de datos que 

'si..Vleron pá'raJa Prób.ahle·Responsabilidad; dicha libertad tendrá tos mismo efectos 

• ·; qu~· 1~'UIJ~ria~':porfalta de elementos para procesar y será con reservas de ley, y 

.. c~~ñd6 t~:~~a~~las .del Cuerpo del Delito, la libertad será definitiva y causará a las 

~>'auíOriq¡:iqes el carácter de Cosa Juzgada. y ta apelación se admitirá en ambos 

efectos: 

3.3.· Incidentes diversos. 

Bajo el genérico rubro "Diversos Incidentes", nuestra Ley Adjetiva Penal 

agrupa a más de seis, ya q~e después de enumerar a los de competencia, de 

suspensión del procedimiento. criminales en juicio civil, de recusación, y de 

reparación del dal'\o exigible a terceros. sel'\ala un capitulo (el VIII, del TITULO 

QUINTO, SECCION PRIMERA), para los denominados "No especificados". veámos 

púes en forma sintética cada uno de éstos. 

3.3.1.- De competencia. (Substanciación). 

Se hace evidente que si todo proceso necesariamente debe seguirse por un 

Organo Jurisdiccional competente, cuando ello no es asi. se presenta problemas de 

incuestionables importancia para dicho proceso; conflicto que debe resolverse 

indefectiblemente. 

El articulo 444 de la Ley que se analiza. reza: "En materia penal no cabe 

prórroga ni renuncia de jurisdicción"; aún cuando lo que debió haberse sosten1do. es 
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que no cabe prórroga de competencia, pues como indica Colín Sánchez "la 

jurisdicción en ningún ordM puede ser prórrogable, en razón de su propia esencia y 

naturaleza" (14) lo cierto es que ante una causa de incompetencia. cuando el Juez 

no. posea capacidad objetiva, debe. abstenerse de conocer el asunto, por eso se 

define a este incidente como ·un medió 'para lograr que un Organo Jurisdiccional, 

carácter de capacidad Óbjetiva;siga conoeie~do de un proceso cuya instrucción 

corresponde por mandato de:la Ley.ya ~ir~ pl~~~me~te facultado para ello", como 

lo señala Colín Sánchez (15). 
~ ', .~·,~·\ .· 

La substa~ciación.:de}os incidentes de competencia se sujeta a la tramitación 

especial señalada en.IC>s·:~~'¡é~.lo~·.~SÓ a 476 del Código de Procedimientos Penales 

vigente para el DistrÍto F~~~r~·Í.-p.revia audiencia de las partes procesales. se decidirá 

la competencia y se res~Ív~rá por el Tribunal Superior de Justicia, pero la inhibitoria 

procede una· vez practicadas· las diligencias más urgentes y habiendo dictado, si 

procediere, el Auto . de F_ormal Prisión, remitiendo de oficio las actuaciones a la 

autoridad que se juzgue competente, y si ésta última se estima incompetente, 

enviará al Tribun.al Superior el Proceso para su resolución. Por su parte. la 

declinatoria no podrá promoverse durante la instrucción •. sino una vez cerrada ésta. 

Terminada la instrucción, Jos Jueces competidores suspenderán sus procedimientos 

hasta que se dirima al competente. 

Las cuestiones de competencia se promueven ya sea ·por inhibitoria o por 

declinatoria. 

Por inhibitoria se promueve ante el Juez o Tribunal que se estima 

competente, por declinatoria ante el que se considere incompetente, pero haciendo 

uso de una de ellas. no se podrá intentar otra. 

14 - Colín Sánehez. Gu111ermo ·oerecho Mexicano de Procedimientos Penales". Déc.mo Pnmera 
Edición. Ed1tonal Pomia. S A México. 1989, Pág. 519. 
15.- Colín Sánchez, Guillermo. Op, crt. pag. 520 
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3.3.2.- De suspensión del procedimiento. 

El articulo 477 de nuestro ordenamiento Procesal Penal. señala los casos de 

la suspensión del procedimiento son: 

1.-Cuando el responsable se hubiere sustraldo a la acción 

de la justicia; 

2.- Cuando, después de iniciado el procedimiento. se 

descubriere que el delito es de aquellos respectos de los 

cuales no se puede proceder sin que sean llamados 

determinados requisitos (los de procedibilidad ya 

mencionados) querella mlnima, querella necesaria. 

excitativa y autorización); 

3.- En el caso de que el probable responsable enloquezca 

durante el procedimiento; 

4.- Cuando no se hubiere dictado Auto de Formal Prisión 

o de sujeción a proceso y aparezca que el hecho que 

motiva la averiguación no es delictuoso, cuando estando 

agotada ésta. -la averiguación previa-. se compruebe que 

no existió el hecho delictuoso que la motivó. 

5.- Cuando esté plenamente comprobado que el único 

presunto responsable se halle en alguna de las 

situaciones previstas en el articulo 660, fracciones I 

(cuando se confirme o formulen conclusiones no 

acusatorias por el Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal. 11 (causas de responsabilidad penal), IV 

(casos de libertad por desvanecimientos de datos), V 

(comprobación de alguna causa eximente de 

responsabilidad, VI (casos de comprobación de 

inconciencia de inocencia del procesado) y VII. 
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Para•· suspender el . procedimiento basta: el pedimento· de las partes y por 

último, los. artículos 479 y 490, señala las. causas en las •cuales deben continuar el 

procedimiento: 

3~3.J.~ Órimlnal~s en Juicio Civil. 
- ' . . 

,· ' . . 

Nuestro Códi.go Adjetivo Pen;al. eri el ~rticulo 482. señ~la que cuando en un 

ne~ocio'judi~ial, civil.º mercantil.;se denuncién hechOsdelictuosos: el Juez o Tribunal 

de 16s á~tos los pondrá inmediatam~nte en c~~ocimiento del Ministerio Público. 

De confÓrmidad con'el articulcÍ483.del.mismo ordenamiento legal. dentro del 
" .·. ." - -·. - . -·· ··:·· -·,'' ' '"'•-·· •' .' ... -

término. de 1 o diez días, practicará .las dillg~~cias necesarias para poder determinar 

si se hace la ccmslgnaciÓn de los hechos a IÓs tribunales competentes o no. En el 

pri;,,é~g8i~o.-de cO~signar los hechcs siempre que seán de tal naturaleza que si se 

·. llegarfi:'~·di~~r sentencia con motivo de éuos, ésta deba necesariamente influir en 

'las .. resoluciones que pudieran dictarse en el negocio. es decir, el Ministerio Público 

pedirá .y el Juez o Tribunal ordenará. que se suspenda el procedimiento Civil. hasta 

que se pronuncie resolución definitiva en el asunto penal. 

3.3.4.- Acumulación de proceso. 

La acumulación tiene lugar, de acuerdo con el numeral 484 del Código 

Procesal Penal: 

1.- En los procesos que se instruyan en averiguación de 

los delitos conexos aunque sean varios los responsables. 

(son delitos conexos los que han sido compartidos por 

varias personas unidas cuando existe acuerdo entre las 

personas o voluntad para cometerlos. aún cuando se 

cometan en diversos tiempos y lugares. cuando se ha 

cometido un delito que sirve para procurarse los medios 
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·. '. .. - .. --
de cometer otro;:· facilitar. sú ejecución, consumarlo o 

asegurarsu impunidad);. ¡ .•· .. ·::· .· •..•. • .. :, >). . 
2.- En los que se siga eontra' 1Ó~ c~partícipes de un fÍ1ismo 
delito; · · 

3.- En· .. losquf se<siga'n' .~n'~~~~igu~c.iÓn u:n; mismo delito 

S3JJ~j\~¡tJPr~t~tf 7~f \~l:~ra'"'· ª'" 
~ -· ( <.-. ::·~.~-.·:;,_:~: • ·-1· 

- . 1;-~.'i·:>~z.::~f;· 

Die.ha acumul~clónO:sólo'púede,décretarse cuando los procesos se encuentran 

en instru7ciórl y a'nte el ?ue~ qJ~:·sé'á,~()mpetente para conocer de todos los 

procesos: él de mayor cate~orí~;'eÍ~u;·co~cizca de las diligencias más antiguas; el 

. qú7 conociere dei delito más gr~v~:.en ftn,' el que elija el Ministerio Público. (artículo · 

4B9 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

El efecto que produce esta· acumulación. es dar competencia al Juez que 

originalmente no era competente; por ende esta este incidente dentro de los de 

competencia. 

Una vez promovida la acumulación, el Juez oirá a los interesados en 

audiencia verbal, que se verificará dentro de las 48 cuarenta y ocho horas y . sin más 

tramite, resolverá dentro de los 2 dos días siguientes. El auto que decrete o no la 

acumulación ser• aoelable en el efecto devolutivo debiendo interponerse el 

recurso en el acto de la no!Jficac1ón (articulo 491 y 492 del multicitado Cuerpo de 

Leyes). 

3.3.5.- Separación de procesos. 

El Juez o Tribunal que conozca de los procesos acumulados puede ordenar 

su separación, no obstante lo dispuesto en el incidente retropróximo siempre que 

ocurran las circunstancias siguientes: 

iCSici CON 
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1.- Que la. separación se.pida pOr parte legitima.· antes de . 

que esté concluicJá'1a in~trucclón. 
2.- Que la acumulación se haya .déerétádo.en>azÓn cíe 

que 'ºs. pro~e·;~s ·.~~ ~;9ª~ c~nHa •u~ª -;6,~· te~CJna ~ºr 
delitos ~ive~os e incon~xos.y .... . .··• .· . ,··· • X .. ·• 
3.- Que .. el Juez o 'Trib,unal 'estime qu~>; i:t~ sJguir 

acumuládo; l~s procesos. la insirücción se d~mo~arla 
gravemente, con perjuicio del interés social, o del 

procesado (articulo 505 de la Ley Adjetiva Penal Común). 

Este incidente se substancia por separado y en la misma forma que el de 

acumulación, pero contra el auto en que se declare no haber lugar a la seoaraclón 

de procesos no se da ningún recurso pudiéndose solicitar de nueva cuenta la 

separación en cualquier estado del proceso. por causas supervenientes pues el auto 

no tiene autoridad de Cosa Juzgada (articulo 506 del Código Penal vigente para el 

Distrito Federal) Por otra oarte. el auto que decreta la seoaraclón. sólo es 

apelable en el efecto devolutivo· recurso que se interpone en el acto de la 

notificación o dentro de las veinticuatro horas siguientes a la misma. (articulo 509 del 

multicitado Código Adjetivo para el Distrito Federal). 

3.3.6.- De recusación. 

El capitulo VI. del titulo Quinto, seccion primera aglutina tres diversos 

incidentes, asi tenemos: Impedimento. Excusas y Recusaciones. 

Cuando se toca lo relativo a los Organos Jurisdiccionales especialmente la 

capacidad subjetiva en concreto, se debe resaltar que éstos no deban estar 

impedidos, de acuerdo con la Ley para Juzgar de un asunto por alguna de las causas 

enumeradas en el articulo 522 de nuestra multimencionada Ley Penal Adjetiva. todas 

ellas que los inhabilitan para actuar con capacidad aún más, la propia Ley les 
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impone la obligación de excusarse: Para los defensores de oficio rigen las siguientes 

causas: 

1.- Cuando intervenga un defensor particular; 

2.- Cuando el defendido o perjudicado por el delito sea él 

mismo. ·su cónyuge. sus pan·entes en linea recta. sin 

limitación de grado. o de los colaterales consangulneos o 

afines dentro del cuarto grado . 

Todas estas cuestiones afectan la capacidad del Juzgador. Por lo que cabe 

aclarar que el género son los impedimentos. en tanto que las excusas como las 

recusaciones, son la especies o sus presupuestos. 

La excusa: ·es la manifestación del funcionario judicial respecto a sus 

incapacidad leoal para conocer o seguir conociendo de una asunto sobre el cual se 

ha invocado su competencia" nos dice Colin Sánchez (16). 

"La excusa se propone de oficio por el funcionario y si se trata de jueces o 

magistrados se hace saber a las partes. Si éstas . no se oponen. se haDa la 

substitución del funcionario excusado de acuerdo con el turno establecido al efecto 

por la Ley. En caso de oposición. se suspende el procedimiento y se remiten las 

constancias conducentes al Superior Jerárquico, encargado de clasificar el 

impedimento, oyendo las razones que alegue el funcionario por medio de incidentes 

que se resolverá dentro de las 72 setenta y dos horas siguientes" (17). 

16.- Colin Sánchez. Guillermo. Op. cit pág. 523 
17.- Esta sencillas en la explicación es la causa por la que se transcribe lo dicho por Anlla Bas, 
Femándo. "El Proced1m1ento Penal en México" Décimo Novena Edición. Edrtorial Pórrua. S.A. de 
C.V. México. 1999, Pág. 199 
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La recusación "es la tacha que se opone al Juez para que se abstenga de 

conocer del negocio oor hallarse impedido por causa legal 11a1 recuerda Arilla 

Bas. 

La recusación solo podrá interponerse desde que se declare concluida la 

intrucción, hasta que se cite para sentencia (artículo 521 del Código de 

Procedimientos Penales vigente para el Distrito Federal), o antes de la audiencia de 

vista, tratándose de Magistrados. pero si se interpone fuera del tiempo, o sin las 

formalidades exigidas por la Ley, será desechada (articulo 523 del citado Cuerpo de 

Leyes). La interposición de las recusación, procede como efecto inmediato la 

suspensión del procedimiento. 

El incidente se résolverá. en sentencia, misma puede declarar procedente o 

improcedente la recusación (y las deben calificar: las de los jueces de paz, los 

Jueces Penales, las . de los últimos, la Sala Penal del Tribunal Superior a quien 

·corresponda· en turno; y las de los Magistrados, por el mismo Tribunal, integrado en 

lo~/r;iiisrÍio~ tér~lnos legales. para que el recusado no intervenga en la calificación 

(artículo 525 del Código Adjetivo de la Materia). En contra de las resolución 

'ré'spectiva no procede recurso alguno. sin perjuicio de la responsabilidad 

'correspondiente que pueden exigir las partes. 

3. 3. 7.·. De reparación del daño exigible a terceros. 

"La reparación del dal'\o que exija a un tercero, debe promoverse ante el Juez 

o Tribunal que conoce la acción penal. siempre que éste no haya declarado cerrada 

la instrucción, y se tramitará resolución de la siguiente manera· 

Sólo puede declararse a instancia de parte ofendida contra las personas que sel'\ala 

el Código Penal vigente para el Distrito Federal, en el artículo 32, las cuales son: 

18.· Anlla 8as. Femando. "El Prcced1m1entc Penal en México" Onceava Edición Ed1tcna1 Kratcs. S A. 
de C.V México 1989. Pág. 199 
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1.- Los ascendientes, por los delitos de su descendientes 

que se hallaren bajo sLI patriá potestad. 

2.- Los Mores y}ios ;custodios. por los delitos de los 

incapacitad~~ que ~~-,h~Íien bajo se autoridad. 

3.- Losdiré,éores_ .a~·intérri~dos o talleres, que reciban en 

su establecimiento discfpulos o aprendices menores de 16 

ailos. por ids d~fitos que ejecuten éstos durante el tiempo 

q~e. se,11atien 6~Jo el cuidado de aquéllos: 

4.- Los dueilos. empresas o encargados de negociaciones 

o establecimientos mercantiles de cualquier especie, por 

/os delitos que cometan sus obreros, jornaleros, 

empleados domésticos y artesanos, con motivo y en el 

desempeilo de su servicio: 

5.- Las sociedades o agrupaciones, por los deliÍos dé sus 

socios o gerentes. en los términos que conforme a /as 

leyes, sean responsables por los demá~',-obli~acf~n~~ que 
¡'~;_' 

los segundos contraigan. ., .. 

Se exceptúa de esta regla.·.~. la ~o~iedad co,nrufia,I, pues, 

en todo caso. cada cóny~ger~~~onde~~;~~~ s~~ bienes 
propios por la reparació~ del_d~n~:d~~~~Üsé~·y •· • . 

6.- El Estado, subsidiariamente: par' funcionarios y 

empleados. 

Se expresarán en el escrito de demanda inicial suscintamente numerados. los 

hechos o circunstancias que hubiera originado el daño. y se fijará con precisión la 

cuantía de éste, así como los conceptos por los que proceda. acompañando los 

documentos respectivos, con los que se dará vista al demandado por un plazo de 3 

tres días, transcurrido el cual se abrirá a prueba el incidente por el término de 15 

quince días, si alguna de las partes lo pidiere. 

Tr.ir.ll~ t~()!\T ú;Ju \A!~ 
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. . '· ·= . .· . 
. . . 

No compareciendo el demandado, ~ transcurrido el período de prueba; en 

7.u Célso, el J.uez •• a pe~ciqri de ~Úalquie.ra de. las partes dentro del término' de 3tres 

dlas oirá en aüdi'encia:v~rbal 10· que éstas quierán exponer pará fundar.su derechos; 

y"~~'í'~ íiiis;;;'~ aÚdi~h~ia0 decl~~rá·c~t:ado. el incidente, que fallará al mismo' tiempo 

qÚe:~1 p:r~c'~sad~ · o cieritro de los a ocho días si en éste ya se hubiere pronunciado 

·sentencia:· ·· 
,. :<:;·.: :'.'..:;>~· .. ~ '. 

:1 ',•" 

Cuando la parte \n't~;ésada en la responsabilidad civil no promoviere el 

Incidente a que nos ret~}im~s. después de fallado el proceso, podrá exigirla por 
. ··,. ·;· .. ·, 

demanda puesta en la' form~ .que determina el Código de Procedimientos Civiles, 

según fuere la cuantlá del negocio y ante el Tribunal del mismo origen. 

El fallo en este incidente será apelable en ambos efectos , pudiéndolo 

Interponer -el recurso-, las partes que en él intervengan. 

Por último, las providencias precautorias que pudiere intentar la parte civil, se 

regirán por IÓ que sobre ellas disponga el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal (19). 

3.3.8.- Incidentes no especificados. 

Se considera asl a todas aquellas cuestiones que se propongan durante la 

tramitación de un juicio penal y que no sean de las especificadas en los demás 

incidentes, se resolverán en la siguiente fonna: 

Cuando sean de obvia resolución y las partes solicitaren prueba, el Juez 

resolverá de plano. 

19.- Cfr Los articules 532 a 540 del Código de Procedimientos Penales para el Distnto Federal. 
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Ahora bien. si éstas, a juicio del Juez,. no pueden resolverse de plano, o 

aqú~lla.s en. que hubiere de recibirse prueba. ~e ~~bstanciáráll ~or,_éu~rdaseparada. 
de .esta r.na~era hecha la promoción, se dará vista con ella a las':parte~: para .que 

. contesten en el acto de notificación. y si el '.iu~z lo creyera conve;¡ente;7() cualquiera 

de las partes lo pidiere, citará a una audiencia-qÚe tendráverifi~tivo dentro de los 3 

tr~s di as siguientes. Durante · és.te plazo, • a~'f.•cé;,,J~~n'{1a'·:~:Üdi~.n"ci~~\ sé .~ecibiÍán 
'.'pruebas; concurran o no las . part~s. é~')u~~·,"f~ua~á.)d~sde 1Le'go · é1'incidente: 
reSOIUCiÓn que Será apelable SOi; en,éfe~tó d~~~lutivó-(2~);\;. :•I .·. 

': -?f~·~: (-:.'.:'.:, . ¡y:: 

Uno de. los ~sos de incidente no ,especifiba,do 'esel de nulid~d. riiediante. el 

. cuál podrá ;eclamar~~ o'decÍ~ras~ 1á ~uii~ad de i~s n~tificacio~es, establecidas en el 

:~rt'ic~lo-~1 :del ~~dig~ ~~~~r~'ceéllnii~~to~·p~jales para ~I Distrito F~eral. e~. decir 

, ~é:~q~~1ias:q~~;se~n;~;.¡\~~~ias a la>ley o ·fuera de ella. La nulidad de las 

:,'kctL'~~i6~e~(:~-~Gbslg\íie~ies·.:a: ,una notificación nula, podrá reclamarse como 

· .co~~-~~encia de. la -nulidad de la notificación. La nulidad de actuaciones por falta de 

formalidades, no está autorizada por la Ley Adjetiva Penal del Distrito Federal; de 

igual forma otro incidente no especificado es el objeto de nuestro estudio, esto es. el 

sobreseimiento jurisdiccional. 

3.4.· SUBSTANCIACION DE LOS INCIDENTES. 

En general los llamados incidentes previstos por nuestros Códigos implican 

una tramitación adicional. es decir, un procedimiento ser'lalado por la ley, por simple 

que sea es así que algunos autores que lo denominan "procedimiento incidental". 

Al surgir el incidente. Pir'la Palacios refiere que necesariamente debe 

precisarse: 

a).- La causa que altero Ja estructura del proceso: 

b).- Hacer valer esa causa: 

20.· Cfr. Los artículos 541 a 545 del Código de Proced1m1entos Penales para el D1stnto Federal 
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c).- Plantear fa cuestión que fo provoca: 

dJ.- Probar los hechos que fo alteraron: 

e).- Oira las partes: y 

f).- Resolver la cuestión planteada. 

Por lo cual se debe considerar que lo señalado por el autor referido no 

siempre sucede. toda vez que depende del tipo de incidente de que se trate. pues 

algunos incidentes dada su naturaleza, requieren un planteamiento y un trámite tan 

simple que no requeriran de lo antes señalado, tal como sucede con la libertad bajo 

caución y algunos casos de excusa. 

Asi las cosas. la tramitación estará condicionada al tipo de incidente de que 

se trate, pues aún cuando algunos incidentes impiden la marcha del proceso, otros 

· no; · como lo· hemos referido en el cuerpo del presente trabajo. Por lo que en 

• consecuencia cuando no impide la continuación del proceso, si se llega a. sentencia 
... ··;'· º· •".',. '. ·' 

y.el'incidente no se ha resuelto, será necesario determinar la suerte del incidente. ya 
0 q.l.Jei:'$¡ fuera' favorable la.determinación resultaría inútil entrar a la cuestión de fondo 

del proceso. 
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CAPITULO IV.- EL SOBRESEIMIENTO. 

4.- Concepto e idea sobre el sobreseimiento. 

De este Instituto Jurídico, no sólo se encarga la ciencia del Derecho Procesal 

Penal: De éste hablan tanto la Teoría General del Proceso. como cada una de las 

disciplinas procesales en particular (1), y específicamente, uno de los ordenamientos 

legales más completos tanto en principios, reglas, técnicas y procedimientos 

prácticos de utilización, como el amparo (2), materia en la cual dicho tema ha sido de 

gran relevancia e importancia, lo cual nos hace pensar que es ahí en donde 

encontramos la solución para los ínsitos en nuestra disciplina procesal penal. Pero 

esto no es así ya que es :Alfonso Noriega quien con firme convicción cree "que es 

necesario" y por demás. de gran importancia recurrir a las ensei'lanzas del derecho 

procesal con el fin de dar una estructura científica y forma adecuada a los actos . - . .. ·- . 

procesales del júiclo constitucional" (3); además de que es el Derecho Procesal.penal e 

el cual con rasgos peculiares ha establecido dicha figura, tal y como lo afirmcii'"Hécior 

Fix-Zamudio (4):'' 

Por ende aún y cuando quisiéramos tratar el sobreseimie:nto-~_11 gemeral - lo 

cual nos· llevaría -'mucho tiempo- por lo que sólo nos avocaremoi a' lá : materia 

procesal penal, y en forma breve, precisa y con especial mericiÓn 'al TÍTULO 

SEPTIMO, CAPITULO VIII, que comprende los numerales 660 a 667 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, vigente a partir del día 17 de 

septiembre de 1931. 

1-·Actara: Héctor Flx- Zamudio: Aún cuando el sobrese1mtento ttene aplicación en todas las ramas 
procesales. en el Procedimiento Mexicano sea regulado espec~icamente en el 1uie10 de amparo. y por 
influencia de la legislación, en los procesos fiscales y administrativos. y ademés, con rasgos 
peculiares, se ha establecido en el proceso penal Dicc1onano Jurid1co Mexicano. P-Z. CUARTA 
EDICIÓN, Editonal Porrúa.S A y Unrvers1dad Nacional Autonoma de México. 1991, pág 2937. 
2.- V. Castro, Juventino. "El Sistema del Derecho de Amparo' Pnmera Edición, Editonal Porrúa S A .. 
México 1979, pág 11. 
3_. Burgoa Onhuela. Ignacio "Lecciones de Amparo'. Tercera Edic1on. Ed1tonal Porrua. S A . MéXlCO 
1991_ pag 10. 
4.- D1ccionano Jurid1co Mexicano. P·Z. Cuarta Edición, Ed1tona1 Porrúa.SA y Universidad Nacional 
Autonoma de México 1991, pág 937 
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Es así que de la l~~tur~d~ 1a26br~~ rTiás impdrt~ntes en nuestra materia, s~ 
desprende que .en t~das :~lía~ ~I trat~r el te~~ de ~obreseiniient~; lo hacen en el 

capitulo relativo al periodo llamado •Juicio" y más exactamente en lo que conocemos 

como conclusiones Ministeriales de No Acusación (lnacusatorias), Asi lo hacen 

Acero Julio, Arilla Bas Fernando -quien sólo hace mención a la palabra sobreseer, 

Briseño Sierra Humberto. Colin Sánchez Guillermo, quien específicamente 

menciona esta figura en su concepto de conclusiones. al decir "Las conclusiones 

son actos procedimentales realizados por el Ministerio Público, después por la 

defensa, con el objeto, en unos casos, de fijar las bases sobre las que versará 

el debate en la audiencia final, y en otros, para que el Ministerio Público 

fundamente su pedimento y se sobresea el proceso"(5).Franco Sodi Carlos, 

González Blanco Alberto -otro autor que también sólo hace referencia a la expresión 

sobreseer, González Bustamante Juan, Pallares Eduardo; Pérez Palma Rafael. y 

Castro Juventino. 

Lo cual se explica, pues nuestro Ordenamiento Procesal Penal para el Distrito 

Federal con vigencia a partir del 17 de septiembre de 1931. el cual establec10 en su 

numeral: 

Articulo 323.· "Si el pedimento del Procurador fuere de 

no acusación el Juez, al recibir aquel, sobreseerá el 

asunto y ordenará la inmediata libertad del procesado". (S) 

agregándose en el diverso numeral 324 del citado cuerpo 

de leyes: 

Articulo 324.· El auto de sobreseimiento producirá los 

mismos efectos que una sentencia absolutoria". (7) 

5 • Cfr, las 01:>ras ae Colín Sanchez. Guillermo. ·oerecno Mexicano ae Procedimientos Penales·. 
Décimo Sexta Ed1c16n. Editonal Pomla. S.A. México. 1997, pág. 553 
6. Código de Proceaimientos Penales para el Diistnto Federal. Ed1tonal Sista S A de C V. pag 139 
7 ·ldem. 
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To.do lo que se deri,va •-del supuesto de que se trate de conclusiones 

inacusatorias por parte- del Ministerio Público (artículos 320 y 321 del Codigo de 

PrOcediinie~tos ~éria1és ~igerité ~~ra'el Distrito· Federal). 

Es ha~ta:el ~~(¡ d~' 19~1. en el éu~I por decreto de fecha 20 de diciembre de 

'\9~,0. públicado en el "Diario Oficial" de fecha 8 de enero de .1991, que entraron en 
1 vigor,el'díá'1• primero de febrero del mismo ar"lo. una serie de reformas y adiciones a 

, .. ,: º·'-'' ', 

nues_fro' Ordenamiento Procesal Penal para el Distrito Federal, en donde ya aparece 

;'reglamentado en un capítulo único -el VIII, del TITULO SEPTIMO- con más claridad. 

:, ést~:¡r,¿tituto. Pero su redacción es similar a Ía estabÍecida por el Código Federal de 
'·..:-·' .-·-·. ' .. ,. 

? prop~dimieríios Penales vigente a partir del 1 • primero de octubre de 1934. lo cual 

nos'11eva a~_1a, conclusión de que la figura jurídico-procesal-penal. del sobreseimiento. 

J •fu{ttr~~lad~da del Código Federal de Procedimientos Penales al Código de 

'j"'ro'dedfr,iiientos, Penales ·común.' en los mism~s términos. pero dejando a salvo en 

, : 'est~}:ultií\1º vig7¿teC los artículos. 6° .. a•. 36, 333, 363 fracción 111 y 551, que son 

' T9oHt~er~~a~ di;P,osi¡:iones aisladas que reglamentan los casos de sobreseimiento y 

;;;.~{ofM~~;prá¿tici;¡';~o-nstanté en nuestros Tribunales" (6), como lo refiere Julio Acero. 

> ~~gregando Sergio García Ramírez : que estos en apreciable medida coinciden con 

'1os'~ci.~1dódigoF~deral de Procedimientos Penales" (9) 

Por lo que respecta al significado que se le asigna é'I vocablo 

SOBRESEIMIENTO, tenemos: 

Juan José González Bustamente. sel'\ala· Sobreseer es una · "'. 

derivada del latín suspendere que significa cesar" agregando que "sobreseer e 

proceso equivale a cortarlo definitivamente en el estado que se encuentra por no 

poderse continuar" (10) 

6 ·Acero Julio. "Proced1ml8nto Penar Sept1ma Ed1c1ón. Ed1tonal Ca¡ica S A Puebla. 1964. Pag 157. 
9.· García Ramirez, serg10 ·curso de Derecho Procesal Penal" Quinta Edición Ed1tonal Porrua. S.A. 
México. 1969. Pag. 636. 
1 o • Gonzalez Bustamante. Juan José "Pnnc.p1os de Derecho Procesal Penal Mexicano· Séptima 
Ea1c.6n. Ed11onal Porrua. S A. México 1963, Pag 221 
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Por su parte Julio Acero indica: "De un modo general se considera 

sobreseimientoldel latín super encima y sedeo sentarsel la cesación del 

procedimientos de un modo más estricto la terminación definitiva del mismo por 

medio de una resolución distinta de la sentencia " < 11 ). 

Ignacio Duran Gómez. explica: "El sobreseimiento deriva del latin de los 

vocablos super y sedere sentarse sobre y esto quiere decir el acto de cesar en la 

instrucción una causa" (12) 

Así también Humberto Briseño Sierra refiere: "Por lo que se refiere al 

Sobrese1m1ento en términos generales es el acto jurisdiccional oue termina con el 

proceso sin permitir la resolución del debate" (13). 

Ya Jacobo de las leyes o Jácome Rufz decía: que el Juez debía dar la 

sentencia en público y en un lugar conveniente, y no en un lugar torpe, ni necio y 

debe dictar la sentencia seyendo (sentado) y no estando en andando (aquí comienza 

la suma del maestro Jacobo). de donde sigue que· sobreseer:. "es reforzar el 

aplastamiento del proceso"; prácticamente se interpretaría como sellarlo o 

clausurarlo, impidiendo con ello se G1ctare una sentencia". (14). 

Con una línea apegada a una Teoría General del proceso, se refieren al 

sobreseimiento. Héctor Fix-Zamudio y Jorge Alberto Silva. 

El primero de ellos asentó: que el SOBRESEIMIENTO del latín supersedere: 

cesar desjsti() Es la resolución Judicial por la cual se declara que existe un 

obstáculo jurídico o de hecho que impide la desición sobre el fondo del asunto 

<controversia)" (15) 

11.· Acero Julio. "Proced1m1ento Penal" Septima Ed1c1ón. Ed1tonal Ca¡ica. Puebla. 1984, Pag. 157 
12.• Código Federal de Proced1m1entos Penales Comentado. Pnmera Edición, Cardenas Editor y 
01stnbuidor. México. 1986. pág 31 
13.-Bnsello Sierra, Humberto ··E1 En¡u1ciam1ento Penal Mexicano", Pnmera Edición. 3ª Impresión, 
Editora! Trillas. SA México. 1991, pág 189 
14 - lbidem. 
15.· Oicc10nano Jurídico Mexicano p-z. Cuarte Edición, Ed1tonal Pom.ia S.A. y Universidad Nacional 
Autonóma de México 1991. pag 2937 
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En ianto que Silva Silva, manifiesta: "El vocablo sobreseimiento pro.viene del 

latín super sobre encima y sedeo sedere sentarse y simbólicamente significa que 

al sentarse sobre el expediente que registra al proceso éste termina·; Equivale lo 

que en México. la ¡erga identifica como "darle carpetazo a Ún asunto; vale decir. 

impedir su continuación". pero aclara que "el sobreseimiento 'es una de las formas 

de terminar en definitiva un proceso"(16) y sintéticamente élcla·ra:é'Sobreseimiento 

proviene de super y sedere. sentarse. Según Julio Acero, proviene de super, encima 

y sedeo, sentarse. Es el acto dice Jiménez Araujo: de cesar una causa o un proceso. 

En México. se dice que se le da el "carpetazo a un asunto" (17). 

independientemente de la acepción que se le dé al origen latino "supersedere. lo 

cierto es que todos los autores citados, coinciden en afirmar: que lnegulvocamente 

significa cesar suspender. aolastar sellar desistirse sentarse o impedir la 

continuación del orocedlmlento en forma anormal y melar aún hacer cesar 

-temooral o definitivamente-. 

De acuerdo con la h1pótes1s que se presente como se vera adelante -ya sea 

desistiéndose- si es el prosecutor o titular de la acción penal-, impidiendo la 

continuación del mismo procedimiento- si es el sujeto pasivo de la acción penal 

(imputado- defensor)- o suspender. aplastar. sellar o sentarse encima del 

procedimiento- si es el juzgador quien lo ·declara-; terminar definitivamente ·a en 

forma temporal un procedirT1i~nto •. eA(rom1a ·~normal,·· esto es, darle fin al curso 

p~ocedim~nta.L o . int~rrumpirÍ~ ~ ~eftnitiva. ? temporalmente. ~or medio de una 

' . : resol~ción judicial ~i~tinta,d~ Ía sé~te~cia, p~~s es incuestionable que al presentarse 

: éste ~sobreseimient~{i;;,¡;;de ~~ dicié ~~uella -sentencia-. 

16. Silva Silva. Jorge Alberto." Derecho Procesal Penal", Ed1tonal Hana. México. 1990. pag. 693. 
17 • Código Federal de Procedimientos Penales .. Ed1tonal Sista. México, 2002 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

62 



Pero, si como anotamos, sobreseer una causa equivale a .suspenderla, para 

qué la',misma· rio llegÜe a su punto final una vez incida esta, cabe aclarar que el 

CS6b'r~~elmiento: procede no sólo en las fases de instrucción y del· juicio- como se 

, ~~~l·i~ré 'é6n; i:osÍerioridad- hasta antes de formular ~onclusiones el Ministerio 

~lÍbliC:~;pües abarca a la misma averiguación previa y preinstruccción como aclara 

....... J~;ri ;~José' Go,nzález Bustamante, quien sostiene que: "en la actualidad. el 

sobreseimiento puede decretarse en cualquier estado del proceso, pero por lo 

general, se hace en el período de instrucción"(1B). Ello es cierto, pues su procedencia 

en cualesquiera de las fases procedimentales, girará en tomo a la causal invocada, 

pudiéndose hablar de sobreseimiento Administrativo y Jurisdiccional. De esta 

forma debemos quitarnos la idea de los antigüos procesalistas "de que el 

sobreseimiento sólo podrá decretarse en el sumario hasta que estuviere agotada la 

averiguación. argumentándose que antes de que se .pronuncie el Auto de Formal 

Prisión no habrá ninguna clase de proceso y que por lo tanto, no era el caso de 

sobreseer, porque. si el sobreseimiento consiste en cortar una causa, no puede 

cortarse lo que no existe" (19), como enseña el propio González Bustamante. 

Con esta idea que ya ha quedado fija acerca de la figura materia de estudio. 

podemos pasar al concepto que del mismo dan diversos autores. y con apoyo en 

nuestra legislación Procesal Penal vigente en el Distrito federal, dar uno propio. 

Julio Acero lo define como: "una resolución diversa de la sentencia porgue no 

resuelve el fondo del negocio". aclarando que: "el sobreseimiento propiamente dicho 

cierra en cambio el proceso sin oosibilidades de reapenura" (20). 

18.· González Bustamante. Juan José. ·Pnncip1os de Derecho Procesal Penal Mexicano" Séptima 
Edición. Ed1tonal Porrúa. S.A. México. 1983, Pág 222 
19.·ldem .. 
20.· -Acero Julio. "Procedimiento Penal" Sepbma Edición. Ed1tonal Cajica. S.A. Puebla. 1984, . Pág 
158. 

---.·~----....e;: __ ;::c::: 
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Fernando Arilla Bas, explica: "La cesación del procedimiento:recibe el nombre 

de sobreseimiento (del latín superseder~. que significa cesar), puede s~r' procedente 

en los casos especificados en los artículos 36 (acttialme~te fref~rmado) y 323 del 

Código de Procedimientos Penale~ para el Distrito Fed~r~1·':'.<;1~:·; · 
~··,\·' . .';··~··' 

Humberto Briseño Sierra, Precisa, en lo que. at~ñé·.·aisob~~~eimiento, "En 

términos generales es el acto jurisdiccional que termina con~~, ~~c)ci;~o:,,~in P,ermitir la 

resolución del debate" (22l agregando: "El sobrese1mi~r!Ó,~e~\[~~{.·~erdad una 

resolución absolutoria ante el pedimento no acusatorio o nbe'r~fb~i~:;~ei';cu~ado que 

hace el Ministerio Público, lo que coordina con el artícu16 2~ fra~ión ;U· d~I citado 

cuerpo de leyes para el Distrito Federal" (23). 

Juan José González Bustamante, nos dice: "Sobreseer en un . proceso 

equivale a cortarlo definitivamente en el estado en que se encuentra, po( no poder 

continuar''(24). 

Para Jorge Alberto Silva, el sobreseimiento definitivo -en México, simplemente 

,sobreseimiento- es un medio anormal de terminación o extinción del proceso. 

fundando en supuestos que imposibilitan continuarlo, y cuyos efectos en lo penal se 

':equiparan con la sentencia absolutoria, por lo cual afectan el fondo del asunto" (25). 

Héctor Flx-Zamudio conceptúa al sobreseimiento, como "la resolución judicial 

.'por la c~al ·se declara que existe un obstáculo jurídico o de hecho que impide la 

'decisión sobre el fondo de la controversia" (26). 

21 .-Anlla 8as Femando. "El Procedimiento Penal en México". Onceava Edición, Edilonal Kratos, S.A. 
de C.V. México. 1988. pág 6. 
22.- Bnseflo Sierra, Humberto."EI En¡u1ciamiento Penal Mexicano', Pnmera Edición, 3ª Impresión. 
Ediloral Trillas. S.A. México. 1991, pág. 189. 
23.- ldem. 
24.· González 8ustamante, Juan José. 'Pnncipios de Derecho Procesal Penal Mexicano'. Séptima 
Edición. Ed1tonal Porrúa. S.A México. 1983. Pág. 221. 
25.· Silva Siiva. Jorge Alberto." Derecho Procesal Penal". Edilonal Haria. México. 1990, pág. 693 
26.- Diccionano Jurídica Mexicano. P-Z. Cuarta Edición. Edrtonal Porrúa.S.A. y Universidad Nacional 
Autonóma de México. 1991, pág 937. 
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En fin, S~rgio García,;RarrÍire~. precisa .que el sob~ese]miento" c.onsiste .en una 

resol~ción jÚrisdicci~n~I'. diver5,a'de la seritencia,·qUepone término a la instancia con 

a.bs,-01uc:ióá.d.ei,_fbé:.üi~-ª~9.·:¡;!l.{::. -~- /< < ~¡; ... ;.'. ): •. · << "··:. ';; .. 
. < , •.. : !='ª.~~ Alfredoy~1~z_M~ric:onde; _el so~r~~eirri~nto e-~ :'(pu_~~to que-~º ~xiste· el 

'.: er,ovisíónal) urá ?ecla~r~~ó~ j~r·i~dic~!o~al .:que ~ierrá" ¡fr~vocabl~'y d~f1niÍivamente. el 
... ·', p;~~~o ¿c;ñ r~iadó~ ~fi~1pLlt~¡jb'i:~uydt~v6r5~--di~í~'·:- (~~;.;;;/,¿:•.;)'._ .:. . .:.- . . 

,., ;;---_ -:-.-.·,•, -'~- .· ·<~·,- ~,/:,~;-.. : L '.-;T <';: ::.. \,~O ? .•;/i_,',_'• :-~~'/ //e 

•· ~:i?- .~-- · . •: ~a~aei>de ti~a)so~¡ien~(qte ·. ~Í~·:~b5bresel;,iento esel acto de· desistir -por 

,. re~o1ució~}~1 ·TribJ;riai'cíue'~~-bi~ c;~-·~r~larJ~-d~ ton.él~- de ¿n procedimiento crimina1. 

H ántf.s del ;~o~~ní~'pr~~s;l_e;{qu~;p~dÍer~-·~;onu~ciar sentencia, por concurrir en él 

·~1g¿~o'de'1o~:sup~~sí~s áci~itl~o~:.pó~.1~ L~y:~mo motores determinantes de esta 
cieC:i5ró~·· (;~): ·>· ···-· \: · • "''· 

.·_:Un~'.~ob1e. ~6~nc~~t;',~é E~:~Qúra procesal- penal la da Jorge A .. Ciarían 

ÓÍm~do: .q¿ien réfiere: .:º;El .. s¿b;ies~lmiento definitivo o libre puede dictarse, 

~6ie~amenl~:. ~g_'.cu~!quÍE!r ñiorn~rito}e: la instrucción, pero. presupone _el agotamiento 

'e· idelas'investig'áciones;demostratilÍas de la evidencia con respecto a la caúsal en que 

<~, ~trti~cla~ent~. aunque otros extremos cie 18 imputáció11 no ~ªYªll si'cio investigados. 

, '.El~sobreseimiento provisional representa ,G~a;\de_cl~r~cié)n/dÚbitatí~a 'a la que el 

i l~s;rucfor H~ga después de haber agotado las'in~~~tig~~c;~~~}i~f:>\ ,· ,: 
'",:;-.'~· é-.:~-~- ,_.·:·, ~- !·', };'(r "J·:· •' 

. una vez señalado lo anterior es ne~safi.o.d.al'u·~¡!cbf1cepto'propio acerca de 

la figura jurídica del sobreseimiento, pero al tiacerto'se tratará de abarcar todos los 

tipos de sobreseimiento que existen. tales ~m'o 'el administrativo y dentro del mismo 

el provisional o libre ya sea parcial o definitillo y el sobreseimiento jurisdiccional que 

también puede ser provisional o libre, total o parcial, o definitivo - total o parcial. 

27.-Garcia Ramirez. Sergio. ·curso de Derecho Procesal Pena1·.au1nta Edición. Editonal Porrúa, S A 
México. 1989, Pág. 636 
28.-Velez Mercado. A~redo. "Derecho Procesal Penal". Tomo 11, 2• Edición. Ediciónes Lemer S.A. 
Buenos Aires. 1969. pág. 328 
29 -De Pina, Rafael ·Manual de Derecho Procesal Penal". Primera Edición. Editonal Reus. S.A. 
Madnd. 1934. págs 134·135 
30.-Clanan Olmeao. Jorge A "El Proceso Penal Su1génens y pnmera criticas 1unsd1cc1onales·, 
Ediciones Depalma. Buenos Aires. 1985. pags. 314-315 
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, . Si fijam~s nuestra :tención ~n la .idea centr~I d~I sobreseimiento. nos damos 

. cuen.tadeque·.10 princip~l·.o idea. cen.tral ,es .el que un procedim)ento• -o proceso

qÚede sin 'materia: mejor aún; el supuesto' de que el proceso pena lo procedimiento 

1',~~~1~· ~d p~,~dá e:u,,.;p1i~ sus· fines·· por ·ausencia . de1 • objeto l'~incipa1 ·del propio . 

pyoéeso penal •. 
. ·,-- -·.·-

'· ~'' : 'JúarÍ José Gonzalez Bustamante nos enset'\a:. "En el proceso penal se 

investiga ·la verdad material y el mismo interés tiené.n la sociedad en que se condene 

al delincuente, si ha quedado plenamente comprobado su delito y su responsabilidad 

penal. como en que se le absuel.va", Con ello. diríamos que el objeto del proceso 

penal es la investigación de .. la ve.rdad material o histórica la cual incluye el 
,, .... ·.·.·,, -' 

descubrimiento del hecho y de. su autor- incluida su personalidad-, para imponer o 

aplicar la sanción respectiva en for;;;~ Ju¿ta.(31). 
e:·<··: '!'' ,\. ; ~ . - . ' , 

Para Manuel Rivera Silva:/eliprocedimiento penal tienen fines remotos o 

m.ediatos, qu7 son 1b~'-de;;t.OdÓ ·~:ríi~tio: logró de la plenana verificación de la 

personalidad h~m~~~-;'.J'fiJ~cióQfciJ;1o·q~e rÍo se debe hacer (delitos) para lograr la 

realización d~I firi'9~~~ric~•Ui~~ae¡~~sa~~ocial contra el delincuente, y fines inmediatos 

generales los .cuales-,so,n:"ffear'.·}a 'norma jurídica individual cit'\éndose a reglas 

especiales", y fines inmediatos es.pecíticos los cuales son: "comprobar la existencia 

de datos que la ley tifa como C:oiídiCionantes de la sanción, para poder dar vida, en 

casos concretos, a las normás contenidas en el derecho penal material y así hacer 

efectivas las normas de conducta que el propio derecho penal set'\ala como ideas 

para la buena vida gregaria a través de las cuales se pugna por la feliz verificación 

de la personalidad humana" (32). 

31 • Gónzalez Bustamante, Juan José 'Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano· Sepbma 
Edición Editonal Pomia, S.A México. 1963, Pág. 9. 
32· Rivera Silva. Manuel"EI Procea1m1ento Penal". Décimo Novena Edición Editonal ParrUa, S A. 
Mex1co. 1990. Pag 24 
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Al lado de est~,s fines señal¡ los pro~io~de cáda período procedi~ental, y así 

dice que• en: cuanto 'a(de "p,r~p~r~c;ióh de Ía ~i;ciÓ~ prÓcesal"; el •. '·fin·:~ reside. e.n 1~ 
. r~~nión ee·. lo.s datos qu~ so~•ne~~arios''par~ qué el, Ministerio .Público, e~cite¡ al 

Orga~ó Jurisdi~1ona1. ª ~l.l~:'cu.mp1a~·~ri· su· función", cie1 de 
0

"prepáración 'de1 

proceso", lo es de "reunir. 1ordat~·5 'Qü~Jan a s~rvir de base al proceso, o sea, 

comprobar la· comisión de uri. delit'o y' la posible responsabilidad de un deliricuenté, 

agregando que "sin la compr~baCiÓn d~ la comisión de un delito sería ínÚtil seguir un 

proceso y sin acred1tar.~~Úando,menos, datos de los que se pueda inferir la 

responsabilidad de un sujetcl, se.ría también ineficaz la iniciación del proceso" (33). 

Por último del tercer período, que se denomina proceso, señala que "los 

autores lo dividen en las siguientes partes: instrucción, discusión, fallo y 

cumplimiento de lo Juzgado" aclarando . que lo último "queda fuera, tanto del 

proceso. como del procedimiento", pero, que el fin de la instrucción, es "averiguar y 

probar la existencia del delito, las circunstancias en que hubiere sido cometido y las 

peculiares del inculpado ... " (fracción 111, artículo 1º. del Código Federal.- Reforma de 

1985)", que del período preparatorio a juicio " tiene como finalidad el que las partes 

precisen su posición, basándose en los datos reunidos durante la instrucción, es 

decir, que el Ministerio Público precise su acusación y el procesado su defensa. que 

la fase denominada audiencia tiene "por finalidad que las partes rindan las pruebas 

pertinentes y permitidas por la ley y se hagan oír del Organo Jurisdiccional, respecto 

de la situación que han sostenido en el período preparatorio a juicio". por último el 

fallo persigue "que el Organo Jurisdiccional declare el derecho en el caso concreto 

valorando las pruebas que existen" (34). 

Por su parte, Guillermo Colín Sánchez sintéticamente seflala que el fin del 

derecho de Procedimientos Penales "es hacer efectivo el derecho penal sustantivo" 

(35). 

33.- laem. 
34 -laem. págs 27-29. 
35.- Colln Sanchez. Gu1llenno. "Derecho Mexicano ae Procedimientos Penales'. Décimo Primera 
Ea1c1ón. Ed1tona1 Porrua, S.A. México 1984. Pág 4. 
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Po.r último, Sergio Garcia·Ramirez •. ser'\ala qu~~I p•roceso ~enal ''sirve a tres 

series de finalidades: Las generales del. ord~n j~ridico, l~s generales d~I proceso 

penal mismo y las especific;:as del propio proceso criminal" (36), agréga el citado 

Jusprocesalista que como las restantes ramas del derecho, la procesal penal procura 

la realización de ciertos valores, tales como "procurar la seguridad ... , la realización 

de la justicia .... la realización del bien común o " bienestar general", y como fin 

general del proceso penal el "aplicar la ley penal al caso concreto". Como fines 

específicos coloca a .la vocación de "investigar la verdad llamada efectiva, material o 

histórica, esto es, la verdad verdadera'', la "individualización de la personalidad del 

justiciable .... con lo que se da cauce para una futura división del sumario en dos 

direcciones: La indagación de los hechos y de la Responsabilidad del imputado, y la 

esclarecedora de la personalidad de este último"; en fin "su tercer propósito 

especifico de la personalidad del delincuente en el caso de la ejecución penal" (37). 

Las anteriores ideas resaltan que los fines generales del proceso penal. están 

ínsitos en el total ordenamiento juridico positivo, pero para el objetivo propuesto -dar 

unº' concepto de sobreseimiento de carácter penal- no son tan indispensables, 

quedando tan sólo en fines especificas del mismo: averiguación de la verdad 

material, efectiva, histórica o verdadera· que Rivera Silva denomina o prefiere hablar 

- de '1a "búsqueda de los datos necesarios para aplicar las consecuencias 

condicionales en la ley" (38) 

36.· García Ramfrez, Sergio. ·curso ae Derecho Procesal Penal". Quinta Edición. Edrtonal POITÜa, 
S.A. México. 1989, Pag. 640. 
37.· ldem .. 
38.- Rivera Silva, Manuel."EI Procedm1ento Penal". Décimo Novena Edición. Edrtonal Porrua, S.A. 
México. 1990, Pág. 24. 
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En la que se incluyen él descubrimiento del Cuerpo del Delito o Corpus Delicti 

del responsable penal- a~toría, participación, éomplicidad correspectiva o correlativa. 

y auxilio sut>-sequens- así como la investigación de la personalidad del .delincuente o 

bien hacer efectivo el derecho penal sustantivo y absolver al imputado c.Ü,ando 

proceda- por algún aspecto negativo del delito, por estar ante un . caso de 

desistimiento espontáneo, voluntario, arrepentimiento activo. causa de unidad' _de 

acción, en el que el delito quede dentro de otro (unidad por elemento finalístico, 

unidad por elemento valorativo). que no haya autoría o participación. complicidad 

correspectiva o correlativa, así como auxilio sub-sequens; esto es, hacer efectivo el 

derecho sustantivo. 

Otros aspectos son: el que se decretará en forma de auto, de oficio o a 

petición de parte -articulo 663, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. el cual se ubica _dentro del procedimiento de primera instancia, siendo esta 

la última oportunidad legal p~ra la formulación de conclusiones ministeriales- articulo 

665;'de-· la citada Ley P~nar'AdJetiv~-. y, lo más importante. el carácter personal de 
•. · -· - - , . - ·~ . ' -·'- .• :·.- -.• · c. - • ., _,. ~ - -_, - . - -~-

dicho _instituto (artiéúlo 666':,d_el cita~p Cúerpo de Leyes), así como su divisibilidad

sólo por.', el delito (decimos no'sotros;eí heC:tiC> o héchos) en el que proceda; articulo 

662 ~e la multicit~d~)ei}~;- ;•> h];y '.'.'.' > ... 
,; .'.-·:i , __ .- ,·:" 

Con estos elementos y nociones del sobreseimiento de carácter penal, ahora 

ya podernos definir en forma completa ~--aste instituto jurídico-procesal-penal. como: 

Una de las formas anormales y extraordinarias de suspender el procedimiento penal, 

en primera Instancia- sobreseimiento· provisional-. y desde el ejercicio de la acción 

penal -sobreseimiento administrativo- hasta antes del periodo de juicio, y 

concretamente en la formulación de conclusiones ministeriales- sobreseimiento 

jurisdiccional-. ratificadas por el Procurador General de Justicia a través de sus 

asesores o auxiliares. Este puede ser solicitado por las partes o decretado de oficio 

por el Organo Jurisdiccional, causando estado con valor de Cosa Juzgada 

-sobreseimiento definitivo-. el cual es divisible -pues se decreta por el hecho o 

hechos que procedan: objetivo-, y personal- pues procede por el imputado o 
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imputados que se encuentran en alguno de los supuestos legales: subjetivo-, cuando 

ya: °:º,·sea posible ·alcanzar los fine~ específicos del proceso- descubrimiento del 

Cuerpo del Delito. Responsabilidad Penal o investigación de la personalidad del 

-é:lélinc~ente-. o bien ya se haya logrado el interés de la sociedad- que se absuelva a 

·quien. en justicia proceda-. la cual procederá de oficio o a petición · de . parte

tramitación, la última, que se hará en forma de incidente-, surtiendo los efectos dicho 

aúto de una sentencia absolutoria en los casos de ser definitivo. 

4.1.- Noción del sobreseimiento. 

Para lo cual es menester establecer que en México, donde no existe el 

sobreseimiento provisional, sino sólo el definitivo. el fenómeno que ahora nos ocupa 

consiste en una resolución jurisdiccional, diversa de la sentencia, que pone término a 

la instancia con la absolución del inculpado, por lo que sus efectos son los mismos 

de la sentencia absolutoria definitiva (39) 

El sobreseimiento se haya establecido en un capitulo ad hoc del Código 

Penal Federal, posterior al de conclusiones y anterior al titulo sobre juicio. En el 

Código Penal para el Distrito Federal, es menester sistematizar.lo a partir de 

preceptos dispersos; así, los artículos 6, 8, 36, 323 y 324. (40) 

Mientras en el Código Penal Fede.ral relaciona 6 hipótesis de sobreseimiento 

en el articulo 298, el Código Penal para el Distrito Federal sólo contempla las que 

cabe desprender de los artículos 6, 36, 323 y 660. (41) 

39.· García Ramlrez. Sergio. ·curso de Derecho Procesal Penar. Tercera Edición. Editonal Pomia, 
S.A. México. 1980. Pág. 499. 
40.·ldem. 
41.·ldem. 
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Ambo~ Códigos ¡~est~l\l~n 'el sobreseimiento en caso de c:Onclusiones no 

acusatori~;·poÍpa~e del~inisterio PÓblico. lnclusive'.'és este .. supue5:to.· ú.nicoenque 

seCreliere ! el :;Código Penal del Distrito Federal, . de modo expreso y textual al 
.::. ' ;_,:~<<·';'_,,'.. ~·. ~-:; ,:-.:·. ·: .;':',; - ':--"~' ~:· :,-.~--._, .. ,,' '_':' - . '.'- .· .... .::·· > . -~ · ... --. -.·- . . ~: >;'- :· ·: :-; _·-, '.- -~: . --, •.. ·, ·-·: .• -:~ 
sob~eseirnierito,Pr~ced.eta.rnbié~ cuando media .desistim,ientode I~ acción .P:nal,por 

~a~e. det (irg~~o Acui~ci~r: y ·cuando . aparece que ta resp~nsabilid~d,' penal esta 

·••••• ext'i~g~ida~: A ios 'áiiterió~es supuestos ét CÓdigo Penal Federal añad~'.'el CaSO en ,- <·.:.·.:.)~~z-r\.·. ::'.í~~·:,. .)·¡;::..·-~_:,:_;:.:.- _:_:·-':· \ · ,.,:::· .. · · · : . . . ·. - · _ · _: . ..- , . -··:.'--. ".:~::~- .. ~.·-· >;~·-:" ::._ .. 
:•q.~~7·n,o e~i~~iendo ¡.,ut~ .de Formal Prisión o de Sujeción a Preces~, .~par~zca que no 
.~,es~'¡j~fi6túd~~·~l,hechÓ:que motivó la.averiguación, o cuando agotad~ ~sta ;e 

' ;:.éoi'4i'i>~e~~lq~e~~ existió tal hecho. Esta hipótesis se aproxima a la :c>nt~~plada 
;-.'.~·;/et'~éf~r;;,aci~.artfculo 36 del Código dé Procedimientos Penáres paraeÍ.Distrito . -· - - . ,,;,_~, ' ~ ,_,; ' - '_, -- . . - - ' -

·~.Federal, en el año de 1999. que ordena al Juzgador disponer a petición del Ministerio 

PÚblico, la cesación del procedimiento y el archivo de lo actuado, cuando este 

·'·ag~Íada la averiguación y no existan méritos bastantes conforme al artículo 16 de la 

. ·Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para la aprehensión del 

indiciado. No obstante la obscura redacción del articulo 36 antes citado. Gonzalez 

Bustamante señalaba que cesación y archivo equivalian a un sobreseimiento. Un 

caso más en que este se provoca es cuando habiéndose otorgado la libertad por 

desvanecimiento de datos, se halle agotada la averiguación y no existan elementos 

posteriores para dictar orden de captura. Por último cabe el sobreseimiento cuando 

se comprueba con plenitud la existencia de una causa excluyente de 

responsabilidad. 142) 

4.1.2.- Ubicación de éste Instituto procesal en nuestro Código Penal 

Adjetivo. 

Es incuestionable que tratándose del sobreseimiento administrativo, la 

ubicación correcta para su estudio está en las determinaciones en que culmina la 

autoridad investigadora del Ministeno Público, así lo decimos de los artículos 6. B. y 

36 (reformado) del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

42.·ldem 
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Respeéto al sobreseimientó Jurisdiccional señala Colín Sánchez •señala· que 

este tema queda comprendido' en la lerdera etapa del proc~dimient~ q~~ es el 

JUICIO, pues refiere: ."lá tercera etapa del procedimiento penal abarca él estudio de 

los siguientes temas: a~to~ preliminares a la audiencia final; actos prelimináres pará 

el sobreseimiento del· proceso. la audiencia final de primera instancia y 1a sentencia'.' 

(43), agregando "para decretar el sobreseimiento de la causa -las. partes-, 

previamente ejecutaran las vistas procedimentales conocidas como conclusiones" 

(44). 

Por su parte García Ramirez. ubica a el sobreseimiento Jurisdiccional dentro 

de lo que conocemos como suspensión y conclusión del proceso (45); en tanto que 

Jorge Alberto Silva lo maneja en el apartado referente a cuestiones que ·paralizan el 

proceso (46). 

· Juan José González Bus~mente ubica al sobreseimiento en el capitulo 

relativo al juicio, esto es, en la cuarta.fase del período procedimental, hasta antes del· 

relativo a la sentencia (47),· en tanto que Julio Acero lo establece dentro de)o qu~ 
conocemos como :;Re~olu~\~ri~~ para terminar la averiguación previa" 

"sobreseimiento''.· y más exactamente en las "Resolucio~es al terminar la instrucción, 

conclusiones y el procedimiento de juicio " C48). 

43 - Colln Sánchez. Guillermo "Derecho Mexicano de Proced1m1entos Penales". Décimo Pnmera 
Ed1c16n. Editonal Pomia. S A México. 1989. pág 396 
44 - Colin Sánchez, Guillermo "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales". Décimo Primera 
Edición, Editonal Pomia. S A. México, 1989, pág. 327 
45.- Garcia Ramirez. Sergio "Curso de Derecho Procesal Penal" Quinta Edición. Editonal Pom:.a. S.A. 
México. 1989 pags. 631-058 
46 - Silva Silva, Jorge Albano "Derecho Procesal Penal". Har1a. México. 1990. págs. 661-702. 
47 - Gonzalez Bustamante. Juan José "Pnnc1p10s de Derecho Procesal Penal Mexicano", Sépbma 
Ed1c16n. Ed1tonal Pomia. S A México 1983 Págs. 214-231 
48.- Acero. Julio "Proced1m1ento Penal" Sept1ma Ed1c1ón. Editonal Ca¡ica. S.A. Puebla. 1989. pág. 
157-164 
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' - -

El Código·. Fede:ral. de Pro¿edimientos' Penales;·. se encarga de. señalar al 

procedimiento . en . su .· Célpít~Yó .• úiiiéÓ del <r1túlo. 'octavo .. al ..• cual denomina: 
'. • ,·:.· 1 :. > ~.· .. ·::'.·.:·",·:.'':·, ~··· ,'·:),:: .(. ¡>''\."_~··, .. ·:·· ... \.":.: 

sobreseimiento. por)o que lo"ubica entre)as;concl~siones y eljuicio, tal y como lo 

encontramos reguládo en los arüé:uiós 29s-304; (4e¡·\·. ~;j .• 
. "! :: ,~\'. ;\:~:· - -"/:'.-··.~- ';.'; ~ 

Asl las cosa·s. 'si a'1• soiÍresei¡,.;i~nto se le considerá como una forma anormal 
de termina:r el procédimie·n·ta>·tarli"btérl'"'1Ci eS-,'.~Ó~·~~t"·/.:~.'.1f:::· :' ··~; -. ··; .. ~·· -

'ú•.;/: ;.•i,:_• r" ; :"\>:.,-\.;( .. ~: >,·;· 

±~:,~f ~;~~~~;~!"ti!:::~;:~:~;~ 
Interpretado a cont~~rio ~ensu ~I nuriieral 663 párrafo último del citado cuerpo 

de leyes, aclara' que en : nin~ún caso procederá el sobreseimiento en segunda 

instancia", luego entonces, ya sea que se dedique un apartado especial, como lo 

hace el Código Federal de Procedimientos Penales, o bien como lo establecen 

García Ramírez y Jorge Alberto Silva que se incluya en el juicio. como lo señala 

González Bustamante. es decir. que se le trate al término de la instrucción y antes 

del Juicio. y haciendo enfásis a la postura de Julio Acero, quien dice que el estudio y 

ubicación del sobreseimiento corresponde al procedimiento propiamente dicho •. más 

aún se aceptaría que se estudiara dentro de los incidentes. tratándose como uno de 

los incidentes "no especificados", ya que su trámite lo determina el numeral 664 en 

su parte in fine del Código Adjetivo de la materia, el cual señala: 

46.· lbidem. 

Artfcufo 664.- "El sobreseimiento se resolverá de plano 

cuando se decrete de oficio. Si fuere a petición de parte 

se tramitará oor separado y en forma de incidente no 

esoecificado". (50) 

49.· Código de Proced1m1entos Penales para el Distnto ederal, pág 177. Editorial S1sta S.A de C.V. 
2001. 
50.-ldem 
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si.n. eTbargo:el •citado ordenamiento legal d~sign~ ·.un capitulo -v.111-, dentro 

del TITULO' SÉPTIMO. ,;ORGANIZACIÓN .. Y COMPE"TENCIA"; que nada tiene que 

ver ~6n.cualquie~a ·de. l~s f~se~ ~ '.etap~s del proc~di.Tii~nfo p~~al, sino 'como su 

Aon'.ibr~ I~ indic~ sólo·~~refieré a laOrga~ización y Competencia dé la justicia pe~al, 
1c:> cú~I es: errad~. 

Ahora bien, podría argumentarse que no existe lugar dentro de los titulas del 

Código de Proced¡'mientos · Penales para el Distrito Federal que tratan del 

procedimiento, pero ello es desacertado, toda vez que dentro del Título Tercero 

llamado JUICIO, el capitulo IV: "Procedencia ante el Tribunal de Menores'', el mismo 

se encuentra totalmente derogado por lo que bien pudo haber sido reglamentado 

dicho instituto y así. hubiese podido estar más acorde con la naturaleza jurídica del 

mismo: suspensión definitiva del procedimiento. 

Así las cosas, podemos concluir que nuestro actual ordenamiento procesal 

vige~te para el fuero común, contempla en un lugar inadecuado al sobreseimiento. 

Po/;1() que consideramos que su ubicación correcta debería ser en la fase o etapa de 

· 1~ ig~trúcéión o -proceso- ya sea después del Auto de :rérmino Constitucional o bien 

hasta antes de la sentencia. para ser más exactos dentro de las conclusiones. 

4.1.3.· Generalidades. 

Bajo el rubro. suspensión del procedimiento. y dentro del capitulo de los 

incidentes, en los Códigos de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y el 

Federal. incluyen. lo que. en estncto sentido, son causas que suspenden el 

procedimiento. 

En febrero de 1991 entró en vigor el capitulo VIII. del Código Procesal para el 

Distrito Federal. cuyo rubro es SOBRESEIMIENTO. al que se refieren los artículos 

660 al 667. 
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Cabe· destacar que 'en .este Código solo se habla· utilizado la palabra 

sobreseinÍieriio ~n f~rma caJsal.' ~s. decir, el sobreseimiento se consideraba como 

algo.dist~~to' a 1a:).uspeDsión, d~·.icis ~ctos procesales; asítambién se ha ser'lalado 

cons~ntemente}que''por_ia;prOpia naiuraleza del proceso y.por los interéses en e1 

J)e~~gÚldos/ide~e.h~bef:·g;~·ri .ceÍeridad en todos sus trámites,. sin embargo, por 

+u~a~ ~iverS,.~\.~ori~ta.~t~m~~te se interponen diversos obstáculos, coanando así la 

.

. · .. •.·.·.•.: .... ·~:~f\~.6.i§cii~ié!L 1~7c:u~1: s~.re'tieja en los incidentes. que es un. imperativo a vencer ? 
. :~es9í~eí,'.»1Jar~a~í:est~r :n posibilidades de cumplir con las formalidades esenciale~ 
.• ci'~le';~~~1rri1e~fo y logrir el fin último del proceso (sentencia). (51) . 

Por lo cual desde siempre, se ha pretendido que el procedimiento penal se 

desenvuelva ininterrumpidamente, para que de esa manera en el menor tiempo 

posible se defina la pretensión punitiva estatal, aspiración difícilmente alcanzable si 

el proceso se sobresee o suspende, aún y cuando las leyes adjetivas establecen: 

"Iniciado el procedimiento no se podrá suspender'', no obstante esto existen 

casos de excepción para la suspensión del proceso. 

La doctrina más generalizada. co11s1dera que el proceso. cuando por alguna 

razón u obstáculo es innecesario que continué. se tendrá por prematu'Clmente 

concluido, ya sea en forma provisional o definitiva y la resolución judicial que se 

llegase a dictar bajo esos términos se llama sobreseimiento. 

A mayor abundamiento, Mario A Oderigo afirma: el sobreseimiento. es la 

resolución judicial que ordena la interrupción libre y definitiva o condicional del 

normal desarrollo del proceso penal, en su marcha hacia la sentencia definitiva. 

51 • Cfr. las obras de Colín Sanellez. Guillenno. "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales·. 
Décimo Primera Edición. Ed1tonal Pomia, S A. México. 1997, pág. 704-705. 
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Niceto Alcalá Zamora y Castillo y Ricardo Levene. al igual que Jorge A. 

Ciarían Olmedo aseguran que· el sobreseimiento es el pronunciamiento 

"jurisdiccional" que impide definitiva o provisionalmente la acusación o plenario en 

consideración a causas de naturaleza sustancial expresamente previstas en la ley 

sin que ello signifique una verdadera sentencia en atención a su contenido 

Algunos otros autores y también legislaciones diversas al referirse al a 

situaciones similares o casi iguales que dan lugar al sobreseimiento lo agrupan bajo 

el rubro de suspensión del procedimiento, tal y como ha venido ocurriendo. 

concretamente el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en 

donde sólo se contemplaba la suspensión del procedimiento. sin embargo. con 

motivo de las reformas y adiciones que se han hecho a los Códigos Procesales tanto 

para el Distrito Federal como el Federal, se incluyo un capítulo en el que se precisan 

los casos en que deberá operar el sobreseimiento. (52) 

Desde el punto de vista gramatical sobreseer, significa desistirse de una 

pretensión cesar un procedimiento; en cambio el término suspender se refiere al 

acto de detener o diferir. (53) 

Atendiendo a estas connotaciones, surge un obstáculo contemplado en ley. 

que obstruye o impide la acción judicial. es decir, que habrá interrupción en la 

dinámica procedimental; empero, si el obstáculo llega a superarse o desaparecer. se 

estaría en posibilidad de alcanzar el fin deseado (sentencia). Ahora bien sí la 

resolución judicial dictada en esos casos tiene carácter de irrevocable. se sobreseerá 

el proceso; en cambio cuando la resolución judicial ordena, de manera condicionada, 

que no se continué con el normal desarrollo del proceso, es decir, que se suspenda 

mientras subsistan causas o motivos que intervengan, el mismo podrá continuarse 

cuando estos desaparezcan 

52.- ldem 
53.- ldem. 
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. -.,. :__ . '·- - - ';!:(_ ·:>_.:··_". ~---.'.: ... ·-
,·A esta última sitúación correspon~e. la suspensión misma que podrá ser 

provisional ~ cieftnitiya: Si el sotireseirJ1ierito, ~s u.na, f~rrn~ p'ara ~ue cese la acción 

de Íos 1ntervirnentes en !~ reladó9 jÚ~idica pr,ocesal. por éausas previst~s en la ley y 

que ~eterminan.·lo 1nnecfisario ~e~He,ga(a •. U.~a se~tencia'.;y par~ otrós casos· .. sólo 

apl~zar ·,·.·los'· actos procesa'les '~or';exi~tir ·un· obs~cuÍ;, : ~~to· significa . que.'.• ~1 
• ~obreseimiento en . la fo~ma y tfr~i~.¿~ ;~'~e\ lja ,·sido ·conceptuado no impide·. en lo 

absoluto que el proceso pueci~' cu·l;,¡~~f;6o:ri'I~' ~éntencia. Por lo que las palabras 
, .-•. --,:~'---: ~ ,f -• . -_,-~.-; , .. r_>,.'." ·'-

sobreseimiento y suspensión son'Jéori:ila'.,finalidad de no continuar con el 

procedimiento en todos y c~cla 'uri'o~'.;cie ~·~~.trámites, es decir, darlo por terminado 
''. ._-,:,;-.;_ .. ~.'.~;t::.:;.-./·.7>,·'. 

prescindiendo de la sentencia ó. impedir.'.que continué por estar ante un obstáculo. 

que en un momento dado puede,·~~i~p~recer, sólo en el caso de la suspensión 

del procedimiento. 

Por último si se utiliza la palabra sobreseimiento. debe tenerse presente que 

dentro de la misma queda comprendida la palabra suspensión: si en cambio se usa 

el termino suspender. no debe olvidarse que la suspensión puede ser provisional o 

definitiva. 

4.2.- Clasificación del sobreseimiento (A:::lministrativo y Procesal). 

4.2.1.-Sobreseimiento Admlnistrativ.o (archivo): 

Dentro de la Institución del Ministerio Público podemos encontrar lo que se 

conoce como sobreseimiento administrativo. considerándose así a otra de las 

decisiones finales en que remata la actividad averiguatoria del Ministerio Público, es 

decir. el llamado archivo que se resuelve en vigor en un sobreseimiento 

administrativo por ·e1 no ejercicio de la acción penal". 

Una primera clasificación nos la da la Averiguación Previa, primera fase 

procedimental. 
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Sobreseimiento Administrativo: es aquél que se da en 'la ·culminación o 

durante la averiguación previa y se denomina archivo definitivo "al· que nuestro 

derecho procesal penal califica también como resolución de no ejercicio de acción 

oenal" como advierte Garcia Ramirez (54). 

El sobreseimiento decretado por el Ministerio Público oficiosamente sin 

ratificación aún del Procurador General de Justicia, puede ser provisional si es que el 

supuesto o presupuesto en el cual nos encontramos, es el de carecer de pruebas 

para la comprobación del Cuerpo del Delito o de la Responsabilidad Penal y se 

estime que ya se desahogaron y practicarón todas las diligencias que el caso 

requiere, y con ellas .se esté en presencia de un aspecto negativo del delito. ya afecte 

al Cuerpo del Delito, o la Probable Responsabilidad Penal, pero posteriormente se 

presenten otras que indiquen lo contrario, denominándose archivo provisional. 

Acerca de esto, nos recuerda Ovalle Favela: "La averiguación previa tiene por 

objeto que el Ministerio Público recabe todas las pruebas o indicios que puedan 

acreditar el Cuerpo del Delito y la Presunta Responsabilidad del imputado. En caso 

de lograr estos extremos el Ministerio Público llevará a cabo el ejercicio de la acción 

penal en contra del oresunto resoonsable a través del acto denominado 

consignación ante el Juez penal competente. En caso contrario el Ministerio Público 

no ejerce la acción penal y emite el acuerdo de archivo o sobreseimiento 

administrativo. 

Por último. en el caso de que el Ministerio Público considere que las pruebas 

son insuficientes pero que existen, a la vez. la posibilidad de obtenerlas 

posteriormente, expide la determinación de reserva que no pone término a la 

averiguación previa sino que sólo la suspende temporalmente" (55). 

54.· García Ramirez. Sergio. "Curso de Derecho Procesal Penal" Quinta Edición. Ed1tona1 Porrúa. 
S.A. México. 1989, Pág 442. 
55.· Diccionano Jurld1co Méx1cano. D·H. Cuarta Edición, Editonal Porrúa, S A. y universidad Nacional 
Autónoma de México. 1991. pág. 1369. 
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TESIS CON 1 
FAI.LA DE QRIQ!:Jl} 

Fuera de los· casos mencionados. dará lugar el sobreseimiento definitivo. 

cuando la causa ya evidenciada sea aquélla que nos lleve a la desc1sión de que ya 

no existe la menor duda de que se está frente al aspecto negativo del delito, o bien 

anté el ea so de· Extinción de la Responsabilidad Penal, pretensión punitiva o acción 

pe~~I, ~ún cuando existan otras dilige~cias p~~teriores por desahogarse. 

E~i;ten discusión acerca· de si .únicamente se admite el definitivo o debe 

• . ~·~r~!6 G~rci~ R~;r~~i. •~s. d.e'1~:··opi~ión;' cÍ~ que Jodos ... los supuestos· deben 

~:· "qu:dar plen·a~ente'~mFr~.bados pár~. q~.e bper.7 e1.·.·sobreseimiento. pues "en caso 

:. ";~e¡d'Gcial el.•M~i~Í;rio PÚblic;, d~be~á cori~i~na~, ·en.·f~e¡z~ del. principio in dubio pro 

. 'so~iet~t,e.· q~enor~~-·la acUvidác(d~l,órgano'.p~is~cutor\~; a diferencia del principio 

)n ~ublopr(} reo,que·ccinviene a ·1a.•a~tuaci~r'cÍ.~i órganojúrisdiccional" (56J. A esta 

oplnióll se:adhiere la de Duran Gó~ez~~U,i~n~sP:.~.tiene: ~.Claramente se establece la 

facultad del Ministerio Público p~ra a,ccioqar~eiprinCÍpio d.e buena.fe y su tramitación, 

por lo tanto, será en forma no incide.ntai··;~)'q~~;la promoción es directa y bajo la 

estnct~ responsábilidad del .. Minist~ri¿t?Jtiii6~;-~6;. supu~~to, ·podrá consultar ante e1 
.- . -.. '·.- ... f::·::/: .. ;-t:/.:··,;~í>·--:-,:. :·: ~ .. · ~'"-: 

Procurador los casos que por su .impo_rtaf'\cia:Jo ameriten: Tratándose de excluyentes 

de responsabilidad deberán ~ér d~~h~trados de manera indubitable. para no 

quebrantar el principio de in. dubio pro sÓcietate que legitima y justifica el ejercicio de 

la acción penal y perece o··;uc¿·~b~ al resolverse en definitiva la instancia, áunque 

en definitiva se aplique el in dubio pro reo, por insuficiencia de pruebas" (57). 

56.- García Ramirez. Sergio ·curso de DereCho Procesal Penal". Quinla Edición. Edilonal Porrüa, 
SA México. 1989, Pág. 449 
57.- Código Federal de Proced1m1entos Penales Anclado. Pnmera Edición. Cárdenas Editor y 

Distnbu1dor México. 1986. pág. 79 
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Ahora bien, contrario a la~-)deas expuestas son las de CoHn Sánch~z. -
González Bustimante : y -Fraricisc6 Sodi; en/ donde el •primero expone "La 

determinación de arc'hi;¿ no-~ignifiéa' qúe; por no haber r~su~lto así ya':n~ :es posible 

hace~ nada, 'búe~ ~n-cú~nt~~pa,re~c~ nu~vo~- elem~~t6s; el Mirii~ten~ púbÚc~ queda 

obligad6 ª ._cont1riüar.1i~verigua~1ó~/ porque célí~c:~ cie-· runc16ne~ · i~ri~dlcciona1es- v 
sus determinacioile~' no célusah ~s'ta'do". (SS)•••-

,: _ ' 

,_ 
' Ó ,._, ·-.-: .,:-' /\.:";e, • :- ', '' • -:-.:,. .'·' .-,,.. •' • .~·-

Porsu párté Gon~~l~z B~stamante opina: "Si las diligencias han resultado 

Insuficientes -puéde ~l Mi_;is?erio ~úbi'i-co Órdenar el archivo para proseguirlas cuando 

aparezcan nuevas prue~as,i:, si~·-; que por ello signifique que asuma el papel de 

Instructor. La justificélcicfü;ciE! esta facultad, expresa Florián, está en el fin de evitar 

acusaciones temeraria~\-pfirna: facie, y ello contribuye al afianzamiento de la 

Institución del Ministerio ~i:iblieo';, (59) 

--~·- - -::.·-~- ._._);_;:~~::~.,:~-:~,,_- : 1 

Por últim9; Fr~ncisi:;C> Sodi; dice: la "resolución de archivo no causa estado y 

en cuanto aparezcéln}nueiios' datos puede reanudarse la averiguación. Insistió 

-agrega- en _ h~é~7-.~~~~r-que-se sigue la práctica viciosa e infundada de darle 

carácter de_finiti-.i6'a
0

;fa1J51~fes61uéiones, en el orden común, ya que el Código Federal, 

con_técnica afortunada: dedara la procedencia del sobreseimiento". (60) 

Por nuestra pa_rtE! somos del parecer de que debe conservarse una posición 

ecléctica: 

58.. Colin Sánchez, Gunlermo. "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales'. Déomo Pnmera 
Edición. Edrtonal Porrúa. S.A. México, 1989. pág. 238. 
59.· G6nzalez Bustamante. Juan José. "Pnncipios de Derecho Procesal Penal Mexicano'. Séptima 
Edición. Editonal Pomia. S.A México. 1983, Pag. 48. 
60.· Franosco Sodi. Canos "El Proced1m1ento Penal Mexicano". Tercera Edición. Editonal Pomia, S.A. 
México. 1994. pág 133 
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- -'- --, - --~~- ,_-·- - - ~-o:':': -=·- --

Si bien. : en> Já lrÍstrucCiÓñ existen los casos de interrupción temporal de 

procedimiento· o ~uspenslón' 'n~ definitiva'. del, mismo, Ía qUe se 're~uelve por . vía · 

incidental .de •. suspensión del pro~di~iento, ~orno ·~a lo.· aÍ¡ota;,,os:' en la 

averiguación previa no e~iste.a1go sim.ilélr;··Esto es'. mfse c.onienipla cólno debe de 

decretarse -por qué vi~~ 1~.s&~¡i~:ii~1Ó~'prci~isioria1: ·c1e.1~·av~ri~uaciÓn p~eviél. 10 que. 

como ya se dijo, no ocUrr~~~ri,e!sÚmario én donde existen los incidentes respectivos. 
~ . - . ·~t 

- ?U»; 

Por ende, ~n aigun.ds ~úpu~stos. el archivo tendriÍ el carácter de provisional si 

existen o se presentan'ot~~s dilig~ncias -agotadas las presentes- que indiquen que 

efectivamente existe Cuerpo. del Delito y la Probable Responsabilidad Penal, cas.o 

distinto de aquél -en el cual existe imposibilidad para practicar nuevas diligencias-. 

Ahora bien, tendrá el definitivo si ya no existe duda respecto del aspecto negativo de 

la conducta, de la atipicidad o bien de las causas de inimputabilidad -transtorno 

mental transitorio- o de inculpabilidad, así como de excusas absolutorias. o bien se 

demuestra que no existe autoría y participación, o cualquiera de las causas que 

extinguen la acción penal y la pretensión putativa. Con ello es ya imposible confundir 

el sobreseimiento provisional -archivo provisional-. pues como ya se aclaró, en el 

primero existen o vienen otras nuevas diligencias que al practicarse o desarrollarse 

nos · llevarían a la integración de los requisitos exigidos en el artículo 16 

Constitucional. En la reserva existen diligencias pendientes por desahogarse y que 

por imposibilidad no se práctican: En el primero se desahogan todas, pero vienen 

otras nuevas; en la segunda. no se han prácticado todas que deban llevarse a cabo. 

Con ello carece de razón García Ramírez quien expone que si le "fijamos el 

provisional, sus consecuencias se confunden con la reserva, y se abre la puerta a la 

permanencia de situaciones indefinidas, sólo salvables por el instituto de la 

prescripción, que ciertamente contribuyen a satisfacer la necesidad jurídica" (61) 

En conclusión . el archivo será provisional o definitivo según el caso. y ante la 

duda, lo mejor es absternerse de ejercitar acción penal en espera de nuevos 

elementos, hasta agotar el tiempo requerido para la operancia de la prescripción 

61 .- García Ramirez Sergio, Op C1t Pag 500 
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y, ahora si. dictar ~;sobreseimiento definitivo: -archivo definitivo o no ejércicio de la 

acción penal;. para evitar actos innc.es~Íiosdé 'molestia: En caso de 'consign~r ante 

la duda, el Org~~o .Jurisd1ccicina1. haré lo que bien pudo h~ber •hecho en su tiempo el - . - ·- . : ._,' . ~' ._,, ., .. . '..;- ... -··- .. ', . - ... :.· _. -· . •' ' . . -· . ., .. ' ._• - ' .· . 
Representante Social'. ev1tárido in]Ústlciasc•: 

é;;n·gran aa~~oe~poneJui1d:AC:efo .;no puedé haber sobreseimiento porque 

. ·¡:,() se ~~épa qÜré~ ·~·~·étiÓ' ci'et~i.r;;¡~~d;; '.delito o se abstenga la captur~r del 

delincuente~:-a9regando~ que ;aun ~subsiste la posibilidad de persecución por el 

·cié'sblltirirruénto. del ·inculpado o por su aprehensión" aclarando: "sólo cuando no 

. a•parece para na.da ~éritos de punibilidad o de responsabilidad que autoricen ni u~a 
primera orden r'éstrictilia de la libertad. puede y debe buscarse una conclusión 

práctica y diversa~ (62) 
. . . . . 

Asimlsm~ sehabla del sobreseimiento administrativo parcial, .cua~do.·~~isten 

varios indiciados. y sólo favorezca tal situación -de las ya mencionadas~ a alguno o 

algunos de éstos.: Será. sobreseimiento administrativo total, cuando 'proc~da en 

·. defi~itiva para tocios ,l()s ~·ei\alados (63> 

. . Una mejor clasificación de estos tipos de paralización del procedimiento. la 

proporciona ·Silva Silva. que dice: ···cabe también precisar que el sobreseimiento 

puede ser parcial o total. en la medida en que sean sólo unos cuantos .hechos 

-calificados como delitos o supuestos de delitos- por los cuales se sobresee o la 

totalidad de los acumulados en un mismo juicio; o también que sea unos cuantos los 

sujetos pasivos del proceso en cuyo favor se pronuncia a la totalidad de los 

penalmente enjuiciados en los casos de litisconsorcio pasivo; si el sobreseimiento. 

sea parcial o total. se refiere a los hechos que se crean delictuosos, este será 

objetivo; si se basa en los sujetos. será subjetivo· (64). 

62.-Acero. Julto. "Procedimiento Penar', Séptima Edición. Edrtonal Ca¡1ca. S.A. Puebla. 1984, pág. 
159. 
63.- Del sobreseimiento ltbre o prov1s1onal, total o parcial. nos habla de Pina. Rafael. "Manual de 
Derecho Procesal Penal" Pnmera Edición. Editonal Reus. S.A Madnd, 1984. pags. 133-138 
64 -Silva Silva. Jorge Alberto. "Derecho Procesal Penal". Hana. México. 1990. pag 694 
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4.2.2.· Supuestos. 

Es necesario que hagamos la observación de que si bien es cierto que 

nuestro estudio ·est~ enf~do al arnbito del. fuero com.un ello. rio es obvice para 

realizar algunas comparacio~es con respecto al arnbito Federal, comO a continuación 

se establece: . 

No obstanté ·I~. t;~s;~~dencia de la materia -sobreseimiento-. El Código de 

Procediinient~s Pen~ies ·par~ .el Distrito Federal, se ha abstenido de regularla; En 

cambio, el Codigo Federal de Procedimientos Penales sellala 3 tres hipótesis para 

que se lleve acabo el sobreseimiento administrativo -archivo-. las cuales son: 

1.· Cuando tos hechos no fuesen constitutivos de delito o 
cuando aún pudiendo ser/os. resulte imposible ta prueba 

de su existencia; 

2.· Cuando la acción penal estaba extinguida legalmente, 

a lo anterior debfa agregarse una cuarta hipótesis que se 
planteaba cuando el inculpado no habfa tenido 

participación en los hechos delictivos: 

3.· Asimismo el proyecto de ley del Ministerio Público de 

1963, ordenó et archivo en los supuestos de que el 

Representante Social, comprobase que los hechos no 

eran constitutivos de ilfcito alguno o que siéndolos 

operaba la prescripción para el ejercicio de ta acción 

penal; que mediará e/ perdón del ofendido tratándose de 

delitos perseguibles por querel/a de parte ofendida, que 

se comprobará la existencia de alguna excusa 

absolutoria; que falleció el inculpado o que se planteo la 

presunción de legitima defensa. 

~·"'.'(11" CON J.!-JrJ ~ 
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Asilas cosas; se.podia.considerar que con el sólo hecho de que faltase la 

conducta o hecho y la ausencia de típicidad podian dar lugar al archivo. por que en 

tales supuestos resultarla imposible la comprobación del Cuerpo del Delito. En 

cambio las demás eximentes deberían quedar al arbitrio del Juzgador. Por su parte 

Rivera Silva indica que la resolución de archivo "ha sido criticada manifestándo....QJ& 

el Ministerio Público abrogaba facultades 1urisdicc1onales al declarar que un hecho no 

era delictuoso La anterior critica con purismo jurídico podía ser cierta pero cabria 

pensar que por economía y práctica procesal es correcto que no se acuda a los 

Tribunales para que hagan la declaratoria de la no existencia del delito cuando el 

Ministerio público no tienen elementos que lo comprueben". Más lejos va Colin 

Sánchez al estimar indebida la consignación en el caso de que claramente obre a 

favor del indicado alguna causa excluyente de responsabilidad; en este supuesto 

dice. sería absurdo pedir su detención. su prisión. -agreguemos-. que en caso de 

duda el Ministerio Público deberá llevar a cabo la consignación de la causa bajo el 

principio de in dubio pro societate. que norma la actividad del Organo Persecutorio, a 

diferencia del principio in dubio pro reo. que conviene a la actuación del Organo 

Jurisdiccional. (65) 

Una vez llegado a este ounto consideramos que es de gran trascendencia 

hacer mención del acuerdo número A/003/99 emitido por la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal de fecha 25 veinticinco de 1unio de 1999· mismo que en 

su Capitulo VI.- "DE LOS CRITERIOS Y EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA" establece lo siguiente 

"Articulo 58.- La avenguación previa se determinará 

como e1ercicio de la acción penal, no ejercicio de la acción 

penal o incompetencia" 

65.·García Ramirez. Sergio. "Curso de Oereeho Procesal Penal", Editonal Pórrua Tercera Edición, 
1980. pags 408 
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"Articulo.· 59.~ La d~tefminaciÓn. del ejercicio de la acción 

penal, en /OS Úrminos 0 CJelartlcu/o 16 dela Constitución y 

las disposiciones .aplicables dei Código Proéesal, sera 

formulada co+o ptiegÓ de :i:ol1isign~'c1ó~ p;; e(agente del 

Ministerio ·Púb/ico,:qúe .int~gró ··1á/a'!eriguación. previa de 

acuerdo con los réqui;itos'p?eviame~teesta.b/e~idos'', 

"Arttcuto 60.>i:/,ll.ge~te del MÍnisterio Paiiíi~o"titÚ1~r de ta 

unid~d de investigación que con~zca: été '. j~' ~J~ilguación 
' . ' . . ' .. :,: '• 

previa propondrá el no ejercicio de la 'acción :;,Bnal, para 

acuerdo del responsable de la ag;nci~ 'a la que se 

encuentre adscrito. en caso de que sé' de algúna o 
algunas de las hipótesis siguientes: .• · 

/,- Cuando no exista querella que~ ofendido .o de su 

representante legal. si se: trata dé, ú.n delito ·,que deba 

perseguirse a petición del ofe~dido'. o repecto efe/ cual se 

requiera u~ acto equivalente e~ :te~ini~b·;'déley.~ 
11.- Cuando los hechos' qué motiven:la ·denuncia o querella 

no sean constitutivos del delito, en cuyo caso el agente 

del Ministerio Público, desde Ía pri;¡;efas actuaciones que 

practique busma. que eÍ 'deni~ci~~t;, . querellante u 

ofendido precise y ~onc;~te Í~s hecho~ que motiven la 

denuncia o querella'/'aú' cd,;o las circunstanoias de 

tiempo, lugar o modo:'e'n que ocurrieron. a fin de contar 

con los dato~ . necesarios para resolver si los hechos 

constituyen o no delito; 

111.- Cuando.en la averiguación previa no sea determinable 

la identidad del probable responsable, después de haber 

agotado .todas las diligencias necesarias para lograr su 

identificación; 



IV.- Cuando los m~dios ~e erueba d~sahogados. en la 

averigu~ción; seaj; in~úficiénte.s P~(ª acreditar. el cuerpo 

del delito y ta pr~bábleirés¡;ónsabilÍdad y resulte imposible 

desahogarmedÍo~'d,e_p~u~~ili utterióres relevantes para el 

efecto; 

V.- Cuando se· acredite plenamente alguna causa de 

exclusión del delito en la idagatoria: 

VI.- Cuando se haya extinguido ta acción penal en 

terminas de ley, sea por muerte del delincuente, por 

amnistfa, por perdón del ofendido o legitimado para 

otorgarlo, por prescripción o por disposición legal 

derogatoria o abrogatoria; 

VII.- Cuando exista previamente dictada una sentencia 

definitiva o resolución de sobreseimiento judicial que haya 

causado ejecuatoria, respecto de tos hechos atribuidos al 

indiciado; y 

VII.- En los demas casos que señalen las leyes''. 

"Articulo 61.- Cuando se actualice en la averiguación 

alguno de los supÜestos establecidos en el articulo 

anten·or. et agente del Ministerio Público del conocimiento, 

bajo su responsabilidad, deberá plantear 

inmediantemente el no ejercicio de la acción penal con ta 

motivación y fundamento debidos. reffdendo y sustentado 

con precisión las hipótesis que resulten demostradas en la 

especie, al responsable de la agencia a la que esté 

adscrito, quien será responsable en los mismos términos 

por la formulación y, en su caso, la resolución debida de 

ta propuesta". 

En todo caso, antes de proponer el no ejercicio de ta 

acción penal, el agente del Ministerio Público del 
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conocimiento deberá agotar iodas 'las. diligencias· 

conducentes pará acreditar el ciíe;.pó /de/ Delitó e 

identificar al prob~ble r~sP<in~a~1~:.co~~~1pn d~.superar el. 

o /os ~bstáculos qu~ •. i~pl1~~Y1a ::'ci'onunlJacló~; de la 
averiguación.o, ~n s0ca~~·~cr~dt;~,·~;~n~~~nÍe /~ c~Úsa 
de exclusión deléJeÍito~ •· " .~{ ,:;'. ' .• ' 

'.~:!:~:;: ¡:_ ' 'I~' ' ·•·< 
·-- ' ,:, ·~··: ,_ "'·. .· 

"Attlcuta 62.· ·.cuancfoL 1ós •elementos de prueba 
- ·' ... ,'·~. "<¡.'·.;: .. -'.'.;'.._~'~;~ ,:.-~:-. 

existentes en la ; averiguación sean insuficientes para 

determinar el · ~¡~;c!Jíó-;'i:J~ la acción penal y resulte 

imposible desahogar algún otro, el agente del Ministerio 

Público propondrá el na ejercicio de la acción penal; pero 

si se supera el obstáculo o /os obstáculos que impiden la 

determinación de la averiguación. ésta podrá ser reabierta 

de acuerdo can lo establecida en el articulo 71 de este 

acuerdo. El agente del Ministerio Público precisará en su 

propuesta cuál es el obstáculo o el impedimento para fa 

integración de fa averiguáción, asf como la fecha en que 

opera la prescripción. de conformidad con /.as reglas que 

resulten aplicables. y el responsable de agencia o, en su 

caso, ta Coordinación de Agentes Auxiliares resolverán fo 

procedente fundado y motivando su resolución de 

conformidad con lo dispuesto en los artfcufos 63 y 64 

siguientes. 

En ningún caso. podrá proponerse el no ejercicio de fa 

acción penal si existen pruebas pendientes de desahogo 

tendentes a acreditar el Cuepro del Delito y la Probable 

Responsabilidad cuya omisión pueda afectar el resultado 

de la averiguación previa. 
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4.2.3.· Efectos del sobreseimiento. 

En este punto se plantea la cuestión sobre el cáracter definitivo o meramente 

provisional de la resolución de archivo. Si se le asigna efecto definitivo. que impida, 

por ende ~I po~t~riór ejercicio de la acción penal en cuanto al delincuente y a los 

.h,ichos' d~~si.ci~radosen la determinación respectiva. parecería ser que el Ministerio 

i;:: ~ú~li9f.:se:·:~t~ibuy;· ~deres jurisdiccionales. En cambio, si únicamente se le fija 

;:<ef~ct9Tpr~~i~i~~~1_/~us consecuencias se confunden -no asf sus supuestos-, para 

':~Efi~~s U· prá~ti~s, 9~n las de reserva, y se abre la puerta a fa permanencia de 

.• \·si~aci~ri~~\n~efinídas. sólo salvables por el ln~tituto de la prescripción. que en nada 

. /d::~ritrib~y¿~"a satisfacer la necesidad de certeza jurídica. 

'"<. 
• o·e · 10 anterior podemos observar que existe una laguna en la legislación 

·<:_:;~·c::OiTiún, que nada dice sobre los efectos del archivo, lo cual ha dado lugar a 
': . .: :~ ,'•;.,:.;: _·:, 

·, .• é?.titradictorias apreciaciones. Al paso que Franco Sodi, Gonzalez Bustamante y 

· CÓlín Sánchez se pronuncian en favor de la provisionalidad de los efectos del 

archivo, Rivera Silva lo hace en pro de sus consecuencias definitivas. ya que dicha 

resolución se dicta cuando se han agotado las diligencias pertinentes; la solución 

contraría, agrega, reñiría con los principios generales del derecho. al abrir cauce a 

situaciones indecisas. En cambio el Código Federal es terminante ar respecto: las 

resoluciones de archivo aparejan el efecto de impedir definitivamente el ejercicio de 

la acción penal respecto de los hechos que la motiven tal y como lo establece el 

numeral 139 del citado Código Federal. (66) 

Por lo que debemos considerar que sí el archivo se fundaba en la carencia 

absoluta de elementos para consignar. es decir.la falta del delito o responsabilidad 

del indiciado. en la imposibilidad material e insuperable de prueba del delito o en el 

agotamiento de la pretensión por prescripción amnístia, muerte del inculpado, etc, no 

existe inconveniente alguno en aceptar la definitividad de aquel acuerdo. 

66 .• lb1dem. pégs. 41 O· 411. 
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Podía admitirse: cC>mo·. forrllúla interm~dia, •el cambio de ·:regimerí dé lá -

prescripción (plazos más ieducido~ y en tC>do é:aso interrumpibles pCl~ lá obienciÓn de 

prueb~s _.que_ per~i~n. .efectuar' la}eansiga~ción._ únci por/1asi~p1e·· él~tiv.idad 
. ~veriguatoríá . delcMinÍste~io Aúblico) '.e~ '1~ hi.p<)tesis de ar~hivo~. d~t~frni~ad~s por 

~rensia :de .zprue~a~ • sob/~·~1·· cie1rtc>: º;~~~~·:d~ .·ia· resp~'~s~t>iiici·icj pe~aLde1 
incl.Jlpado'.~E~. camblÓ, la posibHidad de revisÍón (en. ccmfra del i~diciado fa~();EicidCl. 
cori ei's6breseimlentci administrativo) no dejaba de suscitar serias reserva~:' por más 

q~~ q~i'era ~o~siderarse como un instrumento de justicia, como ICl había~ rec~~~cidCl 
leyes extranjeras quienes aceptaban la revisión incluso en contra de la sentencia 

absolutoria. 

4.3.- Sobreseimiento Procesal. (definitivo). 

Por otra parte. se habla del sobreseimiento procesal pero a diferencia de 

administrativo aquí sólo orocede hablar del definitivo pues como lo sostiene García 

Ramirez: "en México no existe el sobreseimiento provisional sino sólo el definitivo" 
(67) 

Ello e:s así pues. como indicamos: el provisional se contempla como incidente 

de suspensión del proceso. Ello con una mejor connotación pues seria una 

contradiction in adjeto. hablar de sobreseimiento y después continuar el proceso. 

como índica González Bustamante quien sel'\ala ·no es lógico que si en un proceso 

se decreta el sobreseimiento, pueda reanudarse después". (68) 

Se ha conceptualizado a este como "una resolución jurisdiccional". diversa de 

la sentenda, que pone fin a la instancia con absolución del inculpado" (69). Luego 

entonces "el sobreseimiento, ni condena ni absuelve·. este no resuelve o decide 

sobre el fondo o cuestión principal, dice Silva Silva, quien agrega: ·vale decir, no 

resuelve si existió o no delito. o si el enjuiciado fue o no responsable. 

67.- García Ramírez, Sergio. "Curso de Derecho Procesal Penal' Quinta EdiCJón, Edrtonal Porrúa, 
S.A. México. 1989, Pág. 636. 
68 - González Sustamante, Juan José. 'Pnncipios de DereCho Procesal Penal Mexicano" Séphma 
Edición. Edrtonal Porrúa. S.A. México 1983, Pág. 221. 
69.- García Ramírez. Sergio ·curso de DereCho Procesal Penal". Quinta EdiCJón, Edrtonal Pomía, 
SA México. 1989. pág. 636 

89 



.i r 
~ 

~ 

1 

El sobreseimiento sólo termina el proceso; pefo debi~6 a efect~s práctiéos de 

carácter 1egá1, pro~Úrá•.·e~~P~; 'ci~':1a atisÓIU~i6n .de' 1a. instancia extinguiendo·.º· 

. rematando ei )Ús pÜ~iend)"q'u~:full~e · 1:os~mís~os ,ii~citi.;s/que')llerón ;,,ater,ia del 

. pro~eso sobreseic:lo·:(70i' .p· ;/' ;:;¡ ~;;' ~;; '.i ' ' · '' } . 

Aslmismó, pued~ clas1firrs:·~e)tot~I o par~i~I, ya ~e~ objetivo o subjetivo, 

según~e r~fie'ra a la totalidad de procesados o sólo a algunos, a todos o sólo a 

algunos de los hechos que se declararón punibles en el auto de formal prisión. 

Con respecto a las etapas en las cuales procede el sobreseimiento a la luz 

de la causal invocado. 

Con acierto explica González Bustamante: "Entre los procesahstas antiguos 

priva la Idea de que el sobreseimiento sólo podía decretarse en el sumario, hasta 

que estuviese agotada la averiguación, argumentando que antes de que se 

pronuncie el Auto de Formal Prisión no había ninguna clase de proceso y que. por lo 

tanto, no era el caso de sobreseer porque. si el sobreseimiento consiste en cortar 

una causa, no puede cortarse lo que no existe. 

En la actualidad. "el sobreseimiento puede decretarse en cualquier estado del 

proceso pero, por lo general, se hace en el periodo de instrucción .. ". aclarando , es 

posible "que el sobreseimiento se decrete desde el principio. Esto puede suceder si, 

el concepto del Tribunal, los hechos consignados no revisten los caracteres de 

delito". (71) 

Ahora bien, recordando las causas que dan origen a la solicitud de 

sobreseimiento procesal. -pues al administrativo ya se hizo referencia anteriormente-, 

tenemos que en orden de secuencia preprocesa! y procesal, se dan: 

70.· Silva Silva. Jorge Alberto "Derecho Procesal Penal", Har1a, México, 1990, pág 694 
71.· González Bustamanate, Juan José "Pnncipios de Demcho Procesal Penal MeXJcano" Sépbma 
Edición. Edrtonal Porrúa. S.A. México. 1983. Pág. 222. 
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"ErÍ los casos previstos·~n las'fracciones 11 y IV·del•articulo 660 de la· Ley 

Adjetiva .·Penal, p~eden solicitarse ~n 6ualquiera d~ l~s. est~dlÓs procedimentales 

denominados • proceso· :::.: . ;:;,e¡o'r:: auri . dlliarite. 'el TérmiMo Cl PI~~º. Constitucional-, 
'• - , ; • ~.!C • •; •,; •' •• •" ' ~~ .,, ' '· ~- ·•' ' - - • • • • '; ., ; •• ( ;. • • • ·- • • •• -: 

proceso -instrucción Ó sumario~'.· En efecto; cuaríifo sé demuestre: ; 

1.- Que se encuentra extinguid~ la res{ionsabilfd~d ~na/ 
del sujeto pasivo de la acción penal, por prescripción de la 

acción penal (pretensión o derecho). ya sea· "porque . el 

procesado se hubiere retrafdo a fa potestad jurisdiccional 

durante el lapso indicado en la Ley; 

2.- Porque prescriba o transcu"a el plazo para fa 

presentación de algún requisito de procedibilidad faltante, 

o algún requisito prejudicial necesario"; 

3.- Por amnistfa, revocación o desistimiento de la querella 

por parte del ofendido, por derogación del delito 

imputado, o el otorgamiento de nueva Ley, de alguna 

excusa absolutoria aplicable al caso (72). 

4.- Por cualesquiera de /as causas excluyentes de 

respon.5abilidad penal. contempladas en las distintas 

fracciones del artfcÚfo 15 del Código Penal para el 

Distrito Federal. como: La ausencia de conducta, 

inimputabilidad -transtorno mental transitorio-, legitima 

defensa o su presunción, estado de necesidad justificante 

o disculpante. cumpliendo de un deber en forma legitima. 

ejercicio legitimo de un derecho. miedo grave o temor 

fundado inculpabilidad-. obediencia jerárquica, 

impedimento legftimo, caso fortuito. e"ores de tipo o e"or 

de prohibición indirecto, invencibles ambos. 

72.- Hipótesis dadas por Silva Silva (Código Federal de Procedimientos Penales. Colección de Leyes 
Comentadas, pág. 218. Har1a, México. México. 1986. 
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En' todos estos casos, puede ser que desde la consignáción pÓr el Ministerio 

Público al Juez, ést~ 'últimóO ~I r~solver sobre la petición de orden. de aprehensión, - . ·" . . . . ;. . 

hasta: arítes'.de la formulación'de conclusiones acusatorias ya formuladas, cuando el 

P~ocJr~db~ ~odÍrlqJ~:'.é'~i~s')última~ formulando después las d~ no acusación, 

éon~Íuy~ qu~ existe éualqÜiet~ d~ estas hipótesis, dándose la causal para tramitar o . . ' . " . .,,. . ~ . ... . .. , . ··• .. "' 
decretar de oficiojya':se frate de las fracciones 11 o IV respectivamente), pero puede 

ser en cualquier r'n'~'!1'e'.nt9'(je'esos dos estadios procedimentales. 

Tratándose·de .. los precisados en la fracción 111 del mencionado numeral 660 

del multicitado c_Ódigo~ Procesal, será únicamente en el Auto de Término o Plazo 

Constitucional, pues evidentemente "sobreviene al no poderse demostrar corpus 

delicti, como en el caso de que el objeto del proceso no concretice el Cuerpo del 

Delito. Para esto se requiere que no se hubiese dictado Auto de Formal Prisión" (73). 

Aclara Silva Silva "Procede este caso cuando se hubiese negado la orden de 

aprehensión o de comparecencia por no ser delictuoso el hecho imputado, o procede 

también cuando se hubiere considerado que el hecho si era delictivo, pero nunca se 

pudo demostrar dentro de la instrucción que si lo era' (74), caso que nos llevaría -

este último-. de formal prisión -<:1erre de instrucción. 

En caso de que fuere procedente el incidente de libertad por desvanecimiento 

de datos, el cual puede promoverse desde el desahogo de pruebas -pues se exige la 

existencia de nuevas pruebas que desvanezcan de manera indubitable y plena las 

que sirvierón para dictar la formal prisión- hasta antes del cierre de instrucción es 

donde puede darse esta causal y ahí solicitar se de tramite al nuevo incidente no 

especificado de sobreseimiento o decretar de oficio el Juez de la causa. 

73.·Silva Silva, Jorge Alberto. "Código Federal de Procedimientos Penales·. Colección de Leyes 
Comentadas. Har1a, México. MéXlco. 1986. pág. 76. 
74.· Silva Silva. Jorge Alberto. "Código Federal de Procedimientos Penales". Colección de Leyes 
Comentaaas. Harta. México, México. 1986. pég 219. 
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• _-ce ;''- ~-- __, -_ - =-o·-=-·; .- - -:-- --~ _- "'·· -. _- -- .. -.- - -

Un casornu; esp~ciaÍ e~ la inocencia del acusado, habida cuentade que si ya 
;· - '. '- . ' ·- . ' . . 

se hab_ia de las exciuyérites· de responsabilidad penal, pero todas ellas referidas al 
- '-J. ..;, ·,,_ - '-:-. __ :_ ~ ".· -·--=;· . -. . : - -. 

delito,: sólo' resta. hablar de la no participación ni autoría del o de los sujetos 

irlÍputados' ~ri 'Jh ···principio -<:aso de inocencia- y ello puede ha~rse · tamblén en 

cualquier estad~ procedimental. 

.. <: Por 'último,· las. conclusiones inacusatorias. tanto las confirmadas por el 

Proéurador General de Justicia -ya presentadas por el agente adscrito al juzgado-, 

como las formuladas por el mismo. 

Es decir, este caso -parte del hecho consistente en que. durante la 

preparación del juicio o debate, la institución del Ministerio Público, a través del 

agente adscrito o del Procurador presentan conclusiones inacusatorias. si no existe 

pretensión en concreto, no habrá base para la defensa ni para la condena (si no hay 

demanda, no hay base para un proceso)". (75) 

Aquí, como explica García Ramírez "el sobreseimiento era consecuencia del 

desistimiento de la acción penal" (76) Es evidente que en caso de sobreseimiento 

hay abandono de la acción penal" (77), como dice Silva Silva, luego entonces la 

sentencia condenatoria que se dicte en estos casos vulneraría la garantía 

consagrada en el artículo 21 Constitucional tal y como lo sostiene la opinión que a 

continuación se transcribe, emitida por Nuestro Máximo Tribunal al respecto: 

75.- lbldem. 
76.- Garcfa Ramfrez, Sergio. 'Curso de Derecho Procesal Penal" Quinta Edición, Editorial Porrúa, S.A. 
México. 1989. Pág. 637. 
77. -Silva Silva, Jorge Alberto.'Dereello Procesal Penal". Edítonal Har1a, México. 1990, pág 696. 
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"ACCIÓN PENAL.- Su ejecución corresponde 

exclusivamente al Ministerio Público, de manera que. 

cuando él no ejerza esa acción penal, no hay base para 

el procedimient~: la sentencia que se dicte sin que tal 

acción se h~~a e}erdido {;o; eÍMirÍisterio;Público, importa 
una violación '.de --¡a·s· ga,a-~tia~.,:C~~~ag~adas··:·~-~-~-e,·:·arti~u10 
21 constitucionar'áai< '"' ·•· 

P0< lo ""'' lo p'6iÓde;:¡~ el ,¿,,~.:~~le;~ l~ ;l~oo; !al y oomo lo º"""' 
de nueva cuenta nuestro Á1t~·,:;ibu~~1.'L • · ·,. :. ' . ··.·. ' . 

"ACCION PENAL- Si el Ministerio Público no la ejerce. 

procede conceder la suspensión del procedimiento" (79) 

La principal consecuencia y efecto que acarrea el no ejercicio de la acción 

penal con relación al problable responsable es decretar su libertad absoluta 

eliminándose primeramente el registro o ficha signalét1ca en caso de haberla así 

como la devolución de su caución deOósito o cancelación de la garantía en el caso 

de que hubiera solicitado su libertad prov1s1onal "Desde luego aprovecha únicamente 

al inculpado que se encuentra dentro de los supuestos del sobrese1m1ento· rSOl 

además queda el liberado precisamente absuelto de molestia y aún de la amenaza 

de reaprehensión subsecuente" 1s1 l no pudiendo ser juzgado de nueva cuenta por 

los mismo hechos y quedando concluido este procedimiento instaurado en su 

contra tener la seguridad y tranquilidad de que respecto a estos hechos no tendrá 

problemas 

79.· Semanano Judicial de la Federación. Quinta Epoca. Pég. 692. Tomo 'X:V. 
BO.· García Ramlrez. Sergio. 'Curso de DereCho Procesal Penal', Quinta Edición, Editonal Porrua. 
S.A. México. 1989. págs. 640-041. 
81.· Acero, Julio. 'Procedimiento Penal'. Séptima Edición, Editorial Cajica. S.A. Puebla. 1984, Pég. 
182. 
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Por su parte Silva Silva. sostiene que los efectos que produce la resolución de 

sobreseimiento son: 

1.· Terminación del proceso. 

2.-Equiparación de los efectos, con los de la sentencia 

absolutoria, cuyo efecto principal es el non bis in 

ldem. 

3.-Cance/ación de todo tipo de medidas cautelares, 

tales como fianza, embargos, arraigos, etcétera. 

4.· Terminación de todos los medios Impugnados 

interpuestos contra resoluciones anteriores. 

5.-Relntegraclón de los derechos pollticos de los 

procesados que se encontraban Impedidos. 

6.· La devolución de /as piezas de convicción 

aportadas por las partes y aún por terceros. (82). 

Podrla incluirse otro que es la publicación de sentencia a título de reparación y 

a petición del interesado, cuando éste fuere absuelto. el hecho imputado no 

constituyere delito o él no lo hubiere cometido ~egún lo establece el artículo 49 del 

Código Punitivo de la materia en el Distrito Federal. pudiendo hacer también el 

periódico empleado para cometer el delito, cuando sea cometido por medio de la 

prensa, así lo ser'\ala el numeral 50 del citado Cuerpo de leyes. 

Por otra parte, los Tribunales Colegiados han sostenido: 

"Es efecto del sobreseimiento que se restituya al 

inculpado en el goce de los derechos de que haya sido 

privado como consecuencia del proceso" (Informe 1974. 

Colegiado Segundo de Circuito). 

82.- Silva Silva, Jorge Alberto.'Derecho Procesal Penal", Ed1tonal Harta. México. 1990. págs 702. 
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De igual forma es menester sel\alar que con respecto al número de delitos 

fijados en el Auto de Formal Prisión, de acuerdo con el sobreseimiento total o parcial 

objetivo, será las mismas consecuencias de la sentencia ejecutoria, es decir, de tales 

hechos sobreseídos ya no se podrá volver a intentar la persecución, continuándose 

el procedimiento por los restantes que no haya sido sobreseídos. 

4.4.· Causas de procedencia del sobreseimiento. 

La causas que originan la procedencia de la paralización definitiva o culminación 

anormal del procedimiento se agrupan en torno a la etapa procesal: Averiguación 

Previa -sobreseimiento administrativo- y en la instrucción -sobreseimiento procesal·. 

Tratándose del administrativo, Garcia Ramirez sel\ala los siguientes casos en los 

cuales procede: hipótesis que aún cuando no regula el Código Adjetivo Penal, si lo 

hace la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, y 

que son: 

1.· Cuando los hechos no sean constitutivos de delito; 

2.· Se acredite plenamente que el inculpado no tuvo 

participación en ellos; 

3.- Se hubiese extinguido la responsabilidad penal; 

4.- Se compruebe que el imputado actuó en 

circunstancias que excluyen la responsabilidad penal; y, 

5.- Resulte imposible la prueba de Ja existencia de Jos 

hechos por obstáculo material insuperable (articulo 3 A, .; 

fracción VI)" (83). Además éstos se agregarla: el perdón 

del ofendido o facultado plenamente para otorgarlo, y 

además las llamadas causas graves que extinguen la 

acción penal, entre ellas: la muerte del agraviado - en Jos 

delitos de querella-, prescripción y muerte del ofensor. 

63.· García Ramírez. Sergio. 'Curso de Derecho Procesal Penal', Quinta Edición. Edrtonal Porrúa, 
S.A. México. 1989. pag 637 
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Ahora bien, tratándose del sobreseimiento procesal el artículo 660 del Código 

de Procedimientos Penales vigente para el Distrito Federal, da los siguientes 

presupuestos para la operancia del sobreseimiento: 

Articulo 660.- El sobreseimiento procederá en los 

casos siguientes: 

Cuando el Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal confirme o formule conclusiones no acusatorias; 

11 Cuando aparezaca que ta responsabilidad penal está 

extinguida; 

111 Cuando no se hubiere dictado Auto de Formal Prisión 

o de Sujeción a Proceso y aparezca que el hecho que 

motiva la averiguación no es delictuoso o. cuando estando 

agotada ésta. se compruebe que no existió el hecho 

dilictuoso que ta motivo; 

IV Cuando habiéndose decretado ta libertad por 

desvanecimiento de datos. esté agotada la averiguación y 

no existan elementos posteriores para dictar nueva orden 

de aprehensión o se esté en et caso previsto por el 

articulo 546, 

V Cuando esté plenamente comprobado que en favor 

del inculpado existe alguna causa eximente de 

responsabilidad; 

VI Cuando existan pruebas que -acrediten 

fehacientemente la inocencia del acusado, y 

VII Cuando se trate de delitos culposos que sólo 

produzcan daflo en propiedad ajena y/o lesiones de las 

comprendidas en los artlculos 289 o 290 del Código 

Penal. si se paga la reparación de daí'lo a la victima o al 

ofendido por el delito, si el inculpado no hubiese 

abandonado a aquélla, y no se encontrase el activo en 
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estado de. ebriedad. o bajo el influjo de estupefacientes. 

psicotrópicos o sustandías · .. que produzcan efectos 

similaresi :: :: ·· 

Lo . . anteri;r. . no' procede~ cuando se trate de culpa 

calificad,a;~épm§g;ave,·~onforme a la parte conducente del 

a~lcuio 6():~e'rcódiqo Penal. 
VIII C~ando ~~f I~ :det~rmine expresamente este Código. 

Julio Acero, por su parte sostiene: "Además del repetido caso de la no 

acusación del Ministerio Público al final de la instrucción. el sobreseimiento ocurre 

siempre que aparezcan circunstancias extintivas de la acción penal o remisivas de la 

pena, plenamente acreditadas en el curso de la averiguación. Si por ejemplo -añade

º se comprueba que está prescrito el delito, bastará cualquiera de tales excepciones 

para quitar objeto a la promoción de actuaciónes". (64) 

Todos ellos, bien pueden reducirse a tres grupos de casos: algunas causas 

que afectan a la pretensión punitiva, otras al hecho o a los hechos sometidos a la 

investigación, y en fin. al sujeto pasivo del proceso penal o imputado. Tal y como lo 

expresa Jorge Silva quien dice: "Los diferentes casos de sobreseimiento conocidos 

en el proceso penal pueden reducirse a tres: 

a) Los referentes a la pretensión. donde encajan la 

litispendencia, la cosa juzgada. eJ desistimiento de la 

acción o pretensión, la prescripción de la acción o 

derecho. y la transacción. 

64.· Acero, Julio. ·Procedimiento Penal". Sépbma Edición. Ed1tonal Cajica. S.A. Puebla 1984, Pág. 
158-159. 
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b) Los referentes·. al hecho o causa pretendida,' que . . 

incluyen aquellos súpuestos donde los hechos ·o causas 

en que se soporte la pretensión. no son calificados como 

delitos. 

c) Los referentes al sujeto pasivo del proceso. como en 

/os casos de muerte de éste. alguno de inviolabilidad o 

impunidad". (85) 

4.5.- Sujeto procesal que debe solicitar el sobreseimiento. 

4.5.1.- Sobreseimiento de oficio: 

Es incuestionable que tratándose de causales sel'laladas en las tres primeras 

fracciones del artículo 660 del Código Penal Adjetivo para el Distrito Federal, 

-conclusiones inacusatorias. extemporáneas, no formulación de conclusiones. etc; no 

delictuoso o inexistente. y extinción de la responsabilidad penal-. no debe de ser 

solicitado por parte procesal alguna, el auto que decreta el sobreseimiento, es .el 

Juez quien debe hacerlo o decretar de oficio, resolviéndose de plano, es decir, sin 

trámite alguno. 

4.5.2.-Sobreselmiento a petición de parte. 

En los demás casos -desvanecimiento de datos, causas de eximentes de 

responsabilidad o inocencia del aeoJsado-. serán las partes quienes lo soliciten. es 

decir, lo puede solicitar tanto el Ministerio Público como el procesado o su defensor. 

dándose en caso como el primero. un doble incidente. 

85 - Cfr obra de Silva Silva. Jorge Alberto. Edrtonal Har1a. México. 1990 págs. 696. Por su parte Colín 
Sánchez. Guillermo evidencia las siguientes causas de operancia del sobres1miento po· A)· 
Conclusiones a).· extemopáneas. b) ·no presentación de las mismas. c) • contranas a las constancias 
Procesales· B) - Cuando no se contemple o compruebe algún delito probado en instrucción. C).· 
Cuando se incumple los requ1srtos de fondo en las conclusiones m1n1stenales "Derecho Mexicano de 
Proced1m1entos Penales· Décimo pnmera Edición. Págs 397-413 Edrtorial Porrúa. S A México. 
1969 
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Llama la atención García Ramírez, en el sentido de que ha habido en 

ocasiones "duda o error acerca de la consecuencia de la solicitud del 

sobreseimiento, formulada por el Ministerio Público. Es claro -ai'lade- que ésta, no 

acarrea el efecto de sobreseer. si no hay confirmación que la ley exige, en el sistema 

de control Interno de actos del Ministerio Público. (86) 

4.6.-¿Qulén decide la operancfa del sobreseimiento?. 

El numeral 663, párrafo Segundo de la Ley Penal Adjetiva, es clara al precisar 

que en el caso de que el sobreseimiento sea a petición de parte, "será el Juez el que 

decida si procede o no". 

Luego entonces, aún cuando el planteamiento provenga del Ministerio Público, 

"no existe disposición que vincule su petición con la resolución del Tribunal, el que en 

todo caso puede denegarla". (87) 

4.7.· Forma en que debe de tramitarse el sobreseimiento. 

Ya se aclaró que cuando la causal es una conclusión inadecuada 

-desistimiento de la acción penal, extinción de la responsabilidad penal, hecho no 

delictuoso o hecho inexistente-. sin trámite alguno, es decir, de plano el Juez lo 

decretará de oficio. 

En los demás casos deberá ser las partes quienes lo soliciten, sei'lalando el 

artículo 664 del Código Procesal Penal, que se tramitará por separado, en forma de 

incidente no especificado. 

86.- Garcla Ramlrez, Sergio. ·curso de Derecho Procesal Penal" Quinta Edición, Editorial Porrúa. S.A. 
México. 1989. Pég. 640. 
87.- Silva Silva, Jorge Alberto. "Derecho Procesal Penal'. Har1a, MéxJCO. México. 1990. pég 702. 
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Ahora bien, "el ritual no se encuentra regulado específicamente; por lo que a 

este respecto resulta ap.licable las reglas generales de todo incidente", asienta Silva 

Silva. (88) 

. ·.·' 
De esta forma, primerámente se deberá hacer la promoción y una vez hecha 

ésta, se.- dará vista .con ella a· las partes, para que contesten en el acto de la 

notificación (artlcú10'544 de la Ley Adjetiva Penal. Para el Distrito Federal) 

Si el Juez lo creyere conveniente, o alguna de las partes lo pidiere, citará a 

una audiencia que se verificará dentro de los 3 tres días siguientes. Durante este 

plazo, asl como en la audiencia, se recibirán pruebas. 

Concurran o no las partes, el Juez, desde luego, fallará el incidente. 

4.8.· Tiempo de duración. 

Cabe destacar que nuestra Ley citada. guarda silencio respecto al tiempo que 

se tiene, después de los tres días de audiencia, para dictar resolución. 

Como en el fondo del incidente que más semejanza tiene con el de libertad 

por desvanecimiento de datos. es válido sostener que las respectiva resolución debe 

dictarse dentro de las 72 setenta y dos horas que sel'\ala el artículo 548 del Código 

de Procedimientos Penales. 

88.· Silva Silva, Jorge Alberto. "Derecho Procesal Penal". Har1a, México. México. 1990, pág. 701. 
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4.9.-Momento en que debe dlcta.rs~ la resoÍuclÓn; . 

Como ya lo expresamos anteriormente, al ser un incidente que se asemeja al 

de libertad por desvanecimiento de;datosi estimamos. que d~b~ dictarse· una vez 

notificado el término de los tres días'sig~ient~s él I~ notifi6ición: 

Debe. advertirse •que esta resolución no califica como sentencia. pues no 

define el fondo controvertido. Se trata. en todo caso, de una resolución homologa o 

reconoce un aspecto que da por concluido el proceso. Por lo tanto. con la petición se 

le correrá traslado a la contraparte, se celebrará una audiencia y posteriormente se 

resolverá la correspondiente" (89) 

Por último . como señala Silva Silva, "El planteamiento del incidente sólo se 

podrá hacer durante la instrucción salvo en los casos de desistimiento del derecho, 

muerte del inculpado, amnistía y revocación de la querella (en el caso anterior) \90), 

oero en ningún caso procederá el sobreseimiento en segunda Instancia. El auto 

de sobreseimiento que haya causado estado, surtirá los efectos de una sentencia 

absolutoria -de cosa juzgada-. Cabe destacarse que en ninguno de los artículos 315 

párrafo final, 660 a 667 conteripla como apelable esta resolución. 

Podría argumentarse que es el diverso 418 de la misma Ley Adjetiva .el que 

previene algo al respecto. pero ello no es así, pues se reitera que que no es una 

sentencia definitiva. tiene efectos. eso si de una de ellas, pero no es una sentencia, 

habida cuenta de que no defina el fondo controvertido; se trata de una resolución 

homóloga a la de la sentencia; luego entonces. tampoco concede la libertad o la 

niega, no resuelve las excepciones de causas que extinguen la acción penal. no 

declara haber delito que perseguir; ni siquiera se trata de una sentencia definitiva que 

absuelve al acusado. 

89.· Silva Silva. Jorge Alberto. "Derecho Procesal Penal". Harta. México, México. 1990. pág. 701. 
90.· ldem. 
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. En conclusión, n~ es~ ape;labl~ tai. ~ut~ que d~cretk el sobre;eimiento, pero 

bien podría· concebi~~e e
0

1Cr~~urs~ d~'rev~cación, ante •. la mismaautor
0

idad,. que. se 

debe. interponerse e~ el ~cto de la ~~tificáción o :~1 dla sÍgui~ntéJÍábil, y dentro de 

la~ 6Jarenta.:f ocho h~r~s. si. el Juez creyere neces~rio oí~ a las. parte ~~ la.audiencia 

vert:iai y. reselver si procede o no la revocación, contra la cuál ~o procede recurso 

~19uno. 

4.1 O.· Improcedencia. 

Sólo cuando se presente un obstáculo insalvable, como en el caso de que el 

incidente de sobreseimiento "se hubiere iniciado antes de la presentación de 

conclusiones por parte del Ministerio Público, pero cuando trámite se hubiere 

prolongado hasta después de presentadas las conclusiones acusatorias", la 

resolución "que debiera recaer al incidente no podrá dictarse, por lo que el Juzgador 

debe, "en ese momento en que el Ministerio Público presente conclusiones, declara 

sin efecto (o sobreseído ) el incidente iniciado pero no resuelto". como señala Silva 

Silva. (91) 

No quisie;amos pasar por desapercibida la duda planteada por Silva Silva en 

el sentido de que sucederia: ·en el caso de que con posterioridad al sobreseimiento 

se pueda descubrir la falsedad de la hipótesis que dio lugar a la tramitación": En 

donde sostiene que la resolución de sobreseimiento se puede nulificar, como lo 

contempla el Código de Coahuila, es decir, declarar el cese del sobreseimiento y 

reanudar el proceso. (92) 

Nosotros no compartimos tal opinión. toda vez que como ya se aclaró: 

primero. en México está prohibido. es decir, no es reconocido el sobreseimiento 

procesal provisional, sino el sobreseimiento procesal definitivo, respecto al principio 

non bis in idem, asi como el no absolutio a la instancia. 

91.· Código Federal de Proceoimientos Penales. Colección de Leyes Comentadas, Harta. México, 
1986, págs. 220·221. 
92.· Silva Silva. Jorge Alberto. "Derecho Procesal Penal". Harta. México, México. 1990. pág. 702. 
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Por otra parte, cabe sólo esperar las 72-ho;a~. enqUe se resuelve si pro~ede 
la revocación, pues en caso ccintrário causara estado y tendrá ~reétos de sentencia 

definitiva absolutoria; en caso contrario se vulneraría, eomo ya' se indicó, la garantía 

de no absolución de la instancia, así c~mo la d~ n6' juzgar dos veces por el mismo 

delito. 
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CAPITULO V.- FORMAS DE CONCLUSION DEL PROCESO. 

5.1.- Resoluciones Judiciales en Materia Penal (concepto). 

Eduardo Pallares (1), asienta como concepto de resoluciones judiciales: todas 

las declaraciones de voluntad producidas por el Juez o Colegiado Judicial, que tiende 

a ejercer sobre el proceso una influencia directa e inmediata; y agrega: que las 

resoluciones judiciales forman parte de los actos del Organo Jurisdiccional sin 

comprenderlos a todos. pues se oponen conceptualmente, a los actos de ejecución y 

a los de administración, y finaliza. anotando que las resoluciones judiciales se 

caracterizan: 

a).- Por ser actos de jurisdicción; 

b).- Porque mediante ellos el Organo declara su voluntad 

y ordena o prohibe algo; 

c).- Por ser actos unilaterales aunque se lleven a cabo por 

Tribunales Colegiados: y, 

d).- Por que mediante ellos se tramita el proceso. se 

resuelve el litigio o se pone fin y suspende el juicio. 

De Pina (2). expresa que las resoluciones judiciales son la exteriorización de 

los actos procesales de los Jueces o Tribunales mediante los que proveen a las 

exigencias del proceso en su desenvolvimiento hacia la sentencia. 

5.1.1.- Origen de las resoluciones judiciales 

Matías Dominguez (3), expresa que las resoluciones judiciales deben su origen 

unas veces a la necesidad de contestar a las pretensiones de las partes, trasmitidas 

a los Juzgados por los actuarios que dan cuenta de ellos; otras a tener que proveer 

1.- Dicc1onano de Derecho Procesal Civil, pág.637 
2.- De Pina Vara "Manual de Derecho Procesal Civil', pág. 223. 
3.· Cfr De Pina Vara. "Proced1m1entos Judiciales". pág. 153. 
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sobre hechos que constan del proce~o o de los que la· autoridad jud.idai, para cumplir 

mejor la misisón de administrar justicia. 

Con arreglo a las Ley~s d~ Pártidas, los mandáml~ntos 6 j~icios, es decir. las 

resoluciones judiciales p~d'1án se~'~e.l 5cin~o clas~s: 
";:;' 

1.- Lasdict~da~ de plano y sin audiencia de parte; 

2.~ L~s q~~ ponlan fin a la cuestión principal o sea la 

sentencia definitiva; 

3.- •·Las que resolvlan alguna duda durante el pleito 

llámadas interlocutorias; 

4.- Las que se dictaban andando también el pleito pero 

que causaban un perjuicio irreparable; y 

5.- Las que se podfan enmendar durante el curso del 

pleito sin causar daño. 

5.1.2.- Tipos de resoluciones judiciales. 

En materia penal. la clasificación de las resoluciones judiciales. la 

encontramos prevista en el numeral 71 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal, en el que solamente se señalan tres tipos de resoluciones: 

"Articulo 71.- Las resoluciones judiciales se clasifican en; 

decretos. sentencias y autos: decretos si se refieren a 

simples determinaciones de trámite, sentencias sf 

terminan la instancia resolviendo el asunto principal 

controvertido; y autos en cualquier otro caso" (4). 

4.· Cfr. Código do Procedimientos Penales para el Distnto Federal. Editonal Sista. 2001. 
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De lo anterior podem.os concluir'que en materia penal y más aún dentro de 

nuestra legislación comun. no se éncuentran reguládas las· resoluciones judiciales 

conocidas como "sentencias Interlocutorias"; 

Hecho lo anterior podemos establecer que dentro del proceso penal la única 

resolución judicial que pone fin al proceso es 'la sentencia" -considerándose así al 

medio normal de terminación del proceso-; por otro lado una· forma: anormal de 

terminar la primera instancia. considerado por muchos estudiosos del derecho lo es 

"el sobreseimiento". el cual será tratado a continuación como forma dé conclusión del 

proceso. 

5.2.- Conclusión del proceso. 

La conclusión de un proceso, no es su mera paralización o detención 

transitoria, en forma tal que se recabe el cierre definitivo de aquél. puede atender a 

muy variadas génesis: actos de partes. hechos que vinculen en cierto sentido la 

resolución del juzgador. pronunciamiento libre del mismo un& vez agotada la secuela 

normal del proceso. etc. Sin embargo. todas estas causas conducen. por fuerza. a un 

proveimiento judicial, sea éste el sobreseimiento o auto d_e libertad absoluta. o sea la 

sentencia que así constituyen. en nuestro Derecho, los dos únicos modos de 

conclusión del proceso. 

5.2.1.- Sobreseimiento. 

a).- Noción e hipótesis 

En México, donde no existe el sobreseimiento procesal provisional sino sólo el 

definitivo, el fenómeno que ahora nos ocupa consiste en una resolución 

jurisdiccional, diversa de la sentencia. que pone término a la instancia con absolución 

del inculpado. Sus efectos como ya lo hemos ser'lalado en el cuerpo del presente 

trabajo y con lo cual no estamos de acuerdo son de una sentencia absolutoria 

definitiva. 

~"'-' ...................... ~~~~-. 
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Cabe ser'\alar que dentro de I~ legislación Procesal para el Distrito Federal. el 

. sobreseimiento' se. hayá' captado en diferentes numerales por lo que es me!'1ester 

·. sist.eniantizarla apa~ir ~e prec~ptos.que. se encuentran dispersos, tal y como lo son 

'el a.rtié:~ío 5',á, 36 (~~ÍuaÍ¡;:,ellie r~forÍriaél~). 323 y 324. 
~ ·";'-'·' ·\-:>: ··.,' 

Cabe hacer referencia el Código Federal de Procedimientos Penales relaciona 

6 hipótesis de sobreseimiento en el artículo 298, y por su parte el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal únicamente contempla las que se 

desprenden de los numerales ser'\alados en el párrafo anterior. Por lo que se puede 

determinar que ambos Códigos resuelven el sobreseimiento en caso de conclusiones 

NO ACUSATORIAS por parte del Representante Social, e inclusive. este es el único 

supuesto a que se refiere el Codigo de Procedimientos para el Distrito Federal. de 

modo expreso y textual en el que puede operar el sobreseimiento. Procede también 

cuando media deistimiento de la acción penal por parte del Organo Investigador y 

cuando aparece que la responsabilidad penal (criminal esta extinguida). A las 

anteriores situaciones el Código Federal, al'lade un caso en que no existiendo Auto 

de Formal Prisión o de Sujeción a Proceso, aparezca que no es delictuoso el hecho 

que motivó la averiguación o cuando estando agotada se compruebe que realmente 

no existió tal hecho. Esta hipótesis se aproxima a la contemplada por el reformado 

artículo 36 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Feredal, que 

ordenaba al Juzgador disponer, a petición del Ministerio Público, la cesación del 

procedimiento y el archivo de lo actuado cuando estaba agotada la averigucación 

previa y no existieran méritos bastantes, conforme al artículo 16 de la Constitucional, 

para la aprehensión del indiciado. No obstante la obscura redacción de e:Jte articulo 

González Bustamante. estima que cesación y archivo equivalen a un 

SOBRESEIMIENTO. 

Un caso más en que este se provoca es cuando, habiéndose otorgado la 

libertad por desvanecimiento de datos, se haye agotada la averiguación previa y no 

existan elementos posteriores para dictar orden de captura en contra del inculpado. y 

por último procede el sobreseimiento cuando se comprueba con plenitud la 
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exist~ncia de una causa excluyente de res¡Íons~bilid¡a; prevensión que se encuentra 

señalada en el Código Federal y que tiene relación con los articules 6 y 8 del Código 

Adjetiv() para el Distrito Federal. 

b):- Trémite y efectos 

De los articules 6, 36 y 323 del Código de Procedimientos para el Distrito 

Federal. así como 302 del Código Federal de Procedimientos Penales. el cual es 

mucho más claro que los primeros, se desprende que el sobreseimiento no puede 

operar después de la formulación de las conclusiones presentadas por el Organo 

acusador, con la excepción, claro está, de los casos del desistimiento en el ejercicio 

de la acción penal o de conclusiones no acusatorias. 

Tal y como nos hemos referido en el presente trabajo es sabido que el 

sobreseimiento puede decretarse de oficio o a petición de parte. pero sólo a instancia 

de está en las dos últimas situaciones que gobiernan en el Código Federal de 

Procedimeintos Penales, esto es que no existan elementos para una nueva orden de 

aprehensión y comprobación de alguna excluyente de responsabilidad. Por lo que en 

este orden muchos autores como Rivera Silva. Carrancá y Trujillo consideran que 

una causa excluyente de responsabilidad de las previstas en el artículo 1 5 del 

Código Penal. destruye por completo la probable responsabilidad del indiciado, lo 

cual desemboca en un SOBRESEIMIENTO, toda vez que la misma entra en juego: al 

resolver sobre la orden de aprehensión solicitada. al decidir en torno a la formal 

prisión. al disponer el desvanecimiento de datos cuando estos se refieren a dicha 

responsabilidad. 

El sobreseimiento se resuelve de plano cuando se decreta de oficio. por el 

contrario, si es una parte quien lo solicita se tramitar por cuerda separada conforme 

a los cánones del incidente no especificado al cual ya hemos hecho referencia. 

Con respecto a sus efectos el sobreseimiento acarrea los mismo que una 

sentencia absolutoria. En consecuencia ocasiona una cesación del procedimiento, 
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archivo de lo actuado y la absolúta libertad del impútado. También trae consigo la . 

devolución del depÓsito o la ca~célaciórí de la g~ral"ltra, en caso de no haberse 

constituido, éstos para caúcionar la libertad provisional.•· 

De lo anterior se adminicula que el sobreseimiento es una causa anormal de 

dar fin al proceso, pero no a la instancia mediante una resolución judicialdistinta a la 

sentencia, denominada .'..'.AYIQ'.'.. 

5.3.- Sentencia. 

El modo normal de conclusion del proceso es la sentencia, regulada por el 

numeral 71 del Código Adjetivo de la materia, que es caracterizada como la 

resolución judicial que termina la instancia y se encarga de resolver el asunto en lo 

principal. 

·. ·.'. 

Para Alcalá• Zamora,_'é!s "la declaración de la voluntad del Juzgador acerca del 
\..;, ·,_ '.:~~:··. :., .. 

problema de fon_~o cont~vef1ido U objeto del proceso". Franco Sodi la define cono "la 

reso/ÜciÓn Judicia//que!~contfene la decisión del Organo Jurisdiccional sobre la 

relación de derecho•Pena/pÍant~ada en el proceso y que pone fin a la instancia". 

Rivera Silva por su part~··dic~: •qu~ en la sentencia el Juez determina el enlace de 

una condición jurldica". Para Juan José Gonzalez Bustamante, sentencia "es, en el 

procedimiento penal, la resolución judicial que termina la instancia decidiendo sobre 

todas las cuestiones debatidas". En esta cuestión sobresalen tres momentos: uno de 

conocimiento, otro de juicio o clasificación y otru de voluntad o decisición " (5) 

Las sentencias manifiesta Alcalá Zamora. pueden clasificarse en: de 

condena cuando viene al caso la condenatoria; declarativa. cuando se plantea la 

absolutoria; y constitutiva, que es aquella en que remata la acción de la revisión. 

5.- Cfr. Obras de Colin Sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de proced1m1entos Penales" Editorial 
Pórrua. México 1999. 
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Según las sanciones pueden ser de dos tipos como los son las que Imponen 

una pena y aquellas que solamente aplican una medida de seguridad; asimismo 

se pueden clasificar en sentencias definitiva:: ejecutorias lejecutonadas\ y firmes 

mismas que serán tratadas de manera más amplia en lineas posteriores 

5.3.1.- Requisitos de Forma. 

Toda las sentencias poseen elementos Fondo y Forma. Los de fondo 

constituyen la decisión sobre el Cuerpo del Delito y la Responsabilidad Penal y el 

enlace entre el supuesto jurídico y fáctico y la consecuencia de derecho que proceda· 

y los de forma: resoecto a la constitución y votación legal de los Orqanos que la 

Mli1fil 

Es por ello que al tratar las diversas clases de "Resoluciones Judiciales", el 

Código Adjetivo de nuestra materia expresa la manera como deben redactarse las 

sentencias: 

Articulo 72.- 'Toda 1esolución judicial expresará la fecha 

en que se pronuncie. Las sentencias contendran: 

l.- Lugar en que se pronuncien: 

11.- Los nombre y apellidos del acusado. su sobrenombre 

si lo tuviere, el lugar de nacimiento, nacionalidad, edad, 

estado civil. en su caso. el grupo étnico indlgena al que 

pertnezca , idiomd, residencia o domicilio, ocupación. 

oficio o profesión; 

111.- Un extracto de los hechos exclusivamente 

conducentes a los puntos resolutivos del auto o de la 

sentencia en su caso, evitando la reproducción de 

innecesarias constancias; 

IV.- las consideraciones y los fundamentos legales de Ja 

sentencia; y 
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V.- La cohdenaCión IJ absolución corresponidnte y los 

demás púntoúesotutivos· (6) 

Es cierto que se .debe reconocer en la idea del legislador al prescribir las 

precauciones de q~-e se tr~fu)~·igo más que el afán de precisar detalles y unificar por 

la comodidad para revls~~fas, las normas de expresión Juzgadora. Se comprende 

que en ningún proveld~. e's'·táé:il de aplicar si no se sabe cuando y donde se dictó, y a 

qué personas bi_en id~ritificá:das se refiere. 

Toda orden de autoridad conforme a nuestra constitución, debe ser fundada y 

motivada y sólo externando los fundamentos se pueden estos justificar o combatir 

mejor. Los Jueces especialmente deben dar cuenta en razón de sus determinaciones 

en los cuerpos de las mismas para que se patentice su cuidado, su actitud y la 

legalidad de su proceder. 

Los ·resultandos" y ·considerandos" de la sentencias no aparecen así más 

que como verificativos del más general de los requisitos de fondo de la sentencia. 

que es según se verá. su apego a la ley; en los primeros resulta el estudio 

concienzudo del proceso como que no contiene más qur su historia o relacion de los 

hechos que aparecen en el mismo: en los segundos entra la apreciación jurídica de 

tales hechos. la clasificacion de pruebas. y argumentos para poder llegar. como 

consecuencia legal a las preposiciones finales propiamente decisorias que dan la 

materia de ejecución. 

Se explican y sostienen en este sentido los preceptos procesales de que se 

trata pero no sin que su alcance se reduzca a la indicada y mlnima exigencia a que 

se limita la ley del Distrito Ferederal: exeriorización, en resumen, del material que se 

juzga y de la motivación de lo juzgado. 

6.· Código de Proced1m1entos Penales para el Distrito Federal, Editorial Sista 2001 
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q~e con esto se cumpla s~ llena el d~per;?ei fallo; en 

cualquier forma. en ql.l~ e~to ~e infrinja se falta· a su· satlsfácclÓ~. Pero llegar como lo 

h~ce.c1a\1ey 1oca1 hasta . 1a pretensión de encaG~ar .r~n : paiabras rituales 1a 

manif~~t~~iÓri_ ju.dÍci~I;. es· urÍ~ nimiedad heredad~ :d~}~s •.. Cl!baHsmos •romanos y 

·• éa~¿gi·;x,5 bac:I~ ~~z ~ás anticuados e inútiles. 

En todo caso la vasiedad del emper'lo en la declaración de ilegalidad de una 

sentencia, fundada en una sola alteración del orden de fechas o párrafos o aún en la 

supresión de algunos términos, encabezados o capítulos de los mencionados y en 

realidad puede creerse que cualquier recurso por eso sólo concepto y encontrándose 

por lo demás justo el fallo, no bastaría en manera alguna para nulificarlo y sólo 

podría producir análogamente a lo que sucede en el Auto de Forma Prisión mal 

redactados, la mera enmienda de la forma constitutiva de la violación pero sin 

alteración del fondo esencial y justificado. 

5.3.2.- Requisitos de Fondo. 

Por encima de las anteriores reglas de forma, ya se expreso que debe 

tenderse a los requisitos de fondo, de los fallos, que aunque no compilados 

metódicamente en el Código, se deducen de varios preceptos capitales y doctrina en 

que se inspiran: 

a).- EXTRICTA SUJECIÓN LEGAL.- Como principio 

primero y general ya queda anticipado que la sentencia 

debe extemar un riguroso ajustamiento a la ley. 

En materia penal no caben transacciones, condenaciones en parte o por 

análogfa, ni resoluciones discrecionales o por meros principios de derecho. Nuestros 

sistemas clásicos horrorizados ante el temor de la arbitrariedad de los Jueces han 

implantado en el extremo contrario, la más minuciosa y detestable tiranía de la ley 

con todas las consecuencias de su exagerado causismo apriorístico. Son 
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i 
I 
¡ innumerables las restric:cio~~·s que se impone así criteri() y conciencia . dei'juzgador 

l limitando de tal modo su libertad y su responsabilid~?: ~ue cás1'en muchos casos lo 

j coriyierten en autómata e111puja,do por e.lsend~.rotril,lad,o y. li0itad() del "caso legal" 

J independientemente del ·~a~~ h~m~~';;¡··q~e ~~~~titu;~~ l~,~~~iiciad del ~ujeto. 
i ;<•: :', -'~o~:,, ', ,.;:>- ·.'.,;<;"'.;\ • ;~::·;:,• .º>;•,:: .:;:·"~·::•: ::·.::•/.~ '·,, :~.=~i:º-.<:~·~;~:~' ,•i;-,. "•, ' ~".> •; 

j b).- EXTR.ÉMISMO.CATEGÓR1cO::: La declsión a 'de ser 

categÓrica." es decir, a de absolver o condenar 

definitivamente sin término medio alguno. 

Admitase en la antigua legislación y aun no hace mucho una de las formas del 

veredicto escocés, pronunciar sentencia de "non probandus" absolviendo de la 

Instancia pro falta de pruebas, pero dejando abierto el proceso pa;a poder condenar 

cuando las hubiera. 

Nuestra Constitución tan celosa de las garantías individuales, prohibe 

terminantemente en su articulo 23: "aue nadie será juzgado dos veces por el mismo 

delito" y declara abolida la práctica de absolver de la instancia que dejaria una 

mancha y una amenaza tal vez perpectuas sobre el que ha sido procesado en una 

ocasión, prefiriendo que de •ma vez por todas se defina irrevocablemente su suerte y 

que si por negligencia de las autoridades o aún por astucia del propio acusado. no 

se alcazaron a reunir dentro del término correspondiente los datos necesarios para la 

completa convicción legal de su culpabilidad. a pesar de que los existentes sean ya 

una grave sospecha en su contra; se le ponga en absoluta libertad sin podérsele 

volver nunca a molestar por ese concepto aunque al siguiente dia de la sentencia 

aparezcan las pruebas faltantes de su clara delincuencia y aunque él mismo pregone 

su culpabilidad. 

En tales condiciones, el procesado puede lograr en unos cuantos meses la 

garantía de impugnidad que el prófugo no puede obtener sino mediante los largos 

al'\os de la prescripción; pero la sociedad queda burlada e impotente para reparar el 

error cometido y aún para eliminar la amenaza que contra ella se signifique la libertad 
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de un convicto peligroso. 

Enrique Ferri, se pronucia por ello contra la rigidez de, las fórmulas extremas y 

no se alcanza, "que el qi.íe tenga en contra, suya graves indicios de culpabilidad 

pueda exigir de. la socied~d'' una d~laración de inocencia: tendrá solámente 'el 

derecho de pedir que. n<? se' Íe condene sin haber. completado)as.;pruebas de 

culpabilidad, y a esto se proveería con la existencia del veredicto de ~nd·c.§~sta" 

·cuando se duda, no se puede ni se debe condenar, pero no se puede ni se 

debe afirmar la inocencia. El que duda puede decir: "non liquet", pero obraria contra 

la lógica diciendo: "absolvo". 

c).- EXACTITUD DEL SANCIONAMIENTO.- La sentencia 

debe puntualizar de modo preciso y forzoso además de la 

clase, el término de las sanciones que imponga. 

No sólo como se dijo antes. deberá de sujetarse al cartabón legal en cuanto a 

la punibilidad de los hechos y calidad de la pena, sino que la duración de esta 

misma, por un lado no podrá traspasar nunca de los términos minimo y máximo 

fijados por el Código. a menudo con bastante estreches para el delito como entidad 

jurídica de que se trate y por otra parte, tal duración deberá fijarse 

pormenorizadamente en ai'\os, meses y dias. 

d).- CONGRUENCIA.- La sentencia debe ser congruente 

desde un doble aspecto que por lo demás ya quedó 

anticipado al tratarse el Auto de Formal Prisión. 

Se recordará que no puede condenarse por delito distinto del set'lalado en 

aquella resolución. ni salirse del contenido en las conclusiones del Ministerio Público, 

y aunque de esto último podría considerarse que también se trato en el párrafo 

anterior en realidad para precisar puede referirse la congluencia, no a la necesidad 
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de limitar el fallo a la gravedad y medid~s pre-i~dicadas: sino a la qlle ~orresponda 
estrictamente a las inf;acciories materia d~'prÓees~. 

,.-" '· -., ,. : " . - ' ' . 

Por supuesto que: ta;fibÍén debe corresponder exclusiva\ forzosamente a 

todos los individu~s sujetos al proceso y que al mismo tiempo hayan sido acusados 

por.el Ministerio Público, pero esto último no ofrece dificultad ni discuisión y ya se 

previno como base general de todo el procedimiento de juicio al tratar de este y de 

ias conclusiones del Representante Social. 

Por lo que toca a los delitos, se comprende que no pueden sentenciarse sobre 

los ajenos a la causa cuyo objeto se previno al reo, ni castigarse y controvertirse los 

que no hayan sido propuestos y perseguidos por el depositario de la acción penal. 

Pero también se recordará que esto que aparece bien claro aplicándolo a 'los actos" 

o "hechos delictuosos" como equivalentes de 'delitos"; se complica 

extraordinariamente cuando en lugar de este último término se quiere entender 

"entidades jurídicas" o "denominaciones legales" de las infracciones, dificultando la 

correlación de los artúculos 19, 21 y 23 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

e).· CLARIDAD.· La ºsentencia debe ser clara. La claridad 

se refiere sobre todo a la parte resolutiva. 

Es más bien una falta de buena motivación o injustificaciones de otro concepto 

el embrollo que se encuentre en los "resultandos • y "considerandos".Estos rigen sin 

embargo, y explican las "proposiciones" que contienen la materia ejecutable y 

propiamente traducible por tanto, en perjuicios. 

A la claridad se opone la obscuridad, la ambigüedad o la contradicción en la 

sentencia contra lo cual se da en el Estado el recurso especial de aclaración de la 

sentencia; siendo este en efecto el medio ordinario para reclamarlas y enmendarlas 

cuando se comenten en el primer grado de jurisdicción, pero cuando ocurren en el 

~:~.:-..;:;o:;.~~ .... , ....... -..._..,,_..-"'\ 
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segundo, queda todavía el amparo (7). 

Continuando con nuestro estudio es importante señalar que los juristas Sergio 

Garci~ Rimrrez y Victoria Adato de !barra (B) señalan que la sentencia constituye, sin 

duda el acto de. voluntad por antonomasia del Organo Jurisdiccional, precisamente 

a~uel en que ejerce con toda su amplitud y para todas sus consecuecias la potestad 

estatal de que se haya investido. La actividad de sentenciar equivale. para el orden 

judicial - y poder de esta naturaleza- , a las actividades de legislar y ejecutar. 

respectivamente. las instancias legislativa y ejecutiva. 

La sentencia en cuanto a su resultado pueden ser de: condena o 

absolución; las primeras se consideran como "aquella resolución judicial que 

sustentada en los fines específicos de proceso penal afirma la existencia del delito y 

tomando en cuenta el grado de resoonsabilidad de su autor lo declara culpable 

imponiéndole por ello una pena o medida de seguridad"(9). Las sentencias 

condenatorias ·previa declaración de la comprobación del Cuerpo del Delito y la 

Responsabilidad, actualizan sobre el sujeto pasivo de la acción penal la conminación 

penal establecida por la ley" (10) ·para dictar sentencias condenatoria se necesitan 

comprobar los siguientes elementos: 

a).- La tipicidad del acto; 

b).- La imputablidad del sujeto; 

c).- La culpabilidad con la que actuó (dolo o culpa); 

d).-La ausencia de causas de justificación y la ausencia de escusas 

absolutorias. 

7.-Acero, Julio. "El Proced1m1ento Penal", Editorial Cajica, México, 1968. págs 189·194. 
8.- García Ramirez. Sergio y Adato de lbarra Victona. "Prontuano del Proceso Penal Mexicano", 
Octava Edición. Editonal Pórrua. México. 19,·:· ºág. 771. 
9. Op. cit, Colín Sánchez Gu1llermo, pág. 5é''.· 
10 -Op. crt. Arilla Bas Femando. pág 163 
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. Si .las conch.isiónes del Ministerio Público señalan el camino y limite para la 

conde~a.< hÚelg~ decir. que I~ sentencia condenatoria no puede ser por delito distinto 

al· que se refiere las conclusiones, ni puede extenderse en la penalidad de los limites 

invocados también en las propias conclusiones (11) 

Por lo que respecta a las segundas es decir sentencias absolutorias ~ 

resolución "en el proceso penal" lo mismo que la declaración positiva de certeza así 

puede venir a parar la declaración negativa de la certeza del delito. A esta 

declaración negativa de certeza se le da nombre de absolución del imputado, en 

lugar de absolución, que es la palabra corriente en la práctica, la ley habla de 

liberación (12). 

Absolución "es el fallo en que se declara la inocencia del reo y se le exime de 

toda responsabilidad, y por el cual se da por terminada la causa o juicio criminal" (13) . 

. "La sentencia absolutoria se funda en la falta de pruebas para comprobar que el 

delito a existido o para fincar la responsabilidad penal del acusado" (14). "La 

sentencia absolutoria es la falta de reconocimiento de la existencia de la acción 

penal. En ests casos hubo acción procesal penal porque el Ministerio Público estimó 

que existia acción penal -derecho de castigar en concreto- y la sentencia absolutoria 

lo único que determina que tal derecho, o no existe o no esta debidamente 

acreditado (15). "La sentencia absolutoria ... determina la absolución del acusado, en 

virtud de que la verdad histórica, patentiza la ausencia de conducta, la atipicidad; o . 

aún siendo asi las probanzas no justifican la existencia de la relación de causalidad 

entre la conducta y el resultado" (16). 

11.- Rivera Silva, Manuel. "El Procedimiento Penal" Décimo Novena Edición. Pórrua 1990, pags 306-
307. 
12.- Camelutti, Lecciones, pág 153. 
13.· Goldstein , Diccionario pág 11. 
14.· O.p. cit. González Bustamante, pág 223. 
15.· O.p. cit Rivera Silva, pág. 309. 
16.- O.p. Crt Colin Sánchez, pág 583. 
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Las sentencias absolutorias que se dictan "por no estar comprobado el Cuerpo 

del Delito, ni la Responsabilidad. o el Cuerpo del Delito pero no la Responsabilidad 

por no haber realizado el sujeto pasivo de la acción penal en hecho que se le 

atribuye o estar probada una causa excluyente de responsabilidad, no actualizan esa 

conminación" (17). 

Asi mismo las sentencias se dividen en: sentencias definitivas. ejecutorias y 

firmes. 

Sentencias Definitivas .• son las que resuelven integralmente la cuestión 

principal y accesoria, condenando o absolviendo al acusado" (18) Es definitiva: 

cuando el Juez de primera instancia así lo declara al transcurrir el plazo señalado por 

la ley para interponer algún medio de impuganación; o los Magistrados de segunda 

instancia, al resolver el recurso interpuesto en contra de lo determinado por el 

inferior, independientemete de que el inconforme acuda al Juicio de Amparo y 

obtenga la Protección de la Justicia Federal, pues esto último es de naturaleza 

distinta. (19) 

Sentencias Ejecutorias.· son aquellas que tienen un carácter irrevocable, es 

decir, que debe cumplirse. porque no puede intentarse contra ella ningún recurso" 

(20) Entendiéndose por sentencia ejecutoria aquellas contra las cuales la ley no 

admine ningún recurso ordinario y por ende son irrevocables ante los tribunales 

comunes cero pueden ser nulificadas no revocadas oor el juicio de amparo (21). 

"La sentencia ejecutoriada es el último momento de la actividad Jurisdiccional 

y en ella se crea una norma individual que al análisis ofrece las siguientes 

características: 

17.- O.p. cit. Anlla Bas Femando. págs. 188-189. 
18.- O.p. cit. González Bustamente. pág 233. 
19.- O.p. cit. Colín Sánchez, pág 563. 
20.- ldem. pág 233. 
21.-Cfr. Pallares, Eduardo, "Prontuano de Proced1m1entos Penales" Octava Edición, P6rrua. pág 51 
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l.- Es creadora de De;echo, en cuanto forja un precepto u 

orden que posee la fueria qÚe ani~a a todo el Derecho; 

//.-Es exclusiva o'individúal,:en cuanto.se refiere a una 
,,~. .-.. " :';. >' • ••• , - • 

situación; concreta; .,. ··•·• , .· · · · 

111.- Es 'irraJÓc~bfe,.:en cu~~io det;r~f~a. de manera 

absoluta, la situación legál de un caso concreto: establece 

una verdad legal que no admite posteriores 

rectificaciones". (22) 

"Sentencia ejecutoria o ejecutoriada, es aquella en contra de la cual, la ley ya 

no concede ningún recurso ordinario para su impuganación" (23) De hecho, aunque 

casi todos los paises sancionan la irrevocabilidad de las absoluciones judiciales, 

aunque se compruebe más tarde que constituyeron una muestra de ignorancia o una 

burla a la justicia; ningun deja de proveer algún remedio a la perpetración del error 

en perjuicio del condenado, estableciendo sea el indulto forzoso, sea la revisión, 

etc., por más restricciones que se le impongan. Aún entre nosotros procede en 

varios casos el indulto necesario y su concesión implica tácitamente reconocimiento 

del error por recepción de pruebas en contrario de la Cosa Juzgada". (24) 

Por último la sentencia firme, para Gómez Lara "la Cosa Juzgada" implica 

basicamente dos consecuencias: la imposibilidad de impugnación ulterior de la 

sentencia (aspecto procesal) y la posibilidad de que esa sentencia considere el 

asunto definitivamente resuelto, impidiendo por ello un ulterior exámen de la misma 

cuestión en otro proceso (sentido material). ._ "· 

"El concepto. de firmeza, es más amplio que el de ejecutoriedad. La sentencia 

firme, esa si, ya no podrá jamás ser revocada ni por los medios ordinarios, ni por el 

extraordinario Juicio de Amparo. Esa sentencia firma 11 la que da la bt11 oara 

que se hable da "Cosa Juzgada". 

22.- O.p Cll Rivera Silva, pág. 310-310 
23.- Pérez Palma. Rafael. "Guia de Derecho Procesal Penar, Séptima Edición. Pórrua, pág. 367 
24.- O.p cit Acero. Julio. págs 454 
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5.4.- Efectos de la sentencia. 

La sentencia, produce diversos efectos sustanciales según sea' condenatoria 

o absolutoria y efectos formales en ambos casos. 

5.4.1.-Efectos sustanciales de la sentencia condenatoria. 

Estos repercuten en el procedimiento y también en los sujetos de la relación 

procesal. En relación con el procedimiento.- son los siguientes: 

a).· Termina la primera instancia y se inicia la segunda, 

previa interposición del recurso correspondiente. 

b).- En cuanto a los sujetos de la relación procesal.- esto 

repercute también en los sujetos de la relación procesal y 

se traducen: en deberes para el Juez, derechos y 

obligaciones para el sentenciado y defensor y derechos 

para el ofendido y deberes para los sujetos secundarios y 

auxiliares. 

Para el Juez son deberes ineludibles: notificar la sentencia, conceder la 

libertad bajo caución cuando proceda. amonestar al autor del delito, y proveer todo lo 

necesario para el debido cumplimiento de la resolución. 

5.4.2.- Efectos sustanciales de la sentencia abf:oi\rtoria.-

La sentencia absolutoria, también produce efectos substanciales en el 

procedimiento y en los sujetos de la relación procesal, mismos que entrar'\an deberes 

y derechos correlativos para el Juez. para las partes y para algunos terceros. En 

relación con el procedimiento.-

son los siguientes: 
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a).- La negati~a de Ja pret~nción pu~Íiiva estatal. en 
obedien;ia ·a falta :de. prÚ~b~s; deficiencia de estas 

existencias de las ~ismaspero'que,i"?prlr11a~ duda en el 
ánimo del juzgador: ~Órque '~onduzc~~ á 1~ plena 

inocencia delprocesa,ci;: , ::.;< • :: >\ < ·.. .· 
b). -Termina .. /ª. ~rime;~): i~st~ncia > e/i~Í~ia /~ '. ~egunda, 
siempre .. sujeta a .la.• irnpu~~~ci~n {cie ~·¡~s ;part.~s, ' que 

::t;á:;~::~re~;~ti~~~~f~~f ~~~¡t:~r~~é.de '~1éa~zar 
·. - ·' - --.>~ •, . ··:: :>~> ->- -~ '<':;¡·-.:. ··-·.'._· . 

En cuanto a los sujetos de la r~lación procesal.-

Por· lo que respecta a estos son los mismo que para la sentencia 

condenatoria, los cuales ya han quedado precisados en líneas anteriores. 

5.4.3.- Efectos formales de la sentencia. 

La sentencia en cuanto afirma una verdad formal, tiene efectos formales. pero 

si esta verdad responde a la verdad real. se presume como tal; por eso la sentencia 

como documento tiene el carácter de público, con sus naturales repercusiones 

cuando haya alcanzado la categoria de Cosa Juzgada. 

Fernando Arilla Bas (25), señala que existe Cosa Juzgada cuando la sentencia 

causa ejecutoria es decir. adquiere aptituEI para ser ejecutada. La Cosa Juzgada 

alcanza el rango de garantla de seguridad !urldlca. consagrada en el articulo 23 

Constitucional. sea resuelto al respecto. por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. "que solo existe la transgresión del citado articulo en el caso de que se 

hayan dictado sentencia irrevocable, pero si tal sentencia no se dicto nada impide 

que se habra nuevo proceso en donde se dicte una resolución firme.(26). 

25.-0.p crt. Anua Bas Femando. pag 196. 
26.- Comp1lación 1917-1965 Segunda Parte. Tesis 23. 
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Según Andrés de la Oliva señala que Cosa Juzgada es.el estado jurídico en 

que se'. encuentran algunos asuntos o cuestiones que . hari sido , objetó de 

··enjuiciamiento definitivo en un proceso. Así se dice que -ya hay Cosa Juzgada- o -

que eso es Cosa Juzgada- (27) 

5.5.- Medios de Impugnación. 

Por lo que respecta a este tópico a sido tratado en el capítulo segundo del 

presente trabajo, en el cual solo se dio una idea muy somera de lo que son los 

citados medios de impugnación; por lo que es necesario ser'\alar que se considera 

así: 

Medio de Impugnación: es aquella vía idónea por el que se combaten las 

resoluciones de un Juez sea ante el mismo o ante el Superior Jerárauico de este· 

Es por ello que diversos juristas distinguen entre la impugnación como género. 

y el recurso -ordinario y extraordinario como la especie-

Recurso.- Es el medio que establece la ley para combatir una resolución 

judicial con el propósito de que se confirme modifique o revoque. 

Los recursos se dividen a su vez en: ordinarios y extraordinarios. los primeros 

se diferencian de los segundos en que estos últimos se hacen valer en contra de la 

Cosa Juzgada, en tanto lo~ otros como modos normales de impugnacipón se 

enderezan contra resoluciones judiciales que no han causado estado. 

Entre los ordinarios, nuestro Código Adjetivo reglamenta los siguientes: \,2 

revocación la apelación la reoosición del procedimiento y la deneaada apelación. 

27.· Oicc1onano Jurídico. Ed1tona1 Espasa siglo XXI. pag. 439. 
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Como recursos extraordinarios tenemos los siguientes: . El juicio de amparo 

directo o uninstancial y el reconocimiento de inocencia del sentenciado 

Por lo que respecta al tema que nos ocupa, es decir al sobreseimiento 

solamente trataremos el recurso de apelación y revocación. 

5.5.1.- Apelación del auto que decreta el sobreseimiento. 

Es el recurso ordinario que establece que cualquier tipo de resolución con la 

cual no se este de acuerdo pueda ser modificada o revocada, lo es el de apelación, 

pero como ya ha quedado asentado en lineas anteriores, en el sobreseimiento penal 

no existe fundamento alguno que refiera que tal resolución que decrete el 

sobreseimiento pueda ser apelable, para lo cual es pertinente realizar las siguientes 

consideraciones: cabe sel'\alar que aún y cuando no existe precepto jurídico alguno 

que establezca que el auto que decrete el sobreseimiento pueda ser apelable 

debemos tomar en cuenta que la resolución que lo decreta es un auto, y por lo tanto 

aún y cuando el Código Procesal no lo establezca, dicho auto bien podría encuadrar 

dentro de algunas de las hipótesis que sel'lala el numeral 418 en sus distintas 

fracciones. 

Tal recurso se interpone ante el Juzgado de origen, quien se encargará de 

remitir al Superior Jerarquice dicho recurso para la tramitación y resolución del 

mismo; para tal efecto el citado cuerpo de leyes en su numeral 416 sel'\ala que existe 

el término de·,3 días después de que haya sido notificada tal resolución para 

interponer dicho recurso. 

El recurso de apelación tiene por objeto que el que el Tribunal de Segunda 

Instancia, lleve a acabo el estudio de legalidad de la sentencia o auto, según el caso 

de que se trate. es decir, la finalidad del recurso de apelación es que el Superior 

Jerárquico, lleve acabo una revisión en la que se determine que la sentencia 

impugnada por esta vía ha sido fundada y motivada para que quede plenamente 
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comprobadas las. Garantías; de Seguridad y/o Legalidad, y de esta manera no se 

vioi~n derechos PÚblicos ;sJt:ijetivci~. que .~;t~blee~ l'luesti~ máximo ordenamiento 

leg~I; una,· vez hecho el '.e~túd(b \::~rresporidie~i{ la Salaite~drá tres formas de 
,,.~. '~- ,. :.<.-· .· _,_,_ ',:·-.:.:.~- :;:.'\ .-.~.- -,-c;.·.~ ··;: .... --,; .. , .. , -.(--,,. <·-·,-,. -:! .. :-";---_ :·-; 

re~~lv~r, el rec:;urso qué so?' \ºS si~Úient~~: ?ºn~rní~r • ~evo~r o Modificar el auto o 
se'~t~géia impÚgnada y Ío haC:~'~ t;~v~~ d~ ú~á s~~ten~ia ejeeutorla o ejecutoriada, 

con la cual se da fin a dicho recurs~: ~~ntencia la cual no admite recurso ordinario 

alguno. 

Sei'lalado lo anterior, ello no es obice para que tenga razón de ser dicho 

recurso ya que de ninguna manera seria de relevancia para el estudio del trabajo que 

ahora nos ocupa, por la simple razón que consideramos que el sobreseimiento una 

vez decretado debe tener el carácter de Cosa Juzgada, sin admitir recurso o medio 

de impugnación alguno. 

Ahora bien, el numeral 412 y 413 del Código procesal penal sei'lala que 

procede el recurso de revocación cuando: 

a).- Siempre que no se conceda por este Código el recurso de apelación; 

mismo que podrá ser interpuesto en el CTCto de la notificación o al día siguiente habil, 

y el Tribunal o Juez ante quien se interponga, lo admitirá o desechará de plano, si 

creyere que no es necesario oir a las partes. En caso contrario, las citará a audiencia 

verbal, que se verificará dentro de los dos días siguientes hábiles y dictará en ella su 

resolución, contra la que no se da recurso alguno. Recurso con el cual de igual 

manera no estamos de acuerdo por las razones antes expuestas. 
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PROPUESTA. 

Una vez que hemos culminado el presente trabajo y después de 

haber realizado una investigación exhaustiva de la figura jurfdica del 

sobreseimiento penal, se puede determinar que dicha figura no puede 

tener efectos de una sentencia absolutoria, ya que como ha quedado 

establecido en el cuerpo del presente trabajo, la sentencia, 

entendiéndose esta como la resolución definitiva que concluye el 

proceso penal, requiere de una serie de requisitos de fondo y forma 

que establece la ley, además de que tiene una serie de efectos, que el 

sobreseimiento no puede tener. de igual manera no debemos soslayar 

que la resolución que resuelve el sobreseimiento no es una sentencia, 

sino un auto, entendiéndose por este. aquella resolución que pone fin a 

un proceso. pero ello no implica que cuente con las misma 

caracterfsticas que una sentencia definitiva, ni mucho menos contenga 

los requisitos de fondo y forma que esta última requiere. es por ello que 

no es dable establecer que el auto que decreta el sobreseimiento 

pueda o deba tener efectos de una sentencia absolutoria, ya que 

compartienc.'o nuestra opinión con la de muchos estudiosos del 

derecho, entre ellos los más destacados en materia penal. ~ 

sobreseimiento se resuelve en un auto y los efectos que tiene este, es 

de dar el carácter de Cosa Juzgada, es decir. que no podrá admitir 

medio de impugación o recurso alguno que lo pueda modificar. 

conformar. o en su caso revocar, ya que al decretarse el 

sobreseimiento éste debe causar estado y darsele inmediatamente la 

calidad de Cosa Juzgada. situación por la cual la finalidad de la 

presente investigación es que exista una modificación al artículo 667 

del Código de Procedimientos Penales vjqente para el Distrito Federal 

el cual a la letra reza: 
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"Articulo 667.- El auto de sobreseimiento 

que haya causado estado, surtira los efectos 

de una sentencia absolutoria con valor de 

cosa juzgada" 

para quedar corno sigue: 

"Articulo 667.- El auto que decrete el 

sobreseimiento, causara estado, teniendo 

el carácter de Cosa Juzgada". 

Propuesta. la cual en nuestra opinión. es necesaria a efecto de 

no dejar en un estado de incertidumbre a la persona en favor de la cual 

haya operado la figura del sobreseimiento. 

Es por lo antes referido que dicha modificación es de suma 

importancia para la legislación procesal, ello con la finalidad de no 

vulnerar derechos públicos del gobernado. 

Por otra parte, y siguiendo la secuencia de la presente 

propuesta, resulta acertado. referir que no debemos pasar por 

inadvertido que la figura del sobreseimiento dentro de nuestra 

legislación común, se encuentra ubicada en el capítulo VIII, del Titulo 

Séptimo denominado "Organización y Competencia', lo cual es es 

Incorrecto ya que tomando en consideración que el sobreseimiento se 

tramita dentro del proceso penal. es acertado sel'\alar que dicho tópico 

debe encontrarse ubicado dentro de nuestra legislación ordinaria 

comun en el Título Tercero que se denomina ·Juicio", ello por las 

razones antes precisadas. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· De la presente investigación podemos establecer que el 

sobreseimiento penal. puede ser considerado como un instituto jurídico procesal que 

inició en la época contemporánea, ya que en épocas pasadas era desconocido por el 

tipo de regímenes políticos y sistemas de enjuiciamiento que prevalecían. 

SEGUNDA.· Asimismo es dable ser'\alar que antes de las reformas del 1° 

primero de Febrero del ar'\o de 1991, al Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal de 1931, el sobreseimiento se encontraba regulado en varios 

artículos de manera sistemática. 

TERCERA.· Resulta importante establecer que la Doctrina Procesal Penal 

Mexicana tradicional, asociaba la idea del el sobreseimiento con las conclusiones 

inacusatorias del Ministerio Público, debido a que los únicos artfculos del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal que hablaban del sobreseimiento 

eran el 323 y 324, ambos con respecto a las conclusiones inacusatorias. 

CUARTA.· Es dable establecer que es a partir de las reformas de 1931, a 

nuestra Legislación Procesal Común, vigentes a partir del 1 º de febrero de 1991, que 

ya aparece reglamentado el sobreseimiento en un capítulo. -siendo el VIII del 

TITULO SÉPTIMO- "Organización y Competencia". 

QUINTA.· De igual modo es necesario ser'\alar que en nuestra opinión dicho 

capitulo relativo a la figura del sobreseimiento, debería encontrarse ubicado dentro 

del capitulo relativo al Juicio, ya que como ha quedado asentado dentro de esta 

etapa procede el sobreseimiento penal, por lo tanto en nuestro Ordenamiento 

Procesal vigente para el Distrito Federal, se encuentra contemplado el 

sobreseimiento en un titulo inadecuado. 
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SEXTA.- Del presente trabajo podemos establecer qüe la ·palabra el 

sobreseimiento proviene del latín supersedere (super, encima sedere. sentarse). que 

significa reforzar, el aplastamiento de un proceso; darle carpetazo a .un asunto: 

impedir su continuación; terminar definitivamente o temporalmente. siendo así l.Jna 

manera anormal de terminar el procedimiento. 

SEPTIMA.- Como quedo asentado en el presente trabajo el sobreseimiento es 

una forma anormal y extraordinaria de suspender el procedimiento penal, en primera 

instancia, desde la averiguación previa, hasta antes del período del juicio. 

OCTAVA.- En el mismo sentido podemos señalar que las formas de 

sobreseimiento que existen son dos: Sobreseimiento Administrativo y 

Sobreseimiento Jurisdiccional. 

NOVENA.- El Sobreseimiento Administrativo es decretado en la fase de 

averiguación previa, y se denomina así, dada la calidad del Organo que lo decreta: 

Ministerio Público, dependiente del Poder EJ~cutivo, único titular d~.I~ ~ccíón penal. 

DECIMA.- El sobreseimiento Jurisdiccional, es decretado dentro del 

procedimiento hasta antes del período del juicio, siempre y cuando hayan sido 

formuladas conclusiones por el Ministerio Público, excepto en. los casos que 

establece el numeral 660 en sus fracciones 1, 11, V, VI y VII , (artículo 665 del C.P.P 

para el D.F). 

DECIMOPRIMERA.- Podemos señalar que las causales de procedencia del 

sobreseimiento jurisdiccional (procesal) están contenidas dentro de nuestro Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en los artículos 323, 324, 551 y 

660. 
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DECIMOSEGUNDA.- Es· pertinente señalar que la forma en que procede él 

sobreseimiento es de oficio y a petición de parte, tal ~l coinci i?;establece el numeral 

663 del Nuestro Ordenamiento Procesal Vigente para el· Distrito FederaL 

DECIMOTERCERA.- Es necesario ; t1ác'er íll~ndón 'que el trámite del 

sobreseimiento es el mismo para todos lo~; incidentes y concretamente se rige por las 

reglas de los incidentes no especificados. 

DECIMOCUARTA.- El sobreseimiento no resuelve sobre la libertad o 

condena, existencia del Cuerpo del Delito o Probable Responsabilidad, es decir 

sobre el fondo controvertido, sino sobre la conclusión o suspensión del 

procedimiento. por lo tanto no es una sentencia propiamente dicha, pues se trata de 

una resolución homóloga a tal proveído. 

DECIMOQUINTA.- De lo anterior cabe señalar que el sobreseimiento tiene su 

origen en principios Constitucionales: no absolver de la instancia, y no juzgar dos 

veces por el mismo delito. (artículo 23 Constitucional). 

TllS!S CON 1 
FAU.A DE ORIGEN 1 130 



B 1 B L 1 O G R A F 1 A. 

1.- Acero Julio, "Procedimiento Penal", Séptima Edición, Editorial Cajica. Puebla, 

1964. 

2.- Arilla Bas, Fernando. "El Procedimiento Penal en México", Novena Edición: 

Editorial Kratos S. A de C.V. .. México, 1984. 

3.- Arilla Bas, Fernando. "El Procedimiento Penal en México", Décimonovena 

Edición; Editorial Porrúa. México, 1999. 

4.- Bettiol Giussppe. "Instituciones de Derecho Penal y Procesal". Bosch. Casa 

Editorial, S.A. Barcelona, 1977. 

5.- Briseño Sierra, Humberto. "El Enjuiciamiento Penal Mexicano". Primera Edición, 

Cuarta Reimpresión, Editorial Trillas, S.A. México, 1991. 

6.- Ciarían Olmedo Jorge A. "El Proceso Penal. Su Génesis y Primera Critica 

Jurisdiccionales". Ediciones De Palma. Buenos Aires. 1988. 

7.- Colín Sánchez. Guillermo, "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales". 

Décimoprimera Edición. Editorial Porrúa, S.A. México, 1989. 

8.- Colln Sánchez, Guillermo, "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales". 

Decimonovena Edición. Editorial Porrúa. S.A. México, 1999. 

9.- De Pina, Rafael, "Manual de Derecho Procesal Penal". Primera edición, editorial 

Reus, S.A. Madrid, 1934. 

10.- Durán Sánchez, Ignacio, "Código Federal de Procedimientos Penales" Primera 

Edición. Cárdenas Editor y Distribuidor. México, 1986. 

11.· Fix Zamudio, Héctor, "Diccionario Jurídico Mexicano. P-z·. Cuarta Edición. 

Editorial Porrúa, S.A. y Universidad Nacional Autónoma de México, 1979. 

12.- Francisco Sodí, Carlos. "El Procedimiento Penal Mexicano". Tercera Edición, 

Editorial Porrúa, S.A. México, 1946. 

13.- García Ramlrez, Sergio. ·curso de Derecho Procesal Penal". Tercera Edición, 

Editorial Porrúa, S.A. México. 1980. 

14.- González Blanco, Alberto. "El Procedimiento Penal Mexicano en la doctrina y en 

el oerecho Positivo". Primera Edición, Editorial Porrúa, S.A. México, 1975. 

'rnSTS CON -i 131 

FALLA .R~ omrm~.L 



15.- González Bu.stamant~, Juan /.José. "Principio de Derecho Procesal Penal 

Mexica~o·. Séptima Edición• Editorial PÓrrúa, S.A. México, 1983. 

1e;~ González Bu~tama~teFJÜ~~ .Ío~é. "Principio de Derecho Procesal Penal 

.• Me~ÍCa~~<·~~bli~¿ion~{dJ·1a.E~cu~la Libre de Derecho, serie B. Volumen v .. 1us, 
Méxi.Có.:fa41: . . . , . . . 

j7;::f:HernáJÍdez· Silva, Pedro. "La Enseñanza Programada de Derecho Procesal 

P~~áí·/colección Futuro (2). México, 1970. 

:cfo:):oronoz Santana Carlos M. "Manual de Derecho Procesal Penal". Tercera 

Edición, editorial Limusa. México. 1993. 

19.- De la Cruz Agüero. Leopoldo. "Procedimiento Penal Mexicano <Teoría Práctica 

y Jurisprudencial". Cuarta Edición, Editorial Porrrúa. México 2000. 

20.- García Ramírez Sergio. "Proceso Penal y perechos Humanos". Tercera Edición, 

Editorial Porrúa y UNAM, México, 1998. 

21.- Obregón, Heredia. Jorge, "Código de Proceciimientos Penales para el Distrito 

Federal Comentado y Concordado !Jurisprudencia Tesis y Doctrina)". Quinta 

Edición, Ed1tonal Porrúa, S.A. México 1989. 

22.- Ovalle Favela, José. "Diccionario Jurídico Mexicano. D-H". Cuarta Edición. 

Editorial Porrúa, S.A. y Universidad Nacional Autónoma de México, 1991. 

23.- Pallares. Eduardo. "Prontuario de Procedimientos Penales". Octava Edición, 

Editorial Porrúa, S.A. México 1982. 

24.- Hernández Pliego, Julio A. "Programa de Derecho Procesal Penal". Séptima 

Edición, Editorial Pórrua. México, 2001. 

25.- Pérez Palma, Rafael. "Guia de Derecho Procesal Penal". Segunda Edición, 

Cárdenas Editor y Distribuidor, México 1975. 

26.- Ramírez Silva, Manuel. "El Proced1m1ento Penal". Decimanovena, Edición, 

Editorial Porrúa. S.A. México. 1990. 

27.- Silva Silva Jorge Alberto. "Derecho Procesal Penal". Editorial Harla, S.A. México 

1990. 

28.- Silva Silva, Jorge Alberto. "Código Federal de Procedimientos Penales". 

Colección de Leyes Comentadas, f:'ditorial Harla, S.A. México 1983. 

¡:~----·---- ·-1 

\ TESIS CON t 

l FALLA DE ORIGEN l 



29.-. V. Castro, Juvehtino; 'El Ministerio Público en México Funciones y Difusiones". 

Sexta Edición, Editorial Porrúa, S.A. México, 1985. 
'_, ._:'_ -. -,". ·,_"'.: 

30:-~Vel~LMercado: Alfredo. "Derecho Procesal Penal". Tomo l. Segunda Edición, 

EdicÍ~n¿s· LERNER, S.A. Buenos Aires. 1969. 

31.- Velez Mercado, Alfredo."Derecho Procesal Penal". Tomo 11. Segunda Edición. 

Ediciones LERNER. S.A. Buenos Aires, 1969. 

32.- Garcfa Ramírez Sergio y Adato de lbarra Victoria. "Prontuario del Proceso Penal 

Mexicano". Octava Edición, Editorial Porrúa, México, 1999. 

LEGISLACION CONSULTADA. 

1.· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial Sista S.A de 

C.V., México 2002. 

2.· Legislación Penal Procesal, Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, Editorial Sista S.A de C.V., México 1999. 

3.· Código de Procedimientos Penales para·el Distrito Federal, Editorial Sista S.f. de 

C.V., México 2000. 

4.- Agenda Penal Para el Distrito Federal, ISEF, México, 2001. 

ACUERDO. 

•Acuerdo A/003/99• Por el que se establecen las bases y especificaciones para la 

atención y servicio a la población, los procedimientos y la organización de las 

agencias del Ministerio Público. Procuradurfa General de Justicia del Distrito Federal, 

de fecha 25 de junio de 1999. 

E\T CON 
FAltr\ ~,g 0Rlí1EN 

133 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capitulo I. Antecedentes del Sobreseimiento
	Capítulo II. División de los Periodos Procesales 
	Capítulo III. Incidentes (Breve Reseña)
	Capítulo IV. El Sobreseimiento
	Capítulo V. Formas de Conclusión del Proceso
	Propuesta
	Conclusiones
	Bibliografía



